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Introducci 6n. 

~l mutriLlonio es una de la's instituciones jurídicas que -

mas ha evolucionado; se hu senulado como punto de partida de 

ésta insti tuci6n el hecho nat~.i.ral y social de la unión de 

.los sexos y J.a procreaci6n, formándose así una familia prim!, 

tiva en la que imperaba conf'usi6n sobre la paternidad. 

Posterior!llente, el matrimoiiio se celebra por grupos: un -

gru.:po de hombres con un grupo de mujeres de otras tribus, 

existiendo tambi~n confusión sobre la paternidad. 

Como consecuencia. de las guerras, surge el matrimonio por 

rapto, dando lugar a la poliga.r:ri.a; en esta etapa el parente~ 

co es más definido, ya q,ue se puede precisar la uaternidad y 

la paternidad.y su vínculo con la prole. 

En el m.11trimonio por compra, el n.u.rido adquiere sobre la 

mujer un verdadero derecho de propiedad que la somete total

mente a su potestad; en esta etapa el matrimonio tiene carác . -
ter mono&ái:d.co ·de b.ido a la influencia de las costurabres, la 

religión y las leyes que empezaban a aparecer. 

JU matrimonio consensual. .es la liltima etapa de su evoiu.;..;.-,, 
' 1 .• • ;. ~ ::.-. 

ci6n.y es c9nsiderada coma la·cul.1linación de1 mismo; el ma-.

tr:illonio se constituye por el· l?im.ple conséntimiento de las ..;.. 

partes que lo van a celebrar,: p0r la libre m.anif'estaci6n de 
. ! ... 

su consentimiento, reuniendo á.deriiaa, loe requisitos que sefta 

la la ley. 

Desde que las sociedades s~ orga.r.d.z.;..tron jurídíca.r.:ente, re 
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~ularon lu insti tuci6n del matri:c.i.onio como fon:i.1:1. -legal de -

fundar lu. familia y simultáneamente se insti tuy6 el divorcio 

co:no formu permitida df:l disoluci6n del misw.o • 

.Zn el :presente trabu.j o, se int;en-tu hucer un C;.nálisis de -

lu.s diversc.s leyes que se han ocup«.do tanto del matrimonio, 

como del divorcio, dasde h. antigttedad hcistu. nuestros días, 

principalmente en cuanto ul tratWJ.tiento que se le ha dado en 

E~xico en 18.s diversi.;l.s etapas en que se ha dividido la hiato 

ria pi.:..ru su estudio y la lei:Sislc..ci6n vigente en el Distrito 

Federal. 

• 

· ... 



CJúTfüLO I. 11.ntecedentes. 

Derecho ltouu.no. 

Derecho isp1;.üol. 

JJexecho .b'r<.:o.ncés. 



4 

Derecho ROID.ano. 

iü derecho romano- ea el antecederite :u~s importante cie lns 

instituciones de derecho escrito y punto de partida de la e

volución del matrimonio y sus formas de disoluci6n. 

Lo que une a los miembros de la familia antigua es la reli 

gi6n del hogl:i.l' y de loa antepasados. La familia es una. asocia 

ción religiosa, más que una asvciaci6n natural. 

La primera institución que estableci6 la relig:Ldn domésti

ca fu.e el matrimonio. La ceremonia ne). se realizaba en el tem

plo, sino el~ la casa y la presidía. el. dios doméstico. 

Bl cusaoijento romano co~prend1a tres actos: traditi~, de

ductio in domum y confarreatio. 

J.,a joven abandona e~ hogar paterno~ la autoridad del padre 

l<::. desliga. Se conduce a la joven a la casa del esposo; Ta ,T,! 

lada, lleva una corona y una antorcha precede el cortejo; el 

cortejo se detiene ante la casa del-marido, se presenta a la 

joven el fuego y el agua; para que entre en la casa, hay que 

simulGU' el r~pto_; el esposo debe levantarla en sus brazos y -

transportarla si'il·que los pies de ellá toc¡uen el umbral de la 
·~; 

casa. Álll.bos es~os 'o.free.en un sacrificio, hacen. la libacidn. 

:pra:::mncian algunas oracione.s y: comen Juntos ~ torta de :flor 
· .. ---

de hari~; désd~ entonces c¡uedan as~Qi_ados en el misL:o culto • 

. 
11;¡:..a. · ce_re:moni~ de 1~. nuwiaa,; era . tan solemne y de efecto~ 

tan graves 7 que no nos sorprende que_ estos hombres la hayan -

c:reiúo lícita y posible sólo para una. mujer en cada.casa. Tal 
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religión no podía admitir la poligamia." (1) 

La disolución del matrimonio religioso eru muy difícil; -

para tal ruptura se necesitaba otra ceremonia saerada: la d! 

ffarreatio; los esposos que deseaban separarse aparecían por 

última vez ante el hogar común, un sacerdote y algunos test! 

gos se encontraban presentes; se ofrecía a los esposos, como 

el día del casamiento, una. torta de flor de harina, pero en 

lugar de compartirla, la rechazaban; en lugar de oraciones, 

pronunciaban fórmulas, especie de maldici6n por la cual la -

mujer renunciaba al cultp y a loa dioses de su marido. Desde 

entonces; el matrimonio quedaba disuelto. 

Las familias plebeyas no practicaban el casamiento sagra

do y se cree que la unión cozcyugal s6lo consistía en el mu-

tuo acuerdo de laa partes y en el afecto que ae habían prome .,... 

tido. No se realizaba nin.:,"UD.a formalidad civil o religiosa y 

a la larga, este matrimonio plebeyo prevaleció en las cost~ 

bree y en el derecho; pero al principio, las leyes de la ciB; 

dad patricia no le reconocían ning¡1n valor, careciendo de la 

autoridad paternal y marital. Como esta situaci6n no podía -

durar más tiempo, se imaginó un proce~imiento que :produjese 

los miemos efectos qu:e el. matrimoni.o sagrado: se recurrió a 

una venta ficticia.; el marido compr6 a la mujer y desde en--

· tonces se le reconoci6 en derecho formando parte de su :pro-

piedad, estuvo en su mano y tuvo categoría de hija con res-

pecto a él. 
' . El matrimonio del antiguo derecho romano implica poderes 
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.l!laritales c:..bsolutos sobre 1:::. persona de lu ü.:ujer, uediante 

los cuales ésta pasa a forr.::.ur p1:.1.rte de lti. c;,...sa del marido, a 

cuyo iL:tperio queda sometida.. }'or i::l solo efecto del matrimo

llio, participc;.bc.,. en el ru11__;.o social del marido y de los hono 

res de que estaba investido, llesc.ndo ci ser la uni6n rnús es 

trecha, si iil JUa.trinonio acom:paiiabu lu wanus, lo que en los 

primeros siglos ocurriu frecuentewente. La mujer entraba a -

formar parte de la fa.mili~ civil del m&rido y éste se hacía 

propietario de todoe eus bienes. Las características de esta 

unión las encontramos en la definici6n que da I1:odestino hacia 

el final de la época clásica: "El matrimonio es uni6n de va-

r6n y hembra, y companía de toda su vida: son tambi~n una co

municación del derecho divino y humano. 11 

:Bajo el Imperio, con las costumbres del tiempo, los lazos 

del matrimonio se relajaron bastante; el culto privado per-

di6 importancia. y l.& manua cay6 en desuso, acabando por des

aparecer. La definición de matrimonio que :formula Justi:niano 

ya no hace refereucia a la comunicación de derecho divino y 

huma:no entre los esposos. 

El matrimonio producía efectos difer·entea, segd.n se cele

braba "cw.n ma.nu" o "sine manu" • 

.i!":n el matrimonio "cum manu 11 ; la muj~r ing.r·tisa a lo. familia 

del marido con una condición_ similar a la de hija, adquirien

do la condici6n de "alieni iuria 11
, el patrimonio de la mujer 

l.o adquiere el marido y respecto a los hijos, la madre ocupa 

el lugar de hermana. 
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.in el matrimonio "sine manu", lu mujer sigue pertenecien

do u lu fu.milia paterna y su patrimonio no pasa ü.l poder del 

es-'-.1oso y respecto u. los hijos, le.. ley le reconoce el derecho 

de ejercer la tutelti 1 pedir u.limentos y recla.m1:::.r su herencia. 

Bl poder marital sobre la mujer podía ser adquirido, des

de el primitivo derecho, por medio de la 11 confarreatio", de 

la "coemptio" y del 11 usus 11
• 

La "confu.rreatio" fue una ceremonia de caructer religioso 

celebrada en prP.sencict. del gran pontífice y de diez testigos. 

Los esposos, acompahados de sus familiares, alrededcr del 

fuego sagrado of'recia11 un sacrificio, hacían libaciones, pr_2 

nunciaban oraciones y comían juntos una torta de harina que

riendo simbolizar un homenaje a Iupiter Farreus. Esta insti

tuci6n fue :perdiendo paulatinamente su primitiva importancia .• 

La ''coem:ptio", que era el modo normal de crear la 11manus" 

en el período clásico, consistía en una: venta imaginaria de 

la mujer al marido que se hacía en presencia del padre o del 

tutor y cinco testigos. 

El "usus" era el modo d8 adquirir la ''ma.nus" por el tran_! 

curso del tiempo; la. posesión continuada de la inujer durante 

un año hacía nacer a favor del marido esta potestad. Tal ad

quisici6n podíu evitarse cuando la mujer pasara cada afio tres 

noches fuera del domicilio conyugal, de acuerdo con lQ esta

blecido en la ley de las XII Tablas. Esta institución también 

dejó de tener aplicaci6n eu la ~poca imperial, porque la ''ma

nus'' ya estab1:1 en desuso. 
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"i.n Roma se exit:,:ria que los contrayentes cur:.iplieran con d.:!:_ 

versos requisitos paru celebrur unu iustue nuptiae y asi ud

quirir la condición de es;oso y esposa (vir et uxor). Tales 

fueron la cap~cidad civil o ius connubiwn, la capacidad na~ 

ral dada por lG. pubertad, el consentimie:uto de los contraye_E: 

tes y el consentimiento de sus padres." (3) 

~l primer requisito consistía en la aptitud legal para C!! 

lebrar legítimo matrimonio y sólo correspondía en un :princi

pio a los ciudadanos romanos. 

La pubertad, que consiste en la aptitud física para la 

procreación, se ee~~laba a la edad de catorce aiios en el va

rón y a los doce en la mujer. (4) 

El consentimiento de los esposos debía ser prestado median 

te una mani:festaci6n seria, libre y sin. error • 

.Iil consentillliento del paterfamilias era necesario cuando 

algunQ de los cónyuges fuera alieni iuris, el que podía otor

garse en forma expresa o tácita. Si el puter no podía prestar 

su collSentimiento por causas ajenas a su voluntad, los hijos 

tenían derecho de solicitar a la autoridad que supliera lavo 

J.untad paterna. 

Tenían.incapacidad absoluta: para contraer ma~rimonio to-

das las persona.e que estuvieran' unidas a otras por un matri

monio anterior no disuelto p~r causa natur~l o legal. Tam--

bién los castrados y eateriliz~dos, pero no los que nacían ~ 

est,riJ.ee. En eJ. nuevo derecho, de bid o a las ideas cri stia-

nas, ten:!an impedimento para e-alebrar nupcias lus :personas -
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que hubieran hecho votos de cu.stidad o ingresado a las 6rde-

nes mu,y•ores. 

l'io podían casarse los parientes consan~ineos en linea 

recta, h<:l.stu el infinito; en la línea colateral, estaba pro

hibid o el matrimonio entre hermunoe y entre tíos y sobrinos; 

er.1.tre los pt.rientes por afinidad existía prohi biCi6n para 

contri:ier mLLtrimonio en la. .Linea recta hasta el infinito • .lü 

derecho justinianeo prohi bi6 el matrimonio entre el padrino 

y la abijada; cuando el cristiarusmo se impuso como culto o

ficia]. del imperio romano, se prohibieron los m1:1.trimonios en 

tre cristianos y judíos o herejes. 

se prohibe a los funcionarios provinciales desposarse con 

mujeres nacidas y domiciliadas dentro de su jurisdicción; a 

los senadores y sus. hijos o hijas se prohibe casarse con pe~ 

sona.s que ejercieran alguné4 ac·tividad considerada como des-

honrosa, como loa actores, histriones, propietarios de posa

das, gl&diadorea, sujetos que comerciaban con la prostitu--

ci6n, etc. 

No se pe:r:rrd.ti6 el matrimonio entre el tutor o el curador 

y sus hijos· con la pupila, a. no ser que- se hubiera rendido -

cuenta de la ·gesti6n. tr~nschl-rido un arlo de.sde que la inca

paz cump]j.era la mayoría de edad. 

Para los esposos, la iustae nuptiae constituía una impor

tante fuente.de derechos y obligaciones recíprocas como son: 

Los c6:eyuges se deben: fidelidad; la esposa tiene el dere

cho y el deber de vivir con el marido; ae deben mutuamente a 

limentos; no pueden hacerse mutuamente donaciones. Loe hijos 
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entran bajo lá patria potestad de su progenitor y siguen su 

condici6n social • 

. · .t:n la época de Augusto, se prohibe a lu esposa ser fiado

ra de su marido; un c6nyuge no puede ejercer contra el otro 

una acción por robo. 

Las relaciones patrimoniales que podían existir entre los 

c6nyugee son las siguientes: 

La separación total, que resulta del matrimonio "sine ma-

nu 11 • Si la. esposa tiene un patrimonio propio, por ser sui iu 

ris, su matrimonio no le quita la libre administración de és 

te. 

Una sociedad parcial o total, de bienes a.portados o de SE; 

nancia.J.es, que puede resultar de un contrato respectivo en-

tre los c6~ges. 

:ta conceutraci6n de todo el patrimonio de los c6nyugee en 

l.as manos del. marido, como resultado de un matrimonio "cum -

ma.ID.1". 

Estos trea z:eg:ímenes se combinan con el'. sistema dotal y 

cQil las 11donationes propter riuptiae", que producen dentro 

de.l.· patrimonio det marido un eubpatrimonio especial.. · 

·'°Una e~pecie de matriin.onio., a.u:Q.que de condición jurídica

mente inferior es el concubinato, reconocido ta.mbi~n por .la . ~ . 

le~slaci6n imperial -a partir de Augusto- como f orIIia de u--

mdn leg(ti.ma de hombre y mujer y base de una comunidad mu-.;.. 

tua.de vida~ (5) La concubina no recibe el nombre de "uxor 11 ,· 

no comparte el rango y posici~n social del marido, eus hi~ 
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jos no entran en lu. patria :potestad de su proGenitor. El con 

cubinato es incompatible con un matrimonio exístente, pues -

tiene carácter mo11ogámico • 

.C:l contubernio es lEt uni6n conyuóal de esclavos, autoriza 

d<.i. por J.os seLores, adrni tida solaw.ente de hecho y sin consi

deraci6n jurídica dti matrililonio. 

La muerte de uno de los c6nyuges disuelve el matrimonio. 

~demás, se disolvía el matrimonio por declaraci6n unilateral 

hecha por uno de los c6nyuges (repudium). "Los romanos consi 

deraban que no debia subsistir el matrimonio si una de las -

partes se daba cuenta de que la affectio maritalis había de!!, 

sparecido. No tenia valid~z siquiera un converdo de no divo~ 

ci~rse. ÁUgusto, con su política de fomentar la frecuencia 

de uniones fértiles, no tomaba medidas en contra del repu--

dium opinando que as:! seria más fácil que una unión estéril 

cediera su lugar a nueVf..:.s uniones que ·quizá darían hijos a -

la patria. Lo que hizo fue rodear la notificaci6~ de repu--

dium de ciertas formalidades (presencia de siete testigos}. 

De otra mane.ra, después de una violenta discusi6n conyugal, 

muchas veces rio podía la esposa sabe~ exactamente si estaba 

repudiada o no. ti ( 6) . 

Al lado del repudium, se encuentra la disoluci6n del ma--

- trimonio por mutuo consentimiento. La facultad· de divorciar

se fue moderadamente utilizada en loe primeros tiempos de Ro 

maf pero· cuando las costumbres comenzaron a degenerarse,. loa 

divorcios se hicieron muy·freouentes. Los emperadorea_crie--
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tia11os dictaron normus te.ndit:mtes a. restringir los divorcios, 

pero no logre.ron abolirlos por cow.pleto. 

:iü derecho justinianeo, con el fin ele ordenar la materia 

y siguiendo lu tender.cia restrictiva, distingui6 el divorcio 

por J11utuo consentimiento, el divorcio unilateral o repudium 

y el divorcio sin caus~. 

El mutuo consentimiento de los esposos dabu lugar al di-

vorcio cuando existían razones no imputables a alguno de e-

llos que hicieran imposible el logro de loe fines del matri

monio como el haber hecho uno de los esposos votos de casti

dad, o si el marido padeciera de impotencia incurable. 

~l divorcio por decisi6n de uno de los esposos era admit!_ 

do solamente cuando estuviera basado en justas cauaas.·~1 ID,! 

rido podía invocar el adulterio de la mujer, la concurrenci~ 

de ésta a banquetea, baños o espectáculos públicos con extr_! 

uos o sin haber mediado su consentimiento. La esposa estaba 

autoriza.du a repudiar al marido si éste hubiera intentado 

prostituirla, si tuviera concubina en la cusa común o cuando 

la hubiera acusado fa~samente de adulterio. Eran causas que 

podían ser alegadas. por cualquiera de. ellos: el atentado CO_!!· 

tra la vida, las injurias graves, la eevicia, los crímenes de 

falsed~d y de alta traición. El cónyuge que diera causa al d! 

·vorcio se hacía acreedor a severos castigos de· carácter pecu

niario consistentes en pérdida de la dote o de las donaciones 

nupciales y del tercio de sus bienes • 

. x;1 divorcio sin causa lecal era válido, .Pero daba lugar a 
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un castigo para el cónyuge y_ue hubiera insistido en él. 

La disolución del matrimonio dejaba a los esposos en li-

bertad para contraer nuevas nupcias, aún en caso de divorcio, 

porque en el derecho romano el divorcio extinguía el vínculo 

matrimonial que unia a los cónyuges. 

Existió la prohibici6n de que la viuda o la divorciada pa 

saran a segundus nupcias antes de transcurrido un arlo del fa 

llecirnie1:.to de su c6nyuc;e o del divorcio, a menos que en ese 

lapso tuvieran un lU.jo. 

En caso de divorcio, si el marido era declarado culpable, 

los hijos quedaban en poder de la madre, teniendo aquél la 2. 

bligaci6n de mantenerlos y educarlos a menos que por indige.!! 

te no pudiera hacerlo. 
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Derecho ~spa.úol. 

El matrililonio en .c;spa.lia fue reglaw.entado er1 diversas o--

bras legislativas como el Fuero Juzgo (afio 693), el Fuero -

Viejo de Castilla (992), el }'Uero Real (1255), las Siete PaE 

tidas (l263) en la~ que el rey Don Alfonso el Sabio logra la 

unificaci6n de la legislación, el Ordenamiento de Alcalá 

(1348), las Leyes de Toro (1505), las Leyes de Recopilación 

(1680) y la novísima Recopilaci6n de las Leyes de España 

(1805); algunas de ellas con.la influencia del derecho roma

no, el derecho germánico y el derecho can6nico, refiriéndose 

twnbién a sus formas de disoluci6n. 

Los fueros y costumbres antigu~s de ~spa.ña establec!an -

tres clases de uniones legítimas: el matrimonio solemne, al 

que llamaban "bendición" en el que interven!an las fórmulas 

d·e la. Iglesia; el llamado a yuras, en el que se omi t:!an las 

solemnidades públicas y sólo existía entre el varón y la mu

jer la fé jurada con la intención de contraer verdadero ma-

trimonio com:prometiéndose a cumplir las exigenciu.s del mismo 

y 1a barragan:!a o concubinato que consistía en la unión est,!: 

ble y du:r:adera sin prop6sito de matrimonio de un hombre con 

una mujer, por lo que había lugar a deshacerla por mutuo ººE 
sentimiento. La unión perpetua, la obligaci6n de dar alimen

tos a. loe hijos y la sociedad de ganancias tenían lugo.r en·

todos, pero los hijos y la~ mujeres en barraganía no gozaban. 

de loe derechos otorgados a los matrimonios consagrados por 
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11:1. religión. 

11 :31 m&trimonio se divide en legítimo, rato y consumado. 

LegítiLlO es el contraído purcun.ente según lt:ts leyes civiles, 

no es otra cosa ~ue un mero contrato; rato se denomina el ce 

lebrada con las solemnidades que ha prescrito la Iglesia, el 

cual pasa ya a la jerarquía de sacramento; pero este nombre 

solamente se le dá mientras los cónyu5es no se han unido ca!: 

nalmente, pues luego que lo verifican toma el de consumado. 

Asimismo se divide en verdadero, putativo y presunto. Verda

dero es el que real y efectivamente se celebró¡ lo cual se -

prueba o con los libros parroquiales de matrimonios, o con -

dicho de dos testigos. Putativo es aquel que siendo nulo por 

causa de imvedimento dirimente, es terJ.do :por verdadero por 

haberse contraído con buena fé, ignorando ambos c6:nyuges o -

alguno de ellos el impedimento. Presunto, es el que se pres~ 

mía por el derecho como sucedía cuando· después de haber cele 

brado esponsales se conoc:ían carnaimente; pero estos matrimo 

nios no tienen ya lugur después del concilio tridentino, que 

declaró irritoa todos los que no se celebrasen ante el pá.rro 

co y dos testi~os." (7) 

Las :Partidas definieron el. matriraonio como "ayuntamiento 

de marido, e de mugar, fecho con tal entencion de bevir aie:!,!! 

-pr.e en uno, e de non se departir; gulirda.ndo lealtad cada uno 

de ellos al otro, e non ae ayuntando el varan a otra muger, 

nin ella ·a otro varon, biviendo ambos a dos ••• 11 ( 8) 

.La palabra Matrimonio está compuesta de las latina~ ma---
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tris y munium, que en custelluno sigr;ifican oficio de madre, 

quien sufre raa.yorlé:s ~.r'ab¿j os con los hijos, que el paclre. ( 9) 

Necesa.ria.:,.erite de te1: concurrir í.m el lJl(;¡_ tr:i..:;;oni o el c onsen 

timiento de los contrayentes' la interver1ci6n del ri6.rroco y 

los testigos. Bl consentLuento de los contrayentes puecle ser 

expresado :por palabr<:i.s o por signos, absolutamente libre, mu

tuo, simultáneo, verdu.dero, no fingido o simulado; actual, si 

es celebrado bajo condici6n, será válido o nulo, según que la 

condición sea cierta o falsa. También entre ausentes puede ce 

lebrarse el matri~onio: por procurador, por nuncio o por car

tas. Para que se contraiga válidamente por procurüdor, es ne

cesario otorgar poder especial pura dicho efecto, que lo ver!_ 

fique por si misllio y que se designe en el poder la persona -

con quien se hu de contraer. Si se contn!.e por nuncio, deberá 

éste maniiest&.r ~nte el párroco y testigos la tradición y a-~ 

ceptaci6n de los que lo erwían. Si se celebru por cartas, de

berán leerse ante el párroco y .testigos, ;,r .inte ellos se hará 

la manif'estución corresl~ondier;.te .. 

Lé;. asistencia del párroco o de otro s;;~cerdote con su licen 

cia y de dos o tres testigos es tun importante, que sin ella 

el matrimonió es considerado clandestino. im 18. celebruci6n -

del matrifilonio, el pcirroco cuida de qt:.e se reL..licen tod1'1.Ei las 

soleLlDidades estu.blecid;..s por la Iglesia. Reo.uecto de los tes 

tigos, basta que ter1gan capac,idad :pari:i. Sé.l.ber lo que hacen. 

Los hijos m'2.yores de veint,icinco a.úos y lus hijas mayores 

de veintitrés, pueden contré;l.er mutrimor;io sin necesidad del -
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consentiLiento o conseJo de su p'-tdre, pero h::..sto. lu expresa

da edad deben obtenerlo • .L!;n defecto del pudre te11dr~ i 5-uul 

derecho lo. n:iadre, pero los hijos él.dquirirt'.Ln li bGrtad de ca-

s<:..rse un ario antes, esto es, los varones a los veinticuatro 

y las mujeres a los veintidós. ;;. fá.l tu de p~dres, se necesi

tará el consentimielito del abuelo paterno, y si no existie-

se, del materno, adquiriendo libertad los menores para casaE 

se un ailo antes, esto es, a los veintitrés y veintiún aüos -

respectiva.mente. Faltando también estos, er1tran los tutores 

y en su defecto el juez .del domicilio, pero erj este caso ad

quirirán. la libertad de casarse a su arbitrio, los varones a 

los veintidós anos y l~s mujeres a los veinte. Los padres y 

los que los reemplazan no están obligados é;t dar razón ue las 

causas que hayan tenido ptira ne~arse a consentix en los ma-

trimonios que intent<..sen, pero e1~ el caso en que los jóvenes 

crean ini'undado e1 disenso, pueden acudir al gobierno, si -

son de los que deben obtener real permiso, o en otro caso, a 

los jefes políticos de la provincia en que tenga su domici-

li o la persona cuyo consentimiento se haya de suplir. Esta 

autoridad, procediendo por medio de ip.formes, concederá o ne 

gará el permiso correspondiente. (19) 

Las wnonestaciones o procluru~s son los anuncios que loa 

-párrocos de ambos contrayentes hacen al pueblo en tres dias 

de fiesta consecutivos, en medio de la celebración de la Lli

sa, mani~es~ando las personas que quieren contraer matrimo-

nio, para descubrir cualquier impedimento oculto. Si de las 
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proclamas resul'tti. ti.lgún impedimento para el matrimonio de 

los sujetos que lo han intentado, deberá el párroco prohibÍ,!: 

aéloa, hasta que aparezca la verdad. 

Las leyes, de acuerdo con las disposiciones de la Iglesia, 

deelaran a algunas personas inhábiles para la celebraci6n --

del matrimonio; a la incapacidad legal de contraerle se da -

el. nOJllbre de impedimento. Los impedimentos son de dos clases: 

unos dirimentes, que prohiben el matrimonio y ya contraído -

lo am.tl.an; otros impedientes, que son obstáoulo·para contraer 

lo, pero que después de contraído no lo disJe1ven. 

Las causas de los impedimentos dirimente~ son: la incapa-

cidad física de lQs personas para el matrimonio, el pu.rente~ 

co, el. delito o raz6n de religión. 

Por razón de incapacidad física tienen impedimento algu-

nas per~ona.s a causa de la edad y otras por defecto. Por ca~ 

ea de edad, los varones menores de catorce ar1os y las muje-

ree menores de doce, a no ser que antes ªE'.ªn hábiles para. la 

unidn carnal. (l.l) Por defecto,. los que siendo mayores de -

las edades expresadas son iIJllábil.es para la procreac~6n que 
; . 

ea el. fin del matrimonio. ~¡caso de que haya duda acerca de 

la i:mpotenc~a, se conceden t:fes af:ios para d.isiparlayf'inaJ.! 

za.do &ate término se d:Í.suelve .~l matrimonio4 
~ ,\ ,. . 

El ·~ntesco es otro de :l~b\fm.pe!iimentos del matrimolll.o 
' '· \ . . -·: . '· . 

. introducido para co~erra.r _l.á moralldad. Ha.y pa.rente'aco: de -
.. :·· .. ' '.-.. . . 

colláanguinidad, de afinidad, iJa-fulral; espiritual y civil. El · 
¡ ' ~ . , . 

matrimonio está prohibido .abtJoJ.u~~e:u.te en la linea recta, 
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en la trarisversa.l h~etu el cuarto grado. 

No pueden contruer ma.trimonio entre el raptor y la. robuda, 

entre adúlteros, l~ mujer y el asesino de su murido, los que 

estén unidos por matrimonio anterior. 

Por cuesti6n.de religi6n no pueden contraer, matrimonio el 

cristiano con la infiel, loe que han hecho voto solemne de -

castidad y quienes han recibido las 6rdenes sagradas. 

2ntre los impedimentos impedientes que se~ialan las leyes, 

se conocen las que prohiben a los hijos de los magistrados -

de los tribunales supe1•i·oree, · casarse con personas que ante 

ellos tengan pleitos pendientes y la que castlga al tutor 

que tomare o diere a su hijo o nieto por mujer a la pupila 

ciue tuviese bajo su guarda. 

En la ley 3, título 2 de la cuarta Partida se establece:. 

"Provecho muy grande y muchos bienes nacen del casamiento, y 

además tres cosas, !é, linaje y sacra.ciento: la primera ea 

lealtad q_ue se deben guardar·mutua.mente: la s~gunda es de en 

gendrar y criar los hijos para multiplicar su generación: y 
1 • la tercera es que no se deben separar mientras vivan, salvo 

por pecado de adult~rio, o por entrar· en Religi6n alguno, 

con licencia del otro, habi~ndoae juntado carnalmente. Pero 

no por esta separación se deshace el matrimonio." 

· Los principales efectos civiles del .. matrimoriio son l?a e!_ 

guientes: en los cuatro aflos posteriores al día en que a.J.gu.-. . . 
no se case, está exento d·e todas las cargas y oficios conce

jiles y en los dos primeros á:Uos de esos cuatro, está·exento 

de tributos, aunque sean conc~jiles y esta exención será pe_!:; 



20 

:petu.a si llega a tener seis hijos varones • .i!il marido, aunque 

sea menor de veinticinco aiíos, con tal q_ue ten;a dieciocho a 

.iios cumplidos, puede u.dI!linistrur por sí misuo sus bienes y -

los de su mujer, si ésta es menor de edud, sill necesidad de 

autorizaci6n (12), no pudiendo end.jenar sus bienes raíces -- . 

sin decreto del juez, ni intervenir en juicio sin curador. 

La mujer no puede sin licencia de su murido preaeLtarse 

en juicio, repudiar albru.na herencia que le corresponda, ni a 

ceptar1a, como tampoco celebrar contratos o apartarse de los 

ya celebrados (13); ~l marido puede ratificar lo que sin su 
1'' 

1icencia hiciere su mujer y entonces será válido. En las Par 

tidas se declara: 11 ;,¿ue gobiernen ellos a ellas". ·-: 

El marido puede da.r licencia general a su mujer; p~ra cele 

brar contratos y todo lo der;iás <;¡_ue 110 pueda ejec'iftar sin su 
. 1l 

licencia. Si el marido niaga injustan:.ente su lic.ericia '·cuando 

es necesaria, puede el juez, con previo collocirniento de cau.-

sa, obligarlo a que se la dé, o dársela él m.isI:J.o (14). Tam-

bi~n puede el juez ds.r la licencia en caso de estar el mari

do ausente y no esperarse su pr6x.imo regreso, o si corre al

gún ,Peli.;ro en la tarda,nza, valiendo t6do lo hecho con la 11 

cencia del juez, coreo si el murido la hubiera d~do (15). 

En relación.con las· donaciones antre esposos, en Zapafia -

alcanza im:portaz~ci& especial la d:isposici6n conocida como 

"ley del. dscu1o", establecidu en el Fuero Juzgo, Fuero Real, 

1.as Siete Partidéi.s y las Leyes cie '.1.1oro, eegún la cual,. si ei. ':· . 
..;,,. 

esposo muere antes de haber besado a lu novia, la dona.ci6n :..,·· 
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:po.sa u los .herederos de él, en tanto que en el caso contra

rio, lu. noviu recibe lu mitad. 

Lus escrituras !llatrillioniales principales eran de dos ti-

pos: la promesu de dote y el capital. La promesa de dote con 

sistía en los bienes que lü esposa había de llevar al matri

monio por dote y caudal suyo. ~l capital estabu constituido 

por los bienes ~ue el esposo tenía, o sus padres le daban pa 

r~ ayuda de las cargas mutrimoniales. ~ste contrato era cono 

cido con el nombre de capitulaciones matrimoniales y en la -

escritura intervenían los padres, tíos y curadores de los -

contrayentes, si los tenían. Se estublec!u en qué especies 

llevaban los contrayentes su dote y capital para que en caso 

de disolución del m~trimonio supieran los herederos de cada 

uno de ellos lo ~ue llevó a él, qué aumentos o ~enoscabos 4~ 

bo y lo q_ue legítimamente les corresponde. 

El marido decl4rá bajo juramento, si los bienes son suyos 

y las cargas q_ue tienen los raíces, también dirá las deudas 

que tiene en su contra y su importe. Si es viudo con hijos, 

antes de volverse a casar, debe hacer descripción de los bi~ 

nes que exist<::.n en su poder perteneci.entes a éstos y resti-

tuírselos. 

~n la ley 4, título ll de la cuarta Partida se establece 

·que no vulen las donaciones que el marido y la mujer hacen 

entre sí después de celebrado el matrimonio para que no se -

erigaiien, · despoján.fose el uno al otro por U.l.!J.or, si uno se· ha

ce. por· ello más ripo·y el otro más pobre.· 
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.Durante el matrimonio pertenecen al marido los frutos de 

la dote de su mujer. 

Desde principios del Siglo IV, la Iglesia establece la iE 

disolubilidad como característica del matrimonio. Reconoce, 

sin embargo, una causa específica de disolución, que es la -

conocida como "privilegio PaÚllno", según :La cual, la rela-

ci6n :matrimonial se extingue·· cuando contraída entre infieles, 

uno de el.1os se convierte al-cristianismo y el otro se niega 

a vivir pacíficamente con é1'..sin ofender a Dios. 

•JU Fuero Bea:J. admite como:causa de disoluci6n el caso· de 

que uno de los c6rzyuges tome:1as órdenes sagradas, tratándo

se del matrimonio rato o no consumado." (16) 

Las .Partidas establecen: 11 Divortium en l.atin, tanto quier 
-· 

dezir en romance, como departimiento. E es cosa que departe 

la m:uger del marido, e el m~rido de la muger, por embargo 

que ha entre ellos, quando es provocado en juyzio derechame_!! 

te ••• 11 (17) 

Se llama divorcio a la separación de los casados en cuan-

to al. lecho y habitación, subsistiendo el. vinculo del matri-

monio~ 

EJ.. matrimonio válidamente ¡contraído entre fiel.es y coneu
¡ 

mado, e6:Lo.es diaolublé en cuanto al vínculo por la muerte 
l 

. .. . . ~ . 
de aJ.gtmo de los c6cy:uges, ett cuy:9 .caso, el supársti te puede 

~ ; (, : . ,· 
contraer otro m.atrim.oiiio, p.l."obamlo.':aquél acontecimiento •.. 

• .• f . 

.,Antiguamente no era lícito a las,viudas casarse hasta 

que pasara un año de la muerte de sÜs maridos; pero hoy pue-
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den libremente hacerlo en cualquier tierapo, sin incurrir en 

pena alguna, ni los con quien ~asaren. 11 ( 18) 

La separación en cuanto al lecho y habi<tación puede ser 

perpetua o temporal, para cierto o para incierto tiempo y 

tiene lugar por varias causas justas y legítimas: el mutuo 

consentimiento de los cónyuges para entrar ambos en religión 

o haeerlo s6lo la mujer, recibiendo el var6n las sagradas c5!: 

denes, o cualquiera de los dos, con tal que el otro haga v~ 

to perpetuo_de castidad; 1a caída de.alguno de los esposos 

en herejía. o paganismo; .la vida criminal del marido que inc!_ 

te a la mujer a cometer deli toe o auxiliarle en sa comisión., 

sean de la especie que fueren; la ebriedad y :furor continuos; 

la enemistad y odio implacable entre los cónyuges o sus fam! 
lias; criminalidades objetadas :por el marido a sU: mujer, si, 

la acusación no es probada; los malos tratamientos del mari

do a la mujer o de ésta a aqu~l; las enfermedades contagio-

sas que no permitan la cohabitación sin riesgo inminente de 

la vida y el adulterio culpable de un cónyuge. 

De todas ·las causas ~ue motivan el divorcio, cuando solo 

se pretenda éste, ~eberá conocer el ~uez eclesiástico; pero 

si se intentare además 1~ acción criminal., toca el conoci~ 

miento a1 secular, así como de loa incidentes sobre alim.en--

. tos y litis. expensas que de be prestar el marido a la mujer y 

la restitución de la dote. (19) 

En: 1.aS causas sobre·. divorcio, debe preceder la concilia-

ci6tty UDB. vez irriciádas,"se depositará a la mujer -en.alguna 
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casa honesta. Si iniciadas no las prosi~uen las partes, el 

juez eclesiástico tiene facultad de pedir que habiten juntos. 

Declarado el divorcio, la mujer será depositada en ulJU.na 

casa honesta y J.os hijos quedarán con el cónyuge inocente; si 

ninguno lo fuere, les será dado tutor por el juez. Si la sen

tencia no establece otra cosa, la madre conservurá consigo a 

los menores de tres años. Muiarto el c6nyuge inocente, el cu_! 

pable, si lo fue por malos tratw:Uentos o adulterio, recobra

rá la potestad en los hijos; si las causas fueron otras, se 

les dará tutor. 

El cónyuge culpable .:pierde todo lo recibido del otro; el 

c6:n;yuge inocente conserva lo recibido del otro y tiene acción 

para pedir lo que el otro le hubiera prometido. Cuarmo el ma

rido es culpable, pierde la admillistración de la dote conyu-

gal; cuando lo es la mujer, el .marido hace suya la renta de 

sus bienes, conserva su administración y solamente está obli

gado a darle alimentos. 
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Derecho Francés • 

.i:i:n Francia, el derecho canónico rigi6 el' mtttrimonio desde 

el siglo X hasta la Revolución, considerándolo como un sacr~ 

mento ~ue se conferían los esposos por un acto de voluntad. 

~l movimiento de Reforma rompe la unidad religiosa de Fran-

cia y se tuvo que establecer un matrimonio para los no cató

licos, cuya situaci6n fue reguJ.ada hasta el edicto de 1787 

que creó para ellos un matrimonio civil. La Constitución de 

1791 no reconoció más que el matrimonio laico. "Los Revolu-

cionarioa· atribuyeron a las formalidades del matrimonio una 

importancia nueva: el encargado del registro civil no ea, e~ 

mo el sacerdote, un simple testigo: él es el que pronuncia -

el matrimonio." (20 f 
En el derecho francés actual, el consentimiento de loe e!!. 

posos sigue siendo el elemento esencial del. matrimonio y és

te es un acto solemne que para celebrarse váli.damente requi!_ 

re la intervenci6n del. encargado del registro civil. La ley 

civil no reco'noce el matrimonio religioso. 

Los redactores del Código civil en 'J.804 (Código dé Napo-

le6n), regularon el matrimonio en eI Libro I, Titulo V, art! 

cul.oe 122 a 228; dicho t:!tulo ha sido en gran parte modifiO,! 

do.por J.as leyes sobre el matrimonio de 20 de junio de 1896, 

21 de junio de 1907, l~ de marzo de 1913• lo. de julio de ~ 

l914, 9 de agosto de 19l9, 28 de abril de 1922, 9 de diciem

bre· de 1922, 7 de febrei"o de· 1924 y 24 de marzo de 1924. 
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La intención del legisltidor ha sido facilitar el matrimo-

nio aJ. luch~r contra la unión libre. 

Por matrimonio se er.tienden las formas exteriores, la ce-

remonia que rodea al consentimier.to de los esi.:osos; la crea-

ci6n del vinculo que une a los esposos y el estado civil, la 

situaci6n jurídica que se impone a los esposos. 

Loa Revolucionarios proclamaron que "la ley no reconoce el 

matrimonio más que como un contrato civil"; el legislador de 

1804 se ocupa del matrimonio religioso de una manera negativa 

prohibiendo a los ministros del culto, bajo sanciones Fenales 

proceder a un matrimonio si los esposos no justi~ican la cele 

braci6n previa del matrimonio civil. Durante la Revolución se 

aumentaron lus formalidades e hicieron que se celebrara el m~ 

trimonio ante 11 el altar de la Patria"¡ en la actualidad, es 

suficiente la intervención del encargado del registro civil. 

Planiol y Ripert definen el matrimonio como " el acto jurf 

dico por el cual el hombre y la mujer establecen entre sí una 

unión que la ley sanciona y que no pueden romper por su volun 

tad. 11 (21) 

En el derecho francés se establecen como requisitos para 

la formaci6n del matrimonio: l& aptitud física, el consentí-

miento de los futuros esposos f el conser1tirnielltO de los pa---
1 

dres al matrimonio o uviso previo a los pudres y la publica--

ci6n del proyecto de matrimonio. 

E1 matrimonio s61o es posible entre personas de sexos dif',!. 

rentes; el artículo 144 del Código civil establece que 11 el -
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hombre antes de los dieciocho aúos cumplidos, lu ~ujer antes 

de los quince aiíos cumplidos, no puedea contruer matrimonio." 

Los redactores del C6digo Civil fijaron esa ed~d por corres-

ponder al desarrollo físico de los individuos en Francia; sin 

embargo, resultan posibles las dispe11sas. 

La Constitución de 1791 establece ~ue el matrimonio es un 

contrato y el artículo 146 del Código civil dispone que "no 

hay matrimonio cuando ·no hay consentimiento." No s6lo debe -

existir el consentü.úento, sino que de acuerdo con el art:i'.cu 

lo 180 del 06digo civil, debe ser libre, sano, exento de vi-

cios; lei libertél.d del consentimiento debe ser asegurada en -

e.1 momento mishlo de la c~lebraci6n. En el C6digo civil.se o-

bliga a los esposos a comparecer ante el eLcargado del regi~ 

tro civil, prohibiendo en un principio e.1 mc:..trimorrio por po-

der, pero posteriprm.ente, por las circuntancias de la guerra, 

la ley de 4 de abril de 1915, :per1d te dicho :natrimonio • .Bl -

artículo 180, :párrafo segundo del C6digo civi1 considera ''el 

error en la persona" como vicio del consentimiento para el -

matrimonio; el. error debe ser sobre lc.s cualidades determi-

nantes del cónyuge.· 

~l consentimiento de los padres para el matrimonio de sus 

hijos menores, se concibe en 1.1:1 C;LCtualidad co.!.!l.o un requisito 

para la protección de .1u voluntad de los hijos inexpertóa. Q 

na de las decisiones del Concilio de Trento (1545-1563), pe! 

miti6 desheredar a los hij.os que, sin haber a.Lcanza.do trein

ta aúos los hombres y veinticinco anos l~e mujeres, se casa-
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ran sin autor~zaci6n. Los Revolucionurios exi3i0ron el con-

sentimiento üe los p~dres, pero solamente para los hijos que 

tuvieran menos cie veintiún c:tüos • .Los reductores del Código -

civil aumentaron esu ed"4d u los veinticinco u:nos paru los v~ 

rones y veintiún años para li:;j,s mujeres; m:J.s allá de esa edad 

los hijos deben pedir por "acto respetuoso" el consejo de sus 

padres, pero -pueden seguir adelc..nte sin tener e:u cuenta su 

negativa. Bn 1907 se reduce a los veintiún l:illos para todos 

los hijos, lQ. necesidad de obtener el conse1Jtimier1to. El hi

jo legítimo debe obtener el conaeutimiento de uno de sus pr~ 

genitores, si viven wnbos o si solo vive uno de ellos. cuan

do h¡:,¡yan muerto o existu imposibilidad de ser consultados, -

el derecho de consentir pasa u ios l:iscendientes m~s pr6ximos 

en cada linea. A fo.1.ta de o.scer1dientes, el Consejo de fa.rui-

lia es convocudo par~ ~ue consienta. 

La ~ublicaci6n del proyecto de matrimonio est~ destinada 

a perri tir a los terceros oponerse al matrill'.onio proyectado. 

Los redactores del Oódigo civil decidieron que l~s proclamas 

del .matrimonio debían ser leídas dos domingos see;lücio·s a la 

puerta de la.alcaldía. La ley de 1907 sustituyó esa publici

dad oral por una. public;iidad :po~ medio de bandos colocéLdos a 

la puerta de la alcaldía del domicilio o de la residencia de 

cada uno de los esposos y si son menores, en la puerta de la 

alcti..Ld!a del domicilio de sus padres; los bundos deben estar 

fijados durante diez días. 

Las si tuacionea er. las ·cu.t:lles está p:l.:'ohi bid o el m<:~:trin:o--
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nio se llc.uaun impedirae1;tos; <;;..!.""runos son relu.tivos, en el sen 

tido de que vecta.n el rnu·trimonio sólo co11 ciertlis personas d.!; 

terLLinuüas; otros son u.bsolutos, es decir, ·que el matrimonio 

est~ prohibido con cuúlquier persona. indeterudnud~ • 

.i::l &ntie,'UO derecho estabJ.ecíu gr;;i.n número de impedimentos • 

.81 Código civil conservó como impedimentos: la muerte civil, 

suprimida en 1854; el .lliutrimonio con el cómplice del adulte

rio, derogada en 1904 y la existencia de un divorcio ante--

rior entre los futuros esposos, autorizándose en 1884. En la 

actualidad los impedimentos aon: la e.x.istenciu de un matrim,2 

nio anterior no disuelto, el plazo de viudez y el parentesco 

por consanguinidad o afinidad en grado :prohibid o. 

El artículo 147 del Código civil establece: "No se puede 

contraer un seguntlo mutrimonio antes de lu disolución del -:-

:primero. 11 .l!is nocesti.rio, par.:.. qaien quiere casi.:!.I'se de nuevo, 

preselitar la prueba, y& sea de la muerte de su anterior con

sorte o la del divorcio. La mención del matrimonio estampada 

al margen de la partida de nacimiento peri:r;i te al anca.rgado -

del registro· civil, que hW:ce que se le presente una copia de 

la partida de na.cim:j.ento de cada uno de los futuros esposos 

a q_uienea no se les hayCJ.·entregado hace mú.s de tres meses, 

verificar si existe un m~trimonio anterior no disuelto. 

· .iü articulo 228 del Código civil trata de evitar la "con

fusión de pi:..rto"; es decir, la confusión sobre la paternidad 
f 

ul establecer: "L!i mujer no pu~de contraer nuevue nupcias si 

no después de cumplidos trescientos días de la disolución --

,·· '.·.' ... ¡ 
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del matrimonio precede1~te." ..:1 pli:.ZO se.;.1~lt<do puede ser ucor 

tudo e1 .. tres c1...:.sos: si lci. cxu.j0r d.: ::.. luz ex~ el curso de ese 

plazo; eH c;;.i.so de divorcio, cu .... 11do hu.11 tr<..üSCi.~rri<lo trescie_!! 

tos dÍUS tiesue lu. primeru prOVid~LCÜi. 4_Ue hW.JU fijudo U lOS 

esposos do~cilios sepur~dos y por resoluci6n del presidente 

del tribunul civil, cuando se háya probu.do que l<k mujur no -

hu cohabitQáo con su c..nterlor mu.rido luego de tres---

cientos díc:..s • 

.1::1 c;.r,ti¿uo derecho exte11día los im:peciime11tos resul ta11tes 

del pareutesco · consal:.t¿,,'1.l.Íneo o por c¡,finidad Y'-' y_ue esos ünpe-

dimentos se &.plic[;l.bon ir.e.Luso .ul pLi.rentesco espiri tuu.l por -

el. bautismo, :.ü vinculo :proveniente de los esponsc.les y has-

tii al nexo uerivudo del concubinato. ~11 l::.. uct~w.lidi.:t.d las --

:prohibiciones son poco 11unierosas: existe un im:pedü1ento gen~ 

:ra1 en .línea recta, h1;...stu. el in:fird. to, e1,:tre cons""116.ruíneos y 

entre ufines; er: la linet:. colüterul cons<:;.118Uinee, el 1:1a.trirll_2 

nio estl :prohibido entre hermanos, e1.Ltre tío y sobrina, en-

tre tia y sobrino; en el po.reutesco ,por uf"iniciad en la linea 

colateral, el urtículo 162 del Código civil prohibíu el ma-

trimonio entre cun<:1.do y cunada, pero la ley de lo. de julio 

d~ 1914 modificó eJ. Cl.rtículo y sólo existe el im1)~cliL:ento en 
. . -

' . 
tre cunados en el caso eu que el matrimonio 11ue produjo la u 

~inidad h~y~ sitio disuelto por divorcio. 

El. ml:l.trinioriio es·tá prohibido entre el udo1~·tu.nto y el udo.;E 

tado o uno éie sus uescendientes¡ er:tre el udoptante y el c6_!l · 

yuge del adoptado, e1itre el adoptarlo y el c6nyu,;e del udop--
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tunte. 

Los decretos de 16 ue ju1rio, 3 y 2o de u.¿osto de 1308 pr.2_ 

hi be11 u los 1:U..Li t<...res, muriuos y ,~e1,JcJ.rrneo el cusurse sin la 

ü.L<tori:.;~ci6n d.e sus superiortJs; li11 u11 princi1iio, le. uutoriza 

ci6u. eru necesuriu. pur•.i los iüli tt,res de le.. reserva u.unque 

hubi era.n cu.raplido; actuc.l11(HJ.te f:e permite a los horr:bres de 

la rescrvi:I. el C'-'Surse sin uutori<'..Li.ci6n. 

· i;l e1"curguüo del r!')gistro civil Y.Ue celebre el matrimonio 

ciebe estar informutlo lo mús exo.ctwne11te i)osible de la situa

ci6n jurídica de los coii-!;ruye11'tes, u fin U.e verlficur si se 

encl.lentrun reunidos i:;odos .los rey_uisitos; los futuros espo-

sos d~be1J. entrega.rle cit:~rto nú.w~ro de documentos antes de la 

celebr~ci6n del mutriwonio. Unu. ve~ expir&do el pla.zo de los 

diez ó.ius previsto pa.rc.:. lus :proclU.lllu.s, put!de cela brttrse el -

matrii;1onio er' la. Alca..1.üia; e11 caso de impedimento gro.ve, el 

fisci:.l puedt: peó.ir ll.l e11cc.trg ... do del re.;;istro civil que se -

trus~~de ul domicilio o u la. residencia de los esposos. ~l -

ma.trililorúo debe ser p1ib1ico, L .. s :p1..iertus ueben estar abier-

tc::.s, 1os i'u.turos espooos deben est~Lr "'-COrapu.út...dos por dos tea 

tigos ;nw.yores (el d6di¿o civil e.xi,;iea. CUél.tro; h. ley ele 9 de 

ugosto de l'.:119 reciujo e..L Hiiw.uro), ':lue puede!:.. ser ruc.rido y CT}! 

jer y cuy;,;. l1resei..cic• está u~s:l:iinudti. a. evi tu.r fruudes sobre -

la iue11tidud U.e los contri:.y-eüi;E:s • .81 EHtc&.rgu.do c.lel registro 

civil proceue 4 1a lectur~ de los d.oci.Uilentoo 'presentados por 

los as:yosos y u la d~ los textos ese11ciules del Código civil 

rel4tivos u los derechos y deberes de los esposos; les pre-~ 
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gunta si han otarg1:.1.do contr1;;.to ae mt.trimonio y menciona su -

res:puestu en la :pu.rtido. cl8 rJH •. trimorri.o, u fin de que los ter

ceros puedan informurse del ·régimen mutrimoniul. !:)i no han -

hecho contrat0 de mtttri:monio, quedun sometidos al ré;;;i:nen de 

comU,Ilidácl legul. Li e1~car .;;:_<.:1do del reiSistro civil }lregunta a 

los contrayeutes si ~uieren tomarse por ma.rido y mujer y, un 

te sus contestaciones élfirmc.tivi..s "pronunciará l:lue en nombre 

de la ley est~ unidos :por el mu:triraonio'' • A continut..ción, -

extiende ü.l acta de m<:.-triwonio en los libros u8l rebintro c,i 

v-il y expide fu li brt:tu ae f¡;¡.u:Jili(;;¡, g_ue entrega al m<krido. Zl 

acta ~ebe ser :firLladl::I. por el ofici'a1 q,ue hu celebrado el ma-

triuonio, por los es:posos, por los uscel!Ciientes cuyo cansen-

timiento ha sido d~do en el acto de,l~ celebr~ción y por los 
. ....~ ... 

testigos. Hl ~tículo 76 rlel Código c:fvil enU!llera el conten! 

do de las actas, li~eraruente modifi9ado por lci.S_leyes .de 9 

de agosto de i919 y 28 de abril de 1922i· los nombres, a:pelli . -
dos, profesiones~_, edudt!s, fechas y luge:.res de nucimiento, d.Q 

micilios y resid.encié.!S de los esposos¡ los nombres, apelli--...... 

dos, profesiones y domiciiios del padre y de la mudre de mn

bos; el c"onsentimianto ~e los padres y mudres, abuelos o a-

bu.elaa y del consejo de faini:,Liu en los casos en r1ue se re--

quiere; los nombres y 'ei..PellidÓs de los anberiores c6nyuges -

de cadh uno de los esposos cu:..ndo los h<•YL1 !L:cbido, con las 

fechas de los fallecimientos· o divorcios ,:l.ue hayun producido 

la -disolución de sus matrimonios; la ihenci6n de que no exis

te ningulli:L oposición que puedb. impedil• al Llt::.trüuonio; la de-. 
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c1uraci6r. u0 los contrayentes u~ tomurse por esp~sos y el 

pronunciU!Jliento úe su.uni.6n por el oficial del reJistro ci-

vil; los nombres, <:i.pellidos, profesiones,· domicilios de los 

testisos y su cuulidad de m~yores de edud; lu decl~rución de 

q_ue se ha hecho o de (!Ue no se hu hecho contruto ¡_¡,ntenupcial 

y hasta donde seu posi bl.e., lµ feche:.:. del contrato, si existe, 

usí coillo los nolJlbres, apellidos y lu~ar de residencia del no 

tCJ.rio q_ue lo hu.ya oto.rgado • 

..C:l uorecho üe o:posic.i6n consiste en prohibir al encargado 

del resistro civil ~ue celebre un matrimonio; el derecho se 

concede con lb. finalidad de :permitir a quie11es rodeun a los 

futuros es_p0sos g_ue ht<-¿e:;.n conocer .ul e1.carguclo del registro 

civil los impedi.u;.entos :paru el matrimonio proyectudo. La ley 

de 1792 limi t6 estrictamente a cier·tus personas el. ejercicio 

de ese derecho y los reductores del Código civil mantuvieron 

l~s restricciones: el padre y la madre; ~ falta de ellos, -

los ascendientes en segundo grado;. 1:;1. falta de estos, los as

cerldientes en tercer grado, etc. Después de 1927, los ascen

dientes debén dar el motivo de su oposición. ~l cónyuge de ~ 

no de los fUturos esposos, los hermaúos y hermanas, tíos, -

primos hermanos, tutor 6 curudor, pueden entabl;;:.r oposición 

a fb.lta U.e ... sce1!dientes, indicundo el motivo de su oposici6n 

lÚ. t¿_U8 d0be hacerse :por cédula notificuda a los futuros espE, 

sos y ul encurgudo del .registro civil, firm<::1.da por el opone~ 

te. 

Los derechos y deberes liue produce el matrimonio no ·tie--
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nen todos el mismo cf::.racter; haj' dtl beres que son comunes al 

marido y a 1a mujer: ~idelidad, socorro y usistenciu y la o

bligación de cohabitación. Huy otro ~ue es propio de la mu-

jer: el deber. de obediencia Cl.l murido, ~1 que corresponde la 

potestad maritaJ., la cual incluye el deber de protecci6n. Na 
~' 

poléon Bonaparte intervino paru. el establecimiento ·de una au 

toridad ma.ri tal casi absoluta y con relaci6n a los bienes, -

se eatabl.eci6 la incapacid~~ de l~ mujer casada. 

La violación del deber da fidelidad constituye el adulte

rio, que da lugar a pedir el divorcio o la separación de ---

cuerposº 

El deber de socorro consiste, pura cada uno d~ lbs espo-

soa, en proveer al otro de t.odo lo que necesite para vivir, 

segdn sus facultades y su e~tudo; por lo general, es el mar!, 

do quien debe proporcionar ~ au mujer todo lo necesario para 

l.as necesidades de la vida. ' 

El. deber de asistencia consiste en la obligación que tie-
; 

ne cada uno de loe c6n;y-uges :de cuidl;l.r al cónyuge enfermo y -

de soportar l.oa inconvenientes de su enfermedad; faltar a ª! 

te deber, da:rá lug<:il' a uria qemunda de separ~ci6n o de divor-

cio. 
' 

Antes de la celebráci6n del matriilionio, los futuros espo-

sos eatán en libert~d para ~doptur el régimen que quieran e

l.egir, en cuanto i;:Í. los bienes, pur lú.edio d.ol contrato de ma-
tri:u.onio o capi tuluciones matrimonie.úes: régimen de comuni--. 

f 

dad o régimen de sept::.ri;;.ci6n;de bienes; pero un<:J. vez celebra-
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do el lJlc...trimonio, se les prohibe, liUllqUe seu. ele común acuer

do, modificar el rJgimen a.ti.optado • 

.iJ.:;utr·J de h. insti tuci6n jurídica del m(;l.trimonio, el mar,! 

do, jefe de lu cc::.sa, ñispone de lus rent<:l.s de los bienes pr_2 

pios y de los bienes comunes, con la obligQci6n de invertir

lQ.s e11 las necesidlides del hogar. Los poderes del marido Pu.! 

den ser modific<:.dos, ya se1:l. por la inclusión en el contrato 

de matrimonio dcl cláusulas particulares, o por la adopción 

de un régimen matrimonial distinto al de la comunidad de bie 

nea. Solamente bajo el régimen de sepa.raci6n de bienes la mu 
1 -

jer cons·erva la administr[;j,ci6n de sus ingresos, debiendo en

tregar al marido una parte contributiva; ad·emás, con frecue~ 

oia, es el marido ~uien toma por su cuenta la adIÍJ.inistración 

de los bienes propios de la mujer en el régimen de separa--:--. 

ci6n. 
' En Franci~, siempre se ha. luchado contra la unión libre o 
' 

concubinato. i "Puestos en presencia. de eete pl_'oblema, los re-
.. 

dactores 'del C6digo civil han estimado que la mejor solución 

consistía en ignorar absolutamente la uni6n libre; los concB, 

binoa quieren pres9i:iidir de la. ley, l.a .ley se despreocupa. de 

elloa.tt (22) En el C6digo no se encuentra una sola disposi-

ción relativa al concubinato, además se trata de evitar que 

· sea considerado :por .la opinión pliblica como un· matrimonio de 
-· . . 

segundo orden. Sin embargo, el legislador moderno concede a 

la concubillli. ciertas ventajas que deberíéill estar reservadas 

paru la mujer casada.; como el caso de J.as concubina.a de los 
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movilizados que hun obteniuo los subsidios militares con el 

:rais!!l.o título g_ue lus mujeres c<;;.s¡;.d<:.Ls. "Por J.esca.rJsc:.r sobre -

relu.ciones inmorales, el concubinc..to no debaría crt:iar 1ll.n;:,-ún 

derecho e;. fc¡,vor Je i.J.UÍt:lies viven u.sí; por el contrario, los 

terceros no deben sufrir nu.dtt de esa si tuuci6n cuundo, er..¿a-
~ 

iiados por las ap"1rieIJcitts, hi:..y1:1.n creído tratur con persolléis 

casada.a. " ( 2 3 ) 

.l51. matrimonio sólo se d.isuelve pó!r l<:l. muerte o el divor-

cio. ~l divorcio es la aisoluci6n, en vida de los esposos, -

de unmutrimoiiio válido. La sepc..r~ci6n de cuerpos es e1· esta 

do de dos esposos que han sido dispensados por los tribuna-

lea de la obligación de vivi.r juntos; difiere del divorcio 

solamente en que los l~zos del matrimonio se debilitan sin 

romperse. ~l divorcio y la separación de cuerpos no pueden .. 

obtenerse sino por medio de ;unu sentencia judicial y por las 

causas deterlúinadas en la ley • 

.Durante la Reforma se aba,ndonó el principio de la indiso

lubilidad del ·matrimonio y s'.e restableció el divorcio en los . 
países proteetantes·desde ef siglo XVI. En Francia, el divo!: 

. ~ . 
cio había sido condenado po~ varios filósofos en el siglo --

. ! 

XVIII. El legislador de la Revolución, que consideró al ma--

trimonio corao un contrato ci~il, instauró el divorcio y su-

primi6 l~ eeparución de cuer~os (20 de septiewbre de 1792). 

El. divor~io erb. admitido por: cu.us<is nUI:J.erosas como la emig:r§_; 

ci6n, la locura, 1~ des<ipari~ión de uno de los esposos duraE;· 

te cinco a:ios, el mutuo c.ons•entimiento y la incompatibilidad 
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de ctiri:.icteres ... n procediniento se redujo ht.;.sta hu.cer el di

vorcio fácil en extremo, lo que ocusion6 ~ue se abusara de -

él. .i:l ü6digo de i'iü:1)ole6n no suprimió el <.livorcio, pero las 

causus fueron menos n ... unerosus, se suprimió el divorcio por -

incomputi bilidud de Cd.r<.:.cteres y se hizo n:Js difícil el di-

vorci o por conseutimiento mutuo. Lu. separación lle cuerpos -

Íllé restablecidu. u petición del Consejo de .l!:stado para d&r 

sa tisfucción l:i. los cat6licos ofreciérnloles un re~1.iedio compa

tible con h. legislCi.ción de la Iglesia. 

Con la Curta de 1814t lu religión cat61ica volvió a ser -

religión del ~stado y el divorcio fue condenado por iey- de 8 

de mayo de 1816. 

La Carta de 1830 quita al catolicismo su carácter de rel! 

gi6n del Estado y se restableció el divorcio por ley de 1884'. 

:El procedimiento era intencionalmente complicado para que el 

divorcio fuera menos accesible, pero la ley del 18 de abril 

de 1886 simplificó el procedimiento. El es~oso condenado por 

adulterio no podía casarse con su cómplice; la ley de 1-5 de 

dicienbre. de 1904 revocó la disposición. La conversión de la 

separación de cuerpos en divorcio al·cabo de tres arios a pe

tición de uno de los· esposos era facultativa al juez; :La ley 

deJ. 6 de junio de 1908 hace oblibutorio decidirla. Los espo

sos divorciudos que.volvían acusarse no podí~n pedir ~l di

vorcio, sulvo por condenu ~ pan~ aflictiva o infamante¡ l~ -

ley del 5 de abril de 1919 suprimió esa. disposici_6n. 1a ·ley 

de 26 de ml:l.I'zo de 1924 hu hecho Cl:i.si desu.purecer las restric 



ciones u.l derecho de los es11osos divorci<:idos a 08.1:10.rse entre 

ellos mist.ios. 

J.,u le¿ial.ti.ción fr.,,ncesa solw;.¡errte CJ.dmi te el divorcio por 

lu.s cuust..s d.eteri.:dnCJ.du.s en los i:irticulos 229 a 232 del C6di

go civil y son: udulterio, e~cesos, sevicius o injurias gra

ves, condena a penu aflictiva o inf8.iliante. 

Lu ley dd 1884 no restableció el divorcio por mutuo con-

sentimiento; taw.bién se descárta como c1:1.us~ d.:: divorcio la e 

najenaci6n l!lentaJ. de uno de ios c6nyuges aunque sea incura-

ble o dure varios aüos, lo misr::o ciue cutilquieru. otra enferme 

dad, a.lin cuando. implique pura el otro cónyuge IUolestias o pe 

ligro; taupoco lu ¡:¡,usenci4 se consiati!rl.ol. como causa de ciivor

cio, ni el abandono volunté4rio del domicilio corzy·ugal por la 

mujer. 

En la práctica judicial, el número de causas de divorcio 

resulta indefinido, debido u le.. imprecisión de la frase "in

jurius graves", interpretando que existe ~iernpre que uno de 

J.os esposos vi"ola uno de los deberes rec:Cprocos. naci:!vs del 

matrimonio o a ter ... ta él.. la digrridad. de su c6eyuge •. 

:¿1 adu1terio y léi condenu •a una. pena uflictiva e infaman

te se consideran caust<.s :pere:r:i.tori'aa de divorcio; es decir, -

el juez .no puede r•ee;arse a pronunciarlo cuundo resultan ·pro

badas. 

El adulterio cometido por· la mujer, aisludai;tente y fuera 

de l.a casa conyugal, c.curre~!Jc:.. contr1:a. ella lu aeri.teucia de -· 

divorcio; el adulterio uel márido no duba lugur ai divorcio 
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si no se reuli!.!:1;;.llu e::.Cüfü.fJCJ..aa.do de unu. Joble circunet<.:.r.ci'a: el 

mtd1terd.mie11to rez;ul<:J.r de u11a concubirn.i y dicho l!u.mte1dmiento 

en lü. cu.sb. cor.iyugul. Lu uifere11cio:i. se suprüri.6 en 1384. 

Lu. colldenc.. ci.e uno t.i,; los esposos a unu penu af..Lictiva e -

infaw.unte, es pura el otro causa de divorcio. bl C6di30 de -

I.üipoleón u.dlllitía el uivorcio por toda condenu. u. pem.t infama.E: 

te, sin exi13ir que fuera ade::,ú.s uflictiva; el texto se modi-

fic6 en 1884. 

Los excesos, sevicias e injurias graves son causas de di-

vorcio no perentorias; el juez goza de una. mayor libertad de 

apreciuci6n pura decidir si los hechos deben o no producir -

el divorcio • .e;¡ demarnlunte del divorcio por excesos, sevi--

ci~s e injuri~s graves, sólo puede invoclil' ios hechos ~ue le 

af'ec't;an personalmente, realizados por su cónyuge de manera· ...:. 

voluntaria y consciente. 

Ouu.ndo en un matrimonio existen faltas por parte de los -

dos cóeyuges y t:i.lgu.no de ellos se .vale de los agravios que -

tiene contra el otro para dema.ndur el divorcio, éste a su -

vez puede a.~egar los agravios del otro para establecer una -

demanda reconvencional. 

La reconciliación es un acuerdo.entre los esposos basa.do 

en el perd6n otorgado é4l cónyuge culpable por .el c6nyuge o-

fendido; este acuerao puede ocurrir antes de la inici1::1.0i6n 

dei divqrcio o durante ·SU tramituci6n, pero en todo caso,. su 

objeto es siempre la. renuncia por el esposo ofendido del de

recho 4 pedir el divorcio por motivo de lu. ofensa. 



40 

~l divorcio ues.,¡elve eJ. rnu.tril!.!onio y ter1Liinu. con tocios -

sus efectos, ~·..__ 1.3e¡;¡, dtisde ..;l pu11to ue vislil.i. perconul lle los 

esposos, de ::ms puritwtes o Je los putrir;onios; se d8be li-

quidar el régimen económico rnutri111onüü de los es}.'Osos Llivor 

ciados. 

Le. disolución del lllc..trilHonio huce a los antiguos 'esposos 

completamente inde1iernlientes el uno tiel otro. ~l murido pie.!: 

del.a autorid~d murital y des~purece lu incapacidad de la m~ 

jer cus~da, quien siendo mayor de ed~d queda completumente -

l.ibre para disponer de sus bienes y obligurse; si es menor -

de edad, queda bajo cura te lt1.. 

Cada esposo queda libre pura contr~er nuevas nupcias. 

Del. divorcio pueden resultar algunas stinciones que consti 

tuyen para el esposo inocente como unu repar~ci6n por los da 

ños que.ha sufrido y el perjuicio que le causa el divorcio; y 

son una especie de penalidad civil pura el cónyuge culpable, 

quien puede ser obligado a pagl:l.I' pensión alimenticia al c6n

yuge inocente, ·pierde los beneficios deriv<:J.dos del régimen -

matrimonial. y se le limita e~ ejercicio de lu patria potea-

tad, a menos que el interés de loe hijos haga decidir otra 

cosa. 

~l esposo a favor de ~uien se h~y~ pronunciado el divor-

cio conserva el ber1eficio de. tod!:is 18.s cláusulas que le sean 

f'avorables y de tod1:1.s ÜiB liberé:l..Lid~cies y verJ,tajus. 

~l divorcio no priva u ~os hijos nucidos d~l matrimonio 

de ningaru:i. de lt.1.s veritaju.s qU:~ disfruturíun si el matrimonio 
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no se hubit:ru. uisuelto; es-i;~ u. Cü.r¿o uc Wilbos riud.res lu obli 

;u.ci6n del sosteiumi1fübo de los hijos, en pro1;orci6n con su 

cupucidud y no importt.i.r..cto L4 y_uier. corres1;or1da su 6-ul:l.rdu. 

di eJ. inter~s de lOS hijos lo reY.uiere, el tri bum:.l tiene 

derecho Je confia.r..1.os o de confiar al6runos de ellos al espo

so culpi..ble; taubién se permite 'iue los jueces retiren a los 

padres la ,5Uarda de sus hijos y confi~rlos a un tercero cuaE 

do t:UJ1bos p4dres son culpubles o pa.rezcan incapaces de educar 

bien a sus hijos. 

De ~cuerdo con el Código de Napoleón, cuyo sistem~ había 

conservudo la ley de 1884, el divorcio lo pronunciaba el of.!_ 

cial del re¿iatro del estado civil, con lus m:i.smtLs foi:-malidE; 

d.es del matrimonio: con la compurecellcia de los dos esposos 

y li:i usisteucii;;l, á.e c·1.1.i;l.tro testigos. La ley de 1886 susti taji-6 

el pronunciwuiento solemne del divorcio ~ue hacía el funcio

nl.:!.!'io del estado civil, por l~ simple transcripci6n de la r!_ 

soluci6n judicial o de _la sentencia en los registros, lo que 

puede efectuu.rse sin la presencfo. de los ·ea posos. 
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ru .C:pocu. P.rt:cortesia.nu. 

B. ~pocú Novohispuna. 

C. México InJependiente haota 1928: 
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civilizaciones ciue se si.i.cuclit.::ron en el terri-torio 8.ctuc;.I:;-,en

te ocupado por 111~xico y :por los de!:l~G pc..íses ce1itro~:.:erica-

nos: "primero, lu olrúecli, cuyo í'loreciüJiento ocupa los últi

mos si5los <J.llteriores u lu era criotlun&; lue~o, sinultó.neu-

1:~e11te' la teo i;lhU<.;.Cü.!10. y lt¡, d-el .11.nti¿eto IL1perio n:~yt:t de los 

siglos III ul IX de nu1;;s-r;rc:. era; después, la t;:.üteca, en el 

siglo X, que fertiliza los restos e.le l.:i. primúrs. ciYilizaci6n 

n.aya y da ori,sen, eri Yuc.::.ti..tn, c..i.l Luevo Imperio 1.,uya; y, fi-

nalmente, la 2.Zteca, rC1..ldi'icaci6n de lu c~lichic,eca, con t;,b-

s·orciones toltecas y en últi11,u convivencia. con la texcocana." 

(l) 

.Desde el punto de vista. jurídico y exclusive..·. ente cm rel~ 

ci6n con el derecho de fo.i..i liu. ( prir1ci pulmect;e ;J.utrinonio y 

divorcio) .::..naliz<.4.re .. ,os es t;u.s cu.l tura:::: la ol111<::cG., lu ma;¡ra, -

la chichineca y lu LlZteca. 

Derecho ol.mecu. "J?oco y V8.$0 es J.o que s~ bc,-,:os de .los as

pectos jurídicos do l<:t cultura olL.iecu. I.u esc<:;:::;ez_ Je lu. t'i,!:,~ 

ra fe,,;.e11ina- suc;iere un~ socied<:tli er. •1v.e lu. mujer no ;;;;oz2ba -

de un status ir:1por t(;.¡,nte; une.. soci0úud, por '10 t.:..nto, sin e--

cos de l.!iU trihl'C8.U o. 11 
( ;¿ ) 

Derecho uayu. ,;,:,l :i.L.. trL.wltl o erfl ;_,or10;_:;á.ui e o, pero con to.l 

facilidli.d de reIJudio y_l)_e .fr0c~u:n1te1:.r::1~"te se presenta.ha la ::ioli 
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.;~i<.:. suc1::siva. iiu.oo tu.~. J'ut:.rte truclici6il tie con1;r<;.:r r,1;:..tri-

1.!onio co11 Jli::ro·.Jr"'"'"G co11 i.. ... ::.1 •f,i.i:; Lo .:;;d .. ~; l;il::ru ni11:~11r: =1<:C:rt.H1tcn

co • ...;;1 novio e11 trc.:;<Ll''"" tJ.. JL, f._.; i.ÜL.. ciu ..Lt.. :r.ov:Lu tú.~V.llüG re,:;~ 

los; uü vez cie li•,te, t:!Xir;·cíLi. CJ.. si:::Gt:1:.Gt. del 11 1:rcci1·1 úe l<:J. n~ 

viu. 11 ?<::.ro. conc~rti..r el 1.:atrü.uuio y los u.rre~1os p;·~tric.oui!! 

les corres::_:;oul.i..e11tes, "'-;í'Uut...o<:..n irrter· <Jó.ii:.;.rios 0s~·1.!ci1:lHs • 

.ól pu11el de l<... ;.1uj ;;r ~c11tro d8 l.:, fL1.1iliu no er<.t · proninen 

te, no se er;cu.e:r;tra iú11;::.ún r.::..:.:~:;o de uutrü.rcado • 

.l:!n ca.so de infide.Lióud dt;; le!. rnujer, s61o err. re:puciiuda; -

el marido ofendido pouii:.. ele~ir entre el JJerd6n o la pena ca 

pital del ofensor. 

Derecho ch.ichill1eca • .r;l ho¿ar se forma ulrededor de la ma

dre debido :probuble;ieute a lu división de labores entre los 

hombres y las. r.;uj eres; los primeros se dedico:ban u la cacería 

y u lu .recolecci6n de frutos y lus i:1ujercs, t.;. una pril.'li ti va -

aGricultura tlUe lus li.;uba u. un lu¿ur • 

.Derecho uztecu. .c;s el que se cor..oce con f.ilgo r::ú.s de deta

lle. 

Los úztec ... s fueron princi pu.1L1.::rrte ¿uerreros, por lo que -

se couprená.e que sus J!i<.:.. trü .. ouios úierc..r; polí.;wnos. L<..i. 1:oli¿~ 

....;:ia no se coucediu. tt todo el :pueblo, estubu reservL.d<.t ª .los 

nobles y u quienes se distii;¿u:Íun t?r~ lo:? c<:.;.:.1pos üe btttalla. 

Unu espos""- ti:.1:.ii. preí'úrer~~i.u. s0bre l<....n tio .. ~s, dichu. prefere!: 

cla té.i:;bi6ri se mal',.if~:.>tL .. bu en le~ sititc..ci6n :privlle,~ü~da que 

teclan sus. hijos, en C<:cso del re·:1urto <.le 1<..i irncusi6n del pu.-· 

dre. 
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-
11~n esto. cultura guerrera, obVil:llllente la mujer no gozaba 

de igualdad de derechos" (3). Dentro del matrimonio, la. mu

jer podía poseer bienes, celebrar contratos y acudir a los 

tribunales solicitando justicia, sin necesidad de autoriza-

ci6n de su marido. 

La celebración del matrimonio era un acto formal ~ue ca

recía de validez si no ae había realizado con las ceremonias 

del ritual. Sólo entre viudos el matrimonio carecía de cere-

Hubo tres categorías de matrimonio: 

1. El matrimonio como unión definitiva o por tiempo inde-

finido, celebrado con las ceremonias propias del caso. 

2. El matrimonio provisional o bajo condición resolatoria 

del nacimiento de un hijo; cuando nacía el primer hijo, la-· 

mujer y sus padres exigían la transformación del matrimonio 

provisional en una unión definitiva; si el marido se negaba, 

terminaba el. matrimonio. 

3. El concubinato se presentaba cuando sólo por el conao,!! 

timiento se uma la parej!:l. sin ninguna formalidad y general

mente debido a la falta de recursos económicos para hacer1es 

frente al.os gastos que octa.aionabaxr las fiestas de un matri-· 

monio definitivo. El concubinato se legitimaba convirti~ndo-

sé en matrimonio definitivo cuan.do se celebraba la cere~onia 

nupcial. 

":Para contraer matrimoriio se requería la edad apropiada. de 

20 a 22 años en el hombre y de 15 a 18 años en la mujer". (4) 
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E.::d.stieron como impedimentos legales la prohibición de 

contraer matrimonio entre pariantes en línea recta, colateral 

igu.al o desigual hasta el tercer grado, bajo pena de muerte. 

Twnbián de prohibía la ulli6n entre suegros y yernos y entre 

padrastro e hijastros. 

Hubo 1a costumbre de casarse con la viuda del hermano si 

tema hijos, para educar convenientemente a los sobrinos; las 

viudas no podían contraer nuevo matrimonio h~sta haber termi

nado la 1actancia de su áltimo hijo y después de un año de la 

muerte de1 marido. 

La patria :potestad terminabe1. con ai matrimonio del hijo o 

de la .bi~a, para.~1 cuai, era necesario el consentimiento dé 

ioa padres. Como existía una fuerte presión social e~ contra 

del celibato de los hijos mayores de veintidós o las hijas -

nuiyores·de dieciocho anos, se supQne qua el consentimiento 

no se.negaba arbitrariwn.ente. 

lU divorcio era posible y para eu va.lidez aa reque1··:ía que 

la autoridad judicial lo autorizara y quien lo pidiera. se s_! 

parara efectivamente de su c6:ny-u.ge. 

Eran variadas las caus1:1.s de di voroio; el m_!ll4idq pod.ía so

licitarl.o en caao de que la mujer fuera pen.denciera, impa--. 

ciente, descuidada o perezosa~ suf~iera una l~~ga enfermedad 

o fuera as·l;ériL La rnujar ten:i'.<:J, las F·L;;;uienta2 eauea~: q_ue el 

marido no :pudiora manten,9r 1:t G..1..tL e ;,·. 10>.'l :i'¡;i, j us e q_ue la .mal-

tratara f'ísic~Jlllente. 
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Los jueces solíun autoriz~r de mal~ gana la disoluci6n 
-

del matrimonio; realizada la aepar~ci6n, los hijos se queda-

ban con el padre y las hijtis con la madre. ·Bl cónyuge culpa

ble era castigado con la p~rdida de la mitad de sus bienes; 

ambos divorciados pod!an contraer nuevo matrimonio, salvo en 

tre elloa, bajo pen~ de muerte. L~ mujer divorciada te:ota que 

obeervar!un plazo antes de volver a casarse. 

11El divorcio no era frecuente ni bien visto entre loe azt,! 

cas~ (5) 
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B. ~poca Novohispana. 

Al tiempo de ser cong_uistu.do el territorio de .t.:éxico (Nu!:_ 

va Espaw.:l.), re_gíun en Espaüct en materia de m0,trimonio el Fue 

ro Juzgo o Líber Judicum, el Fuero Viejo y el Fuero Real. Se 

debe al réy Don Alfonso el Sabio la unificación de la legis

lación ~sparíola en sus Siete Partidas, ocupándose del matri

monio y del divorcio la cuarta Partid~. 

Al venir los espanoles u la Nueva Bspa.iia, trajeron sus 

costumbres, sus leyes y su religión, las que se aplicaron en 

las tierras conquistadasº La aplicación de las leyes no pudo 

realizarse de maneru absolut~, sino ~ue fue necesurio hacerlo 

poco a poco por lo difícil del territorio, el idioma y las -

costumb.Les. 

11 Aunque .ia Corona Espari.ola de niDc'7Ún modo quiso elimi.nl:l.r 

todo el derecno precortesiano, y expresamente autoriz6 la 

continuada vigencia de aquellas costumbres que ~ueran compa

tibles con los intereses de la Corona y del cristianismo la 

superioridad de la civilizaqi6n hispánica impulsó a loe mis-

mos indios a ab~ndonar a mei;¡udo sus costumbres, en beneficio 

del sistema nuevo". (6) 

En los primeros tiempos de la Colonia, tuvo que reconocer 
. -. 

se como v.1lido el matrilnoni9 que hab:!a sido celebrado conae!! 

sualmente por los indios; otro problema con qu~ se encontra

ron loa espil.doles, :tue el ma.trimonio poligámico, por lo que,· 

lo primero que teman que h<J.cer entender EL los lugareüos, e

ra que esta institución debería ser mon6¿ama, sin ninguna ªE. 
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lemllid<J.d. 

Se conoce coiuo J.arec!10 irniiuHO, el derecüo ex11edido por 

li.1.B uutorid .... des espaüOlt.s o ::;us Utllei:;<.:.dos u otros funciona-

rios y orgu1rismos en los territorios tle ultrc:..ruur, paru valer 

en éstos. 

"Unu. primt:ru fuer.te del cierecho indiano es lu legislaci6n. 

De estu fuente emu.nu. un~ r.l:V"u.w.ncha de cédulas rettles, provi

siones, instrucciones, ordew:uizc..s, u.utas acorciudos, pragmát!_ 

cua, reglú.Ille1.tos, decretos, cu.rtc...s Ll-biertas, etc. 11 
( 7) 

Todu lo. leciiSlaci6n iní.iiulJ.U. ten.ii;.I. co.w.o fundü.!!tento lu cor2 

na y todo. medidu. emallLJ.clGi. de los virreyes, c...udiencius, gober

nadores, etc. necesi tubet. su rutificu.ci6n. 

En térIJ,inos 5tn1eru.J.es, st:1 pueda c.iecir Y.Ue loo misu:os pre

ceptos que ei. l!:sp •. ü1t. re 0rulu.ron lu celebruci6n cur.6nicu del -

n;.atriliíoruo es-i;uvieron vi¿;;ex.tes a.y_uí. Pril:.i.tiro con uuu. varíe-

dad de foI'lll~s y 80lemnidudes; después con l~ ri5iuez establ~ 

cidi;t. en el Concilio lle ·rrento según consturiciu de una Hea.l 

Cédulti. de 12 de julio de 1564, 1..;.l ordenar u. los Arzobispos y 

demús Prelados de Ind.ié.s ':iue publicL.sen los c<Lnones del men-

cionado Concilio· "cuyos i;J.Cu.erdos son ley del Reyno. 11 • 

,¿1 prir:cipio de lu. li b<=rtu.d en l~ pre¡._n;;...ci6n del cor.i.Sent!_ 

miento, Y.Ue ·es fu11d.iillie1rt4l pe:..rc.:J. l<-- v .... lid0;¿¡ del ~'.utrü.10mo ce 

n6nico, no se deelurt:;. .:::.x1Jresamente e11 1:.:.. legisluci6n Je In-

dié .. s, pero su vi¿enciu sa es-i;u.blece er .. m.uuerosos üocwrientos. 

hiat6ricos: "Ningun seuor u.premie u su. vu.su.llo u que se cG:.se 

contri;. su vo.Luntud." ( 8) 
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_¿n J:teu.l Oédul1:1. de 5 de febrero de 1515 se advertíti que 

las indius e indios tuvier1;1n e11ti::r;;:. libertad pél.r& c<>.shrse 

con quien quisieran. 

lü requisito del c011sentiniier.to p1:1terno en los mu trimo--

nios de los hijos de fcu.a.ilüt, sufri6 algurn.is modificc.ciones 

t.l e:.plicurse en las Ir.tdii:1s; se exceptuó de dicho req_uisi to -

... los muli:l.tos, ne5ros, e individuos ue Ci.!e.tas seUJejt;:.nce:s. 

Los inuios ht.ttúm de cumplir con los preceptos est(;l.bleci

dos paru. lu obter..ción de lci. licei.tcia :patern<.:. 1:!.l contrCJ.er mt:i.

trimonio. Bn la Novísima Recopilación Lte las Leyes de España, 

la ley 18, título 2, libro 10 estublece "··· que ni los hijos 

de fwhl.lia menores de 25 auos, rd las hijas wenor8s de 23, á 

quulquierei clase del J!jstu.do que perteT.tezcan, pued!:in contruer 

ru1.:1triJL01uo sin licencic.;. de su padre, y_uien, en caso de res~ 

tir el q_L<e sus hijos 6 hija.a intento.ren, no esté:U'á obligado 

á dar la raz6n, ni explic~r lu. causo. de su resistencia 6 di

senso. Loa hijos que ht.t.y!:l.n cumplido ·25 (j,úos, y las bijas que 

h<!t.ya.n cumplido 23, podrán ca.sl:l.rse á su arbitrio sin necesidad 

üe !Jedir ni obter~er consejo rri conaentiIDiento d.a su padre: en 

defecto de éste te11drá la mismc:.. él.utoridad lu madre; pero en 

este Cé.t.S o los hijos y ltJ.s hi j é1S adquirirán la li berttJd de e~ 

sarse ú. su arbitrio un u.no antes; esto es, los vo.rones á los 

-24 y lus hembr~s u loa 22, todos cwnplidos: á falta de padre 

y madre tendrá lu mism~ autoridad el ~buelo paterno, y el ma 

terno tJ. falta de este; pero los menores tJ.dy_uirirú.n J.a liber

tad d1:: cu.scirss ~ l:JU i:irbi trio dos UÜOS antes que. los que ten-

5an p~dre, esto es, los vurones ~ los 23 y l4s hembras ~ loe 
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y materno suct:derán 101:3 tutores en li:.i. o.utoridud de resistir 

los matrimonios de los menores, y á falta de los tutores el 

Juez del domicilio, todos sin oblig ... ci6n de explict.r lu. cau

sa; pero en este c~so adquirirán la libertud de casarse á su 

iarbitrio, los varones ~ los 22 arios, y lus hembru.s ú los 20, 

todos cumplidos." ••• 

zn el orden civil, existieron tiisposiciones que prohibie

ron los matrimonios con mujeres avecindudas en los distritos 

de su jurisdicción a los Virreyes, Presidentes, Oidores,-Go

berlllidorea, Corregidores, Fiscules, Alculdes ~u.yores, y del 

Crimen, llevando como C4stigo la pérdida del. empleo :para los 

-contraventores, siendo válidos los matrimoÍlioa. 

En 00<:1.siones, por motivos circunstuncici.les y puramente PE. 

líticos, se lleg6 ¡.;¡, uescouocer el principio de léi. libertud 

en i ..... celebraci~n del matrimor.d.o, pu.ru foruentc.;.r el uumer.to de 

la pobJ.aci6n en los territorios conquista.dos: "Que los veci-

nos sol teros se.ari persuadidos a cei.su.roti 11
• ( 9) 

El derecho indicmo tuvo que resolver con regle.a especia-

les el problemi;;l. de 11..i. tr!;j,risforruación de los mu.trimonios indí 

¿ena.s, co.µtraídos en tiempos d.a su i:nfidelidl;;;.d y én é:tl,~-urios 

caeos polígumos, en v~lidos matrimonios cristianos. Al efec

to, el Pontífice :P1:1.blo III '' trat6 de resolver este conflic

to declarando que e11 es·t·:::is c .. ,,sos debir.. considerarse como le.:.. 
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Pero lo anterior, fue objeto de todu cluse de ubuaoe y 

torcidas interpretaciones, porque los indios fingían ignorar 

cuál había sido su primera mujer, para poder elegir la que -

más le conviniera o le gustara. P<U"a corregir dichos excesos 

se retiró ul interesado lu fa~ultad de deei~nar por sí mismo 

a la mujer con quien habi~ contraído primeramente mátrimonio, 

encargando la decisión ~ los indios más viejos de cada Parr~ 

quia. Elegida 14 que había de ser desde entonces única mujer 

del contrayente, ae consagrab~ en ella el m~trimonio y a las 

demás se lue dotaba convenientemente para que pudieran ~ten

der sus neceaidudes y las d~ los hijos que quedaban en su p~ 

der. 

En el Sinodo ordenado en la ciudad de J.oa Reyes (Lima), en 

1550 ae estableció: "CUando algún infiel se quiera bautizar, · 

el sacerdote se entere de si ea casado con arreglo a su rito, 

y si lo es, y los dos se quieren bliutizar, los debe compeler 

a que ratifiquen su matrimonio con arreglo a la Iglesia". En 

otro capítulo se establece: "El sacerdote, al casar a algdn 

indio debe é:llllonestarle de que ya no lo puede hacer otr~ vez 

s~lvo muerte del c6n,.yu~e y si lo volviere a hacer, se le da

rán cien azotes y se le cortarán los cabellos, y la misma pe 

na se dará a la que se ·case cori ál, si s~bíti que el tal era 

casado; y ~ate será vuelto a su primera mujer; y pura evitar 

esto se manda que no se les cuse sin él.l.llonestarlos tres veces~ 

En 1a 'Novísima Recopilación se ordenó ~ue lu clandestini

dad en la celebración del matrimonio fuera cauau de deshere-



55 

duci6n por purte de los pudres y que adem~s loo contrayentes 

y testi¿;os inc;,.irrí1;1n el lu.s penc;;.s de confiscu.ción -d~ bienes 

y aestierro. (11) 

1ti..s re luciones persom.ües de los cónyuges, dentro del mu.

tri~onio, se regularon sobre lu bu.se del sometimiento de la 

mujer ~ l~ uutoridud del marido. 

~n materi1;t. de derecho proceai:l.l, no pod:!a la mujer compare 

cer er.1. juicio sin lu licencia del marido. (12) 

~l marido podíu dar a la mujer licencia generul para toda 

cl~se de actos jurídicos y ratificar los actos en que su mu

jer hubiera intervenido sin su licencia. {13) 

~n virtud de causa legítima o necesaria podía el juez co~ 

peler al marido u que diera ~ au mujer licencia p~ra d~ternJ! 

nado acto jurídico; si el marido ae negaba, bastab~ con la -

lice1J.cia del juez. Twn.biéll :podíu el juez conceder estu liceE 

ci<:1. eri cu.so de a.user.ciu del marido. (14) 

Desde el punto de vistu patrimonial, se concebía el matri 

monio como unii especie de sociedC1.d integradu por los dos c6~ 

yuges y en lu cual se distinguíi;Ln bienes :propios del marido, 

bienes propios de lé!. mujer y bienes comunes de la sociedad -

cor..yu.gt.a.1 o ~anancic.ües y_ue pertenec::!án :por igual al marido y 

a la mujer y que a la diso~uci6n del matrimonio ae habían de 

. distribuir :por mit1;1d entre el c6r.iyuge supérstite y loa here

deros del difunto. 

La facultc.i.d de lidministr1:.J.r los bienes gunanciules, incluso 

pudiendo disponer de .ellos, correspondía c.i.l marido. 
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La disolución del m~trimonio a6lo "se ·¡iroduc!a por lu muer 

te de alguno de los c6nyuges. ~l matrimonio rato '(el celebra 

do con 1as eolem:r.ddadea de la Iglesia pero no corisumudo), P.2 

día disolverse también por l~ profesión religiosa de uno de 

loa contrayentes. 

El. divorcio no vincular (a6lo separación en cu~nto al le

cho y habitación permaneciendo el vínculo del matrimonio) , 

se producía por la aeviciu y otras causas como la ez.lfermedad 

contagiosa y el adulterio. 
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c. M~.xico Independiente husta 1928: 

l. Código Civi1 de Oaxaca (1827-28) • 

.Al conseguir ~~xico su independencia, empieza el cambio de 

régimen parti. el país, decretándose e?l l;;,. Conati tuci6n de 4 de 

octubre de .1824 la independencil:i para siempre de la Nación M,!, 

.xictlila que se conetituiria en una Rep~blica representativa, -

popular federMl, teniendo como religi6n oficial la católica, 

con exclusión de cu1.1.lquierct. o·trl:i. .J::ra la autoridad ecleaiáe

tica la que seguía teniendo en eua manos la m~teria matrimo

niQl, rigiéndol~ en forma exclusiva. 

En loa primeros anos de la independencia,·el legislador se 

ocupó máa en expedir leyes tendientes a la org~nizaci6n del 

país, que en las que rigieran aspectos en el campo del dere

cho privudo; ésta materia, en un principio, se siguió rigie_a 

do por l~e leyes ~~teriores u la independencia. Posteriorme,a 

te fue surgiendo lu legislación en dicha materia • 

.De acuerdo con léi.s inveetigt:tciones realizudue por el Dr. 

Ortiz-Urquidi· y cuyos reeultu.doa encontramos en su libro "Oa 

xaca, Ount:t de lb. Cod.ií'icución Iberoame:ricana.", el primer có

digo civil tanto de Iberownérica como de México es el del E~ 

tado de Oaxaca expeciido se:pC:1.r~dCA.mente en tres li broa sucesi

vos por el II Congreso Constitucionbl d~ dich~ entidad f~de

rativa en las siguientes ~echu.s: el primer libro precedido -

por el título prelimilllir, el ñia 31 de octubre de 1827, el 

segundo el 2 de ,septiembre de 1828 y el tercero el 29 de oc-
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tubre del mislllo a.•io de 1828, en .lu inteligenciú. de que estos 

li broa fueron respectiv·wuente promulgados por los seriares g2. 

bernadorea don José Ic;;nu.cio de l11orales, don Joaquín Guerrero 
'':· 

' 
y don ruigtlel Ign~cio de Itur~ib~rría, el 2 de noviembre de -

1827 el inicial, el 4 de septiehlbre de 1828 el siguiente y el 

14 de enero de 1829 el último. 

"Siempre se hü.bÍ<t creído y_ue el primer código civil de la 

.;\mérica hispano-portuguesu fue el U.e Bolivia de 22 de octu-

bre de 1830 y que el primero de la mismu m~teria expedido en 

nuestra patria fue el del ~st~do de Veracruz, el 17 de diciem 

bre de 1868. 11 (15) 

Indudablemente ~ue el de Oaxaca no fue el primer código -

civil que en todéi lu extensión del territorio continental e 

insular umericano o simplemente latinoumericano llegó él exp~ 

dirse. il.ntea, las antiguas coloni~s fr~ncesas de Louisiuna 

(1808) y de Hai ti (1825) expidieron sus correspondientes có

digos civi1es como unu tr{.;\.nscripci6n del Código de 1'lupole6n. 

El Código de Oaxuca contiene el título prelimina.r que con~ 

ta de 13 artículos, el libro priruero denol.llÍnudo De lb.s perao

Ill.l.s, comprende del <irtículo 14 al 389; el segundo, llamado -

De los bienes y de lu.a difereutes wodificl:l.ciones de la pro-

piedad, contiene los urticulos .390 Eü 570, y el tercero, in·

ti tulado De los diferentes modos de 1:.1.dquirír lw. propi~dad, -

empieza con el é:J.l'tículo 571 hasta e} -1.415. 

ResuJ.tu indiscutible que 1.:l.l orden:..i.mieitto ou.xuqueüo le sir 

vi6 de IDodelo el C6digo de I:i:..polcó::, y:;ro tal ordenwniento -
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no es Urui. copia fácil y c6moda del modelo inspirador. 

El código civil de Oaxlica en el libro primero, De las pe! 

sonas, título segundo, De loe registros de los nacimientos, 

matrimonios y muertes, en el artículo 28 establece que el e! 

tado autoriza los libros parroquiales que llevan los curas -

en sua respectivas parroquias, para comprobür el nacimiento, 

la. edud, la filiaci6n o paternidad, el caswniento y J.a muer

te de los oa.xaquenos. 

El artículo 33 est~blece que l~s partidas de matrimonio 

expresarán: 

Primero. Los nombres, apellidos, profesión, lugar de na-

cimiento y vecindad de loe contrayentes. 

Segundo. Si son mayores o menores de la edad que ee fija 

en el título del ml:l.trimonio. 

Tercero. Los nombres, a:pellidoa, prof'esi6n y vecindad de 

los padres y madres de los contrayentes. 

Cuarto. El consentimiento de los padres, madres, abuelos, 

tutores, consejo de familia en los caeos que la ley lo re---

quiere. 

~uinto. Si se ha pr~cticado el acto respetuoso en el caso 
i . 
1 

que lu ley ~o exige. 

sexto. El día y lugar en que se haya celebrado el matri-

monio. 

Séptimo. Los nombres, upellidos, profeai6n y domicilio de 

los testigos. 
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En el Título ·...tuinto, .Del mt:J.triiuonio, rige al mismo, en 

los artículos 78 til 143. 

J;.rticulo 78. Los m<:Ltrimonios oelebri:tdoa aegún~"el orden de 

nuestra santa m~dre iglesia, c~t6lica apostólica romana, pr2 

ducen en el estado todos loa efectos civiles. 

El hombre antes de loa catorce aüoe cumplidos y J:a mujer 

antes de loa doce no deben contr~er matrimonio. 

El hijo y la hija legítimos si no han cumplido veinticin

co y veintitráa w:los respectivamente, no ddben contraer ma-

trimonio sin el consentimiento de sus padres y madrea. Si no 

htq acuerdo, basta el coneentillÚ.ento del padre; si alfPlnO de 

l.os dos hubi¡;ae mu.arto o se hallase impoaibili·tado dé ma.ni-

festar eu vo.1.untad, baata el consentimiento de quien sobrevi 

va. 

Si el. padre o la madre han muerto o no t'lstán · eIJ. posi bili

dad de manifestar su voluntad, loa abuelos y abueiaa los re

emp1azarán; si no hay ~cuerdo, baata el consentimiento del ! 

bue1o. 

Si no existe padre ni madre, abuelos o abuelas o todos e!. 

tán incapacitados para manifestar ~ti voluntad, loa m.joa le

gítimos menores de veintiún anos no deben contruer matrimonio 

sin el con.sentimiento del cona~jo de fwrdlia. 

E1 gobernador del eátado podrá dl::l.X licencia para contraer 

matrimonio a loa menores a quienes se ha ncgndo el consenti.:.. 

miento por sus padres y madres, abuelos y abuelas, tutores y 
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consejo de fillllilia; e~ eobernudor tomará informe secr~to pa-

ru averigu¡;¡r las circunsto.ncius persone.les de loa menorea 

que pretenden cusurae. 

Los hijos de famili.li m1.:..yores ae veinticinco l:J.iios cu.mpli-

dos y 1~s hi ju.a müyores de veintitrés ttilos cumplidos, untes 

de contrc..er mc.:tri.mor.d.o, están obligados a pedir por medio de 

un acto respetuoso y formul el consejo de su p~dre y el de su 

madre; si loa dos hubiesen muerto, deberán pedir el consejo 

a sus ubuelos y ~buel1:1a en blllb~e líneas. No habrá obligaci6n 

de pedir consejo a los uacendientes en c1:1ao de que se hallen 

ausentes o fuer~ del territorio ru:t.ciona.l. 

Lus disposiciones del derecho eclesiástico er~n las que -

regíl:Lll sobre impedimentos y fornw.lidudee .. para 1&. oe1ebl-aoi6n 

del matrimonio. También correspondí~ u la ~utoridud ecleaiá,!. 

ticu el conocimiento ~~ nulidad de los matrimonios. 

Artículo 100. Loa esposos se deben mutua.mente fidelidad, 

auxilios y asistencia. 

El marido debe protección a su mujert. :1ª m.ujer obediencia 
, .. 

a su marido.· 

La mujer e~tú obliguda a htibitar con eu marido y seguirle 

a donde el ten.e~ a bi~n residir, a menos que se tenga algún . 

detrimento grave. El m~rido está obligado u habi·!iar con su -

mujer y a darle todo lo q~e ~!* neceso.rio para las nece~ida

des de l.u vida, en proporción de sus fb.cultades y de au es.t!, 

do. 
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La mujer nó·-:Púede comptl.I'eccr en juicio sin licencia de su 

m<:l.I'ido; ésttl. autorízc:.ci6n no es nacesl:l.l'ia cuc.:.ndo la mujer es 

lla.mGda a comparecer ~nte el juez en materia criminal o de -

policía. 

La mujer no puede dé.U", enajenur, hipotecar, adquirir a t:( 

tulo gratuito 1ú oneroso sin la concurrencia de BU marido o 

su consentimiento por escrito. 

Si el marido no otorgtt lice11ciu a su mujer paru compaz·e-

cer en juicio, el juez puede autorizarla. Si no la autoriza 

para la celebración de un contrato o para adquirir gratuita 

u oneroaarr.ente, el juez de su domicilio, deepu~s de haber o! 

do a su ml:l.Xido, podrá conceder o negur BU licencia a la mujer 

para dichos actos. 

La mujer puede hucer testt1.DJ.ento sin la autorización de su 

marido. 

Loa casados esttin obligados a alimentar, mantener y edu-

car cristiana y civilmente a sus hijos. 

En el Titulo Sexto, Del dil':.orcio, loa artículos 144 al 168 

lo reglwnentan : 

Por divorcio se e1itiend.e solt1lllente 11;,1, sep1:1.raci6n d·e marido 

y mujer, en éuanto al lecho y hét.bitaci6n, con autoridad de1 

juez. Hay divorcio perpetuo y temporal. 

El marido y i~ mujer p11éd~n pedir divorcio perpetuo por -

causa de aduJ.terio. De lci.s dellland1:1.a· de: divorcio por causa d·e 

adulterio conocerá exclusiVi:lIIlente el tribunal eclesiástico 

no pudiendo admitir dich~s demundas sin que ae huga constar 

·~ue precedió eJ. juicio de coLciliaci6n y las partes no se han 
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avenido, 

Se extingue la acci6n de divorcio por el perd6n y reconc! 

liaci6ri de los eepo~oa, después del adulterio, cuando ha si

do intentada la dem~nd~ y en cualquier estlido que se halle el 

juicio. 

La mujer, acusada o actora en divorcio por adulterio,pue

de dejar la habitación de su mtt.rido durante el juicio y pedir 

unu :pensión alimenticia sobre los. bienes de la comunidad y a 

falta de ástos, sobre los del marido, proporcione.da a l~s fa

cultades de éste. 

Bl juez civil eei'íalará la casa donde la mujer deba residir 

y fijl:l.l'á la pensión de alimentos que el marido debe pagarle; 

le mujer debe justificar su residenci~ en l~ casa señalada -

por el juez cuando al efecto aea requerida y a fal~a de dicha 

juetificaci6n podrá el marido rehusarle la pensión alimenti..,... 

cia. 

Loa hijos continuarán provisionalmente al ouidado del :pa

dre, ya sea actor o acusado de adulterio, a menos que el 

juez civil, por demanda de la madre o de los_ parientes orde

ne otra cosa para e.l mayor bien de loa hijos. 

La mujer, acusada o actora por e-e.usa de adulterio, puede 

exigir que sean inventlil'iudoa por el juez o alcalde de su d,2 

·micilio loa bienes muebles de la comunid~d y el marido rea~ 

ponderá de estos bienes como depoaite:trio de ellos. 

Declarado el divorcio ·perpetuo por sentencia ejecutoriada, 

solwnente el consorte· inocente podrá obligar al culpable a -

reunirse de nuevo y vivir como casados. 
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Además de lu. penei.s que tistablecerá· el c6diéO penul a. loa 

adúlteros, deben perder tod~s las donaciones que les hicie-

ron antes del m~trimonio los consortes inocentes, pudiendo 

éstos retener las ~ue áquellos les hicitlron. 

Si al esposo que obtuvo el divorcio no le quedan bienes -

suficientes para subsistir, el juez puede concederle una pe_E 

sión alimenticia sobre los bienes del COI1$orte culpable, si 

los tuviese y que no podrá exceder de la tercera parte de e

sos bienes; ésta pensión será revocable en el caso que dejé 

de ser necesaria. 

Los hijos serún confiados al esposo que obtuvo el divor-

cio, a menos que el juez, en virtud de demanda de los purie~ 

tes, ordenase para el mejor bien de los hijos, que todos o 

algunos de ellos sef:l.n confió:l.dos al cuidado del otro esposo o 

de otra.tercera persona; el padre y la madre conservurán e1 

Qerecho de inapeccionti.r la mantención y educación de los hi

jos, y serán obligados a contribuir par~ estos objetos en -

proporci6n de sus facultades. 

~l marido· y l~ mujer podrán pedir divorcio temporal: 

Primero: por11ue uno de los consortes ha.ya cuído en here-

gía o apoataáía justific~das; pero en este cuso si el conso_!: 

te apostata o herege sé convierte, el católico está obligado 

a reunirse con él. 

Segundo: CUü.n.dO 1~ mujer temiese ser com~licada en los cri 
menes de su marido, que pudieran causarle la ~érdida de su vi 

da, de au honor, o de sus bienes, :porque corriese peligro de 
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ser reput~dti c6mplice de ~quel. 

Tercero: por lu locuru o furor de uno de los consortes, -

si el otro corriese _peligro de su vida, o de ptidecer otro d!_ 

üo muy ,:;ruve; pero esto se e11tiende an el. cuso de que usando 

de precaución no puedu liberturse del peligro. 

cuarto: por c~usa de crueld~d y mulos tr8tamientoa, sea en 

obr¡;¡,s, como golpes, heridas, ~tl otrtte considerublea, sea en P!. 

labrus ultrajantes y frecuentes transportes, eeu por medio de 

a.menuzas c~paces de inspirur miedo en un vur6n constante. 

Cuando cesa lli causa que motivó el divorcio temporal o si 

el que caus6 mulos tratamientos du segurid~~- de enmendarse, 

el consorte inocente está obligado a reunirse y continuar au 

matrimonio. 

El conocimiento de las cuua~s de divorcio, sea temporal O· 

perpetuo, corresponde al tribunal eclesiástico exclusivamen

te en lo relativo u la eeparu.ci6n de l'os consortes y declara 

ci6n del divorcio. 

En los caeos en ~uo haya lugur a pedir el divorcio tempo

r~l, por mtilos tratamientos o injurias gr~ves, o perpetuo, -

por c~usa de ~dulte~io, los casudos son libres paru ocurrir 

u sus respectivos curue a fin de que con los consejos y per

auasi6n se consig~ su tranaucci6n, enmienda y reconciliación. 

· Las providencias a que diesen lugar las deme:tndas y senten 
. . -

cias do divorcio tem¡ioral o perpetuo, corresponden exclusivo! 

mente al juez civil. 

L~s disposiciones en virtud de las demandas de divorcio 
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por causu de ü.ÜUlterio ralu.tiv<..s u.l. 1.Hi1.6sito Je lu ;Hujer, se 

liulwniento dt:. le.:. c<.::.su. e1~ Y.Ue ell;;.. ue bt: re:::iidir :provinio:r,: . .ü-

m.ehte, obli~"'-Ci6n d.e justif'icu:.r su resi11ei.ciu en eL.u, pen-

si6n uli1::er1ticiu 4_Ue el t.1:;.rido lt: Llebe pu.¿;;.,_r, ¿<.:oto::; del 

pleito y JesiJ;nuci6n J.e l;.:. _persODU i.1 •!UÍC:ll los hijos uel ffiU

trilliOllÍ o tie bun ser co11fi;,.,.tios, s 011 eiJ:teruruer_. te ¡,.,IJli C'-' bles u"~ 

lus der:<:..lldas de di vurcio te!llporu.l, 

_,:;¡:._ el caso de li.ue l;_ cruelci<.:.d -:¡ li!ulos truta.mier.too se.:.i.n 

causados por l...t mujer, el lli.t.i.riJo no est..,,rl ooli¿t:..do u ci;..:.rle 

de sus bienes pe1..si6n a.L,;;;u:w ... puru t-üime1ftos. 
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2 • .Le.>· es de Hefornu..-. ( 1859) 

.. U monopolio que le... ..... ulioridt.:.J eclesiLí.otict1. tijercía en ruu-

teria rnatril!lo1U.ul y en los ue.m.:s u.etas del l:istudo jurídico -

úe lu.s pclrsonas, ri¿;iémiolos con exclusiviJo.d, lli;:vó u. consi 

uerdr que l;.... sociedu.d tiene el 11.:ir0cl10 O.e áeterDinur li;.l.s con 

dicioni::n, los requisitos, l<i. solerur.idu.d y lt.o. for.uu .. de hu.cer 

constc..r lu. cel0bració11 ut:: dicnos c..ctoa paru. que se produje--

r4n OQB efectos civiles • 

.tü 27 de enero de 1857, siendo presidente sustituto de la 

B.erúbl.icu. m.axic<J.na Dn. Ignu.cio Comonfort, promulgó lu. Ley or 

g:.:nica del re¿;istro del ea tad.o civil. (16) Iúedü .. nte esta ley 

se estublece e11 todu. h . .aepública. el registro del estttdo ci-

vil, ob.li¿ur;.do a todos los habi tr...i.tes a iJ¡scribirse en él, ~. 

e.xces1ción de los miniGtroa de l .... s naciones extranjeras, sus 

secret~rios y oficiules. 

Lu ley es t<;.blece y_uti quien no i;;stuvier«. inscrito e1. el re · 

gistro no podrí'-l. ejercer los diari:lchos civiles, y ademó.a st ·-. '·· ·~--

frirÍi:.<. unLl. I:lUltu desde uno husta. <.J.Uince :pesos, exceptuundo ~ ,.::::. 

los hijos que se h<.:..llu.ban bajo la pu.tr.iu potestud y a todos· -

los que se¿,,>Ú.n lo.s leyes estuvierun euj et os u tutela o c1¡ru.te 

lu, t¡_uhmes solo ser&n res fOl'ls1.:..biao cuundo no se i.nscri bie--

run u0s1JUés ti.e hi...ber er~trado er, el ¿oce da GUS derechos. 

Bucur5u los re~istros del est~do civil a los prefectos y 

subpref~ctos, con sujeción ~ los gobernudores y un ofici~l 

q,ue pr;,;oidu l<.;. f:>ecci6n. 



Los actos del est~do civil, de bcuerdo con ésta ley, son 

I • .dl Illi.Cimieuto. 

II. El ma:trimoni o. 

III. La adopci6n y t:trrogaci6n. 

IV. El Sbcerdocio y l~ profesión de ~lgún voto religioso, 

temporal o perpetuo. 

V. La muerte. 

En el capítulo IV, Del matrimonio, establece que celebra

do el sacra.mento ante el párroco y previo.s las scleLm.idudes 

canónicas, los.consortes se presenta.rán ante el oficial del 

estado civil a. registrar el coli.tratc de matrimonio. El regi.§! 

.tro contendrá el a.úo, mes, di1;1. y hora en que se efectúa, los 

nombres, apellidos, origen, domicili0 y edad de los contra--

yentes, de sus padres, bbuelos o curudores y de los padrinos; 

el co~entimiento de los p~dres o curd..dores, o la constancia 

de haberse suplido por ll:l. uutorid<.:.d competente en caso de di 

senso; la partida de la parroquia; el conseHtimiento de los 

consortes; la decluruci6n de dote, urrus, donación y cual--

quiera otra relativa ~ los derechos q,ue mutuamente CJ.dquieran 

los consortes; los nombres, etc., de los testigos, que deben 

ser dos por el marido y dos por lL1 n;ujer, expresúndose si 
~ . 

son parientes y en 'iue grudo¡ 14 sole:..¡irte tleclur/Áci6n que ha-

r~ el oficial del estado civil, de est<LI' re5istr¿do legalme,!! 

te el contr<ito. 

·.El matrimonio será registrudo :ier ... tro de cuarenta y ocho -. 

horas deapu~s de celebrttdo el ati.cro.rr.ento; el que no se regi!!, 

tre no produci~á efectos civiles. 
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Son efectos civiles p~ru el cuso: lu le5itimidad de los -

hijos, lii pti.tri;.:.. potcstud, el derecho herediturio, las gana.E: 

ci~Les, lu dote, la.a ~rrus y Jem~s acciones que competen a 

la mujer; li.:1. administraci6n de 11::1. socied~d conyugal que co-

rres ponde cl.l m~ido, y 1<1 obli61:l.Ci6n de vivir en uno. 

Los prefectos y oubpr~fectos suplir~n el consentimiento, 

yu sea. en caso lle dise1,so, ya en f~l t1::1. de padres, mudres, a

buelos y tutores a quienes corresponda según la.s leyes y en 

los téruinos que éstus previenen. ~n el Distrito suplirá el 

consentimiento el gobernador, y en los territorios los je:fes 

pol!ticos. 

Lé;i.S declara.ciones de divorcio y nulidad de matrimonio, se 

anotarán también en el re5istro de 11::1. mismLJ, manera que los ~ 

matrimonios y con referencia C1.l re¿;istro de éstos, u.notándo_. 

se el nuevo 1:1.cto al mar¿en del primero. Es-te registro será 

un upéridice al libro de matrimonios y forml:l.rá pa.rte de ~l 

al cerrarse el volumen cud1;1. 6t.ño. 

Los curlis du.rán p1:trte a la autorid1;1.d civil de todos los 

matrimorúos 'que celebren dentro de l~a veinticuatro horas si 

guielltes, con e~presi6n de los nombráa de los consortes y de 

su domicilio. 

i1 12 de julio de 1859, siendo.presidente interino consti 

tucioni::tl de la Repúblicéi. D11. Berúto Juúrez, promulga 1~ Ley 

de Nacionalizuci6n de loa bienes eclesiásticos, sancionando 

definí tivU1JJ.ente lli se pu.ración entre lu Iglesia y el Estado,· 

declé1.ru.nclo q,ue se ir1depe11dü:;~n los negocios espiri tualea de 

l~ Iglesia, de loa asuntos civiles del Est~do, que la Igle-
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sia. es ®a usociuci6n :perfecta y como tal, no necosi·ta del -

1:1uxi_lio: ds <tuftoridi:ides e.xtrC:1Jlas y q,Ud la autoridti.d civil no 

necesita la intervenci6n de 1~ Igleai~ eh éisuntos que no tie 
·" 

nea relación coéla victi espiri tuQ.l • 
. :~ 

EJ. 23 de julio de 1859 se promulg6 l~ Ley sobre el Matri

monio Civil. (17), que contiene treinta y un artícuios y va -

precedida de una circuJ.ar: Ileni to Ju.árez, presidente interi

no constitucional de los Zstadoa Unidos ~exicunos y que por 

la independencia declaruda de loa negocios civiles del Bsta

do, respecto de loa eclesiásticos, hr... cesei.do la delegaci'6n -

que el soberano habí~ hecho al clero para que con sólo su iE 
tervenci6n en el miitrimonio este contr<:1.to aurtierci todos sus 

efectos civiles ••• 

Mediante eatu ley, se desconoce el car~cter religioso que 

hasta entonces hubí~ tenido el m~trimonio como·sucramento p~ 

ra convertirlo en adelei.Ute en un contrato civil; se encomen-

daron las solemnidades del mismo a los jueces del estado ci

vil, se establece reiteradamente 11:1 indisolubili:~ad. del ma-

trimonio, ya que a6lo l~ muerte de uno de los cónyuges podia 

disolverlo, y unicu.mente se permitió el divorcio separación 

por las causas previstas en 1~ ley • 

.l!)ata.bl.ece la ley: 11 .ai-tículo i. .iü mtl.trimonio es un contra

to civil que se contrae lícita y vál:idWüente 1:tnte la autori-

dad civil. I'a.rh su validez bustG:.rá ':Lue los co:::1trayer .. teo, pre 

vias 1as for.mulidades que est~blece est~ ley, se presenten 

ante aquéllas y expresen li bremez~te la voluntc.d que tienen -

de unirse en matrimonio.'' 
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Los que contriil.i~~n IDl:l triilloni o de lu. maneru que _expresa eJ. 

artículo ünterior, ¿oz1om de todoa loa derechos y prerroi:;ati

v~s que laa leyes civiles les conceden u J.os casados. El ma

trimoDio civil no puede celebrarse más que por un solo hom-

bre con una sola mujer. La bigcu:nia y la poligamia contin~an 

prohibidus y sujetas a las mismus penas q~e eerihlan las le-

yes vigentes • 

.lü méi.trimonio civi1 ea indisoluble; por co11aiguiente, solo 

lu muerte de ~lguno de los c6n,yugea es el medio natural de -

disolverlo; :pero p<)drán ios cuaadoa sep¡;j,raree tem11oralmente 

por alguna de las causas ~xpresadus en e¡ artículo 20 de ea

tu ley. ~eta separación leg~l no_los deja iibres para cusar

se con otras personas. 

:Ni el hombre antes de ca·torce años, ni la mujer antes de· 

doce, pueden COii'traer lntl.trj.w.OIJÍOo 

Para contraer matrimonio se necesita la 1icencia de loe -

padres, tutor~s o cur~dores, siempre que el hombre sea menor 

de veintiún anos y la mujer menor de veinte. Por pudres para 

este efecto se entenderán twnbi~n los abuelos paternos. A 

ful tu de padr~s, tutores o curadores,' se ocurrirá a los her

manos mayores. cuando loa hijos sean mayores de veintiún a-- · 

iios :puedeI! cuaarae sin 11:1. licencib· de lu.s personus menciona.

das. El artículo 8 establece; 

Son impedimentos par~ celebrar el contrato civil del m.a~

trimonio los siguientes: 

I. El error, ouundo recae eserlciaJ.mente sobre la persona. 
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II • .c;l pé:l.I'em;esco de cons<.:.nguinidud leJítinw o 11C1.turt1.l, -

sin li.ud tu.ci6n ó.e ¿rudo ;.rn lta. línea rectu u.scl!lrlder~te o des-

ceLder~te • ..:!.Il .l.b. líneu cola tl:lrúl igm•l, l:ll 'impedimento se ex

tieude solü.illentt: u los tíos y sobrinos, o al contrario, siem 

pre que estén en el tercer gr:::.do. 

III. °;!;l u.tentur contru lu vidu de CJ..lguno de los Ci.:l.Budos, 

para cuo~rse con e~ ~ue qued1:.1. libre. 

IV. i,a viole1~ci<. .. o lG. fuerzu, con tu.l que seu tun gru.ve y 

notoria que b..;.s te purl:l. qui tur lu libertad del consentimiento. 

V. Los esponsales legítimos, siempre que consten por es-

cri tura pública y no se disuelvan :por el mutuo disenso de los 

mismos íiUe los contrajeron. 

VI. Lu locuri;i. constttnte e incurable. 

VII. Bl m~trimonio celebrudo untes legítimúlllente con per

sonu distinta de a~uell~ con ~uien se pretenda contraer. 

Las personas que pretendun contraer matrimonio se :presen

tarán a mar.d.festu.r su voluntad al encu.rgado d~l Registro ci

vil del lugar de su residencia.. .Gste fuucionc.rio levantará 

un actu. en q,ue conste el nombre de los pretendientes, su e-

dad y dom cilio, el. nombre de sus padres y abuelos de umbae 

l:!ne'-S, h<.1.ciendo conattir que los inter~dos tienen deseo de -

contrl.;i..er ml.:i.tri.I.G.01do. De es<.i. uctcl, que se asentará en un li--

· bro, se sacarán copias que se fijurán en los par¿,j,jes púpli-

cos y durante t,tuince dfi..s continuos <:1. fin de que llegando la 

.r1otici::.. u.l lliuyor número du personas, cualquieré:t pued<:i. denun

ci ;_;,r ._, 1s irn.peáimerrtofl. que aepc..n til;)Lt:rn los pr0te¡,dientes. -

1_;u:.;.1;uo ze 'lir~,i;<.... ú-..: 9er.cono..is lJ.Ue no tienen domicilio fijo, el 
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acta permanecerá en loa pu.rajes _rúbJ.icoa J;or dos meses. Pa

sados los tdrill.inos seiiá.ll:l.dos y no habié1;dose objetado impe

dimer1to ulguno a los '~1r.:it~pdientes, el oficial del Registro 

civil. lo hará consta.r usí y. 4 petici:~ de lu s p...rtea se aeii.:;: 
,,J. 

lar~ el lug<il', día y hor~ en que deb~ celebrurse el matrimo

nio. P~a este ~cto se asocitir~ con al ~lc~lde del lugar y 

procederá d~la manerli y forma que expresu el articulo 15. 

Si dentro de los términos sehi:üa.dos anteriormente se de--

nu.nciase algún impedimento de los expresti.dos en el artículo 

8, el. encarg4do del Registro civil lo hurú constar y ratifi

cará simplemente a la peraonu que lo denunciure. Practicada 

esta diligenci~, remitir~ l~ denuncia rutificada ul juez de 

primeru instá.llcia del partido, paru que h~gu la c~lificaci6n 

correspondiente. 

11 .Art:!culo 12. Luego y_ue el jut:z de primeru inst<..ncia del 

partido reciba el expediente, amplü.;,rá le.. denunciu. y reci bi

rá en la f arme¡. leg8.l cuc.ntus prue ba.s estime convenientes pa

ra esclarecer la verdad, inclus1:1.s 1;;..s pruebas que lu purte !l 

fendidé:i. presente. La práctica de estas di1igenci¡;.s no deberá 

demorar mls de tres dí~s, o. no ser que ¡,¡_lgunc., prueba iro~1or-

tante tenga que rendirse fuer~ del lu¿ar, en cuyo 'caso el 

juez, prudentemente, concederb. ·pu.rC1. rendirlu e]. menor tiempo 

posibl.e. 11 

".Articulo 13. En caso de resultar, iJOr plcr;,, justificuci6n, 

leg:Ctimo eJ. impedimento <alegado, doclaru:r1.~ q,ue l'ª-s :personas 

no pueden contraer matrimonio, y usí J.o notificttrl a ltis 

'partes. De eet"'1. declta'aci6n sólo h1;1.b1·6 lu¿ar :,¡_l recurso de 
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responaubilidi::..d. Luego que lUJ.,:SU a lt1.s pia.rtes lu notificlici6n 

cxpres1:l.da, lu colfiunicará ttil!lbién ,zÜ encrJ.rgudo deJ. Hegistro -

civil de quien reci.bi6 el ~xpediaute, pura q_ue lu llit3a cona

t\:l.r ~l culee del acta de :presentación. 11 

"Artículo 14. cua1:..do no resulte probC:Ldo el impedimento, -

hará 1::. decluraci6n correspondiente, la notificará <:.:. las :Pfl,! 

tes y la comunicar~ ~1 encurgado del Registro civil para que 

procedu al matrimonio." 

"Artículo 15 • .í!:l. d:!a designado para cel.ebrGU" el matrimo-

nio ocurrirán los interl:ieados al encargado del ,Registro ci-

vil, y éste, asociado al alculde del lugar y dos testigos 

más po:t' ptirta de los contrayentes, ~~'~gunturá a cada uno de 

ellos, expresándolo por eu uombre, ai es su volunt1.1.d unirse 

en mutrimonio con el otro. Contestando é:JD:bos por la a.firmat,! 

Vi;i, les leerá los urtículoa 1, 2, 3 y 4 de estli ley, y ha--

ciéndoles presente que ·formulizada y1:1. la frallca expreai6n de 

consentimiento y hecha. la mutua tradición de .lus personas 

qued~ perfecto y concluido el matrimonio, les manifestará: -

que éste es el único medio mor1:1.l de fundar la familia, de 

conservar 14 eapec~e y de suplir las 'imperfecciones del indi' 

víduo, que no puede bastarse a a! mismo para llegar a la pe,!· 

f ecci6n del género humuno. 

· Que éste no existe en lu persona aol4, sino en lu d~ali-

dad conyugal. ~ue loa casados deben ser y serán sagrados el 

uno paru. el otro, aún más de lo que ea Ci:i.da uno par~ sí. Que 

el hombre, cuyua dotes sexuales son principalmente .el· valor 

y la fuerzu, debe dar y dtt.rá a la mujer protección, ulimento 
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y direcci6n trát~udolu siempre como lú parte m~s delicada, 

se11sible y fina de sí mismo, y con la magnaniillidtid y benevo

lencio. generosa que .el fuerte debe al débil, esenciulmente -

cuundo este débil se entrega a él, y cuando por la sociedad 

se le h4 confiudo. ~ue la mujer, cuyús principales dotes son 

la abnegaci6n, la belleza, la compasión, la perspicacia y la 

ter1iura, debe dar y d~rá al marido obediencia, agr~do, asis

tencia, consuelo y consejo, tratándolo sierapre con 1.a. vener! 

ci6n que se debe a l~ perso~ que nos apoya y defier..de, y con 

lu delicadeza de quien no quiere exasperar la :parte brusca,

irri table y dura de sí mismo. \,2Ue el uno y el otro se deben 

y tendr~n respeto, deferencia, fidelidad, confianza y ternu

ra, y ambos procurarán ~ue lo que el uno se esperaba del o-

tro al unirse con él no vaya a desmentirse con la unión. Que· 

ambos deben prudeuciar y E::.tenu<il' sus faltas. Que nunca se dá_ 

rán injurias, FOrque l&s injuri~s entre los casados deshon-

ran al que ltis vierte y prueban au falt~ de tino o de cordu

ra e1i lé:i. elección, ni mucho menos se maltrl:i.turán de obra, 

porque ea villano y cobarde abusar de la fuerzu. Que ambos 

deben prepa.rai:se con el estudio y amiátosa y mutua corree---~\ 

ci6n de sus defectos a l& suprem~ magistr~tura de padrea de . 

fi:l.mil.ia, para que cuiii.ndO lleguen a serlo sus hijcs encuen--

tren en ellos buen ejemplo y una. conducta digna de servirles 

de modelo. 1.JUe la doctrilliit. que ilispiren C;t. estos tiernos y a

mados lazos de su afecto hará su suerte pr6spera o ~dverea, 

y la felicidad o desventura de los hijos será lu recompensa 
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o el castigo, lu ventu.r~ o desventura de los pudres. (.2Ue la 

sociedad bendice, consideru y alabu u los buenos p~dres, por 

ei gran bien que le hacen dándole buenos y cumplidos ciudada 

nos; y la misma cezlSura y despreci~ debid~mente a los que, -

por abandono, por me.U entendido cariho, o por su mal ejemplo, 

corrompen el dep6aito Bl:tgl'ado que la n~turalez~ les confió -

concedi~ndolea t~lea hijos. Y, por último, ~ue cuando l~ eo

ciedad ve que tales personas. ··.no. Il!.~J:ec:fán ser elevados a la. 

dignidad de padres, sino que a6lo deb;(an haber vivido suje--

tos a tutela, como incapaces de conducirse digmimente, se 

duele de haber consagrado con au autoridad la uni6n de un 

hombre y u.na mujer ~ue no hun a~bido ser libres y dirigirse 

por s:t. mismos hacia el bien11 • 

Concluido el acto del matrimonio, se levuntará el acta co 
. -

rrespondiente, q,ue firma.r~ los ~aposos y su.s testigos y que 

autorizará el UI!Curgado del Registro civil y el alcalde aso

ciado, asentándola en el libro correspondiente. 

11..ürt:!cul.o 20 • .C:l divorcio ea temporu.l, y en ningún caao -

deja hábiles a las personus paru contr~er nüevo matrimonio 

mientras vi va ""lguno d~ loa c6.nyuges. '1 

Son causas legitim~a pu.r~ el divorcio: 

I. El éidul terio, menos cuundo i.:l.Ulbos esposos se hayan he--

cho reos de e9te crimen, o cui:.ndo el esposo :prostituya a la 

es:pos&. con su consentimiento; me:..s en caso 1'1e que lo huga por 

1a fuerza, 1u mujer podrá separurae del ma.rido por decisi6n 

judicial, sin perjuicio de que éste seu. Ci.isti51..1.uo con.forme a 
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lus leyes. Bate caso, así como el de concubin1:1.to pi.1blioo del 

marido, dan derecho u la Jr.ujer pl.:l.I"éi. entablar la acción de di 

vorcio por cauau de_ adulterio, 

Ii ... La acusación de adulterio hecha por el murido a lu mu 

jer, o por ésta a aquál, sie~pre que lu justifique en el ju,i 

cio. 

III. El concúbito con la muj~r, t~l que resuite contra el 

fin esencial. del m.at:riruonio. 

IV' •.. La i.nducci6n con pertinucia 1:1.l crimen, y;;. seu que el 

marido induzca a l~ mujer o ésta a aquél. 

V. La crueld1:1.d exceaivé.1. del marido con la ·n1ujer,. o de és

ta con aqu~l. 

VI. La enfermed&d gr~ve o contagios~ de alguno de los es

posos. 

VII. La demencia de u.lguno de los esposos, cua.ndo ésta 

seb. tul, que fundti.da.mente ae tema po:r la vida del otro, En -

todos eetos c~sos el ofendido justificará en la forma legal 

su ucci6n unte el juez de primera inst~nciu competente, y é_! 

te, conociendo el juicio sumario, fallurá inmediatamente que 

el juicio esté perfec~o, quedando en· todo cuso a la plil'te a

¿raviadu el recurso de apelación y· súplica. 

La acción de udulterio es común ~l murido y a la mujer. A 

ninguna otra person~ le serú lícito ni aun l~ denuncia. 

La acción de divorcio es igualmente común al marido y a 

la mujer en su caso. Cuando la mujer intentt! eatlil. t;J.cci6n o 

lu de adulterio cor,tra el miil'ido, ser6. um.,pl:l.ru.da por sus pa-
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dres o ubueloe de amb~s line~s. 

Todos los juicios sobre Vli:l.lidez o nulidad del m~trimonio, 

sobre alimentos, comunidad de intereeea, 6unanci~les, resti

tución de dote, divorcio y cuant~s acciones tengan que enta

blar los casados, se ventil1:i.rá1::. t1.nte el juez de primer1:1. ins

tancia comp~tente. Los jueces, p4ru lu sustunciaci6n y deci

sión de estos juicios, se arreglarán u la ley vigente. 

Ningiin matrimonio celebrado sin las forma.lidé>des que :pres 

cribe est~ ley será reconocido como verdadero, legítimo para 

1.oe ef'ectos civiles; pero los cas.:.doe conforme u ellas ·po=-

drán, si lo quieren, recibir l~s bendiciones de loa mirrie--

troa de su culto. 

E1 c. Benito Juárez, p1·eside1J.te interino constitucional 

de los Estados U.u.idos Mexicanos, yromulga el 28 de julio de 

l.859 la Ley org~c1:i. del Regist:ro Civil: "Considerando que :P.! 

ra perfeccionar la independencia en que deben permanecer re

c:!procamente el Eatado y la Iglesia, no puede ya ericomenda:r

ae a ésta por· aquél el registro que habi~ tenido del ~ci--

miento, .ma.ttimonío y fallecimier.:to de las personas, regis--

troa cuyos datos eran los únicos púru establecer en todas 

las up1icaciones pr~cticas de la vid~ el estado civil de las 

persollbs. 11 (18) 

~n 1a parte rel~tiv4 ~ i~s peraoru;.s; en lus disposiciones 

generi:i.l.es dice: Se esiiablecen en toda la Repú'blica funciona

rios que se 11.umaránJueoes del estado civil y tienen a su -

cargo la. a.veriguaci6n y modo de h;;,cer constar el eatfido ci--
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vil U.e lus person<:1.s, ti:l.uto mexicanos y tilXtre;.njero_!l residen-

tes en el territorio m .. ciomü, por cuunto concierne u su na

cimierLto, adopci6n,. 1:1rrogaci6n, reconocimie11to, m;.¡trimonio y 

fallecimiento. 

Los clobernadores de los ~atados, Distrito y rerritorios, 

desiG!lci.rán sin pérdida de momento, la.a poblaciones eu que d,! 

deil residir los jueces del estu.do civil, el número que de e

llos debe huber en li:.s gru.ndes ciududes y lC:.L circuiiscripci6n 

del radio en y_ue deben ejercer sua b.ctos; cuidando de que no 

hl:.lya punto alguno de sus rtilspectivoa territorios en el que -

no sei:. c6modo y fácil, a.si a los h~bi tuntes como a los jue-

ces, el ueseru1;eüo pronto y ex~cto de las prt:Jscripciones de -

eetu ley. 

A juicio de los ¿obern"dores de los ~st~dos, Distrito, Y 

'lerri torios, juzg~án y culifica.rán los impedimentos sobre -

el ma.triruonio, sin necesidad de ocu.rrir al juez de primera -

inst¡.mciu, y celebrarún ci.quél sin asociarse con el <i.lcalde -

del lugar, si por sus conocimientos son dignos de ello. 

Los jueces del estado civil llev~rán por duplic~do tres 

libros, <!Ue se de1.omiríin : Registro Civil, y oe uividirán 

en: lo • .Actc;.s d1;; n;;.ciruieffto, udopci6n, recoüocir.dento y arr2 

guci6n. 20. Act4s d~ matrimonio; y Jo. Act~s de fallecimien

to. ~n uno de estos li broa se sentará11 las ~ctus originales 

de c<>.da ri:.l.filo, y e11 el otro si= irán huciendo ll;j,a copiüs del 

mismo • 

.c;n le:.. parte relativci. u las uctus da IUí:itrimonio est~blece 
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que ÜiS perso1 • ..:.:.s que pretendun cuntrc.er me... trimonio, se pre-

sentl:l.l'.:tl unte el juez del estudo civil, quien tomar~ sobre -

el registro, notu de estt.. pretensión, levc...11tG1.ndo d"" ella ac

tu en que consten los nombres, ápel~idos, profesiones y dolaj._ 

cilios de loa padrea y madree, así como lu declu.r~ci6n y no~ 

brea' edad y es·t;c:i.do de dos testigos que presentará cu.da par

te, para hacer constar su ~ptitud par~ el matrimonio confor

me a los requisitos que par1:t. pouerlo contraer exige la _ley de 

23 de julio de 1859. Tal acta será inscrita sobre el regia-~ 

tro número 2 y en ella. constctrá 1:A.d.em~e la liceucia de los -

padree o tutores, si b.lguno de- los contrayentes es menor de 

edad, o la dispensa correspondiente. 

Si de lo.e dec1arc:.ciones de los tesiiigos c.onsta lu. apti-

tud de los pretendientes, respecto por lo menos de los prin

cipa1es _ re~uisi tos plil'a contraer matrimonio, se harán copias 

del. acta y de el.Lc.s se f'ij<:l.rá una en lti. casQ. del juuz del ea 

tado civil en lugar bien éipr.;.rente y de fiicil acceso, y las ~ 

tras dos en los lug~res públicos de costumbre. Permanecerán 

fij~s durante quince dí~s, y ser~ oblig~ci6n del juez del e~ 

ta.do civil reemplazarl~s si por cu~lquier accidente se des-

truyen o vuelven ilegi bl.es. 

Cumplido lo que previene le. 'lectura del artículo 15 de la 

ley de 23 de julio y e.L acto.del mütrimonio, se levantará in 

mediatamente una.. acta de él en que consten: 

I. Loa nombres, ~pel..Lidos, edud, prof~siones, domicilios 

y l.ugar de nacimie:uto de los contruy1211tes. 



II. Si son muyores o menores de edt...d. 
-

III. Los nombres, ~pellidos, prof~siones y uomicilio de -

los puuros. 

IV. ~l consentir:úe:i:ito de .Los puurt:Js, .... buelos, tutores, o 
i 

lu hi:i..bili,tc..ci6n de edud. 

V. Lu co1::.si;c.mciu reléi.tiVl;i a q_ue hubo o no im:padifüentos, y 

si lo hubo, de que éste no fue decJ.arudo legítimo. 

VI. l.u dticlu.raci6n de los esposos dti tonw.rse y entregarse 

mutuamente por mo.rido y mujer.,. su vólu11ti:.l.d ufir.mudu de unir

se en mutrin~orrio y la d.ticJ.ur""ci6n y_ue ª"" huber quedu.do uni-

dos, ht...rá en i:iombre de lu. sociedad y co:rüor.LJe u.l <:1.rt:!culo 12 

de 14 ley de 23 de julio, el juez del estudo civil, luego 

llue hLi.y;,m pronunciado el s:! 4,Ue los une. 

VII. Los nombres, apellidos, edud, estado, profesiones Y. 

domicilio de los testigos, su declurlición sobre si son o no 

parie11tes de los contruyer~tes, y si lo son, en qué grudo y -

de qué línea. 

Bl 2 de muyo de 1861 se expide un decreto del gobierno S.2, 

bre iL:pedimentos, dispenscts y juicio por lo reü1.tivo al ma-

triruo1do civil. (19) ~l c. Benito Ju~rez, pr0sidente interi-

no consti tucionul ó.e los ..!istados Uftidos 1iexicunos decreta 

corisideni.udo que lu razón y el uso r5eneral de lC:ts n~ciones 

ci vili;:;éidas es ·tún de i;.i.Cu.erd o en prohibir el mi;. trimoni o cuu.n-

do huy entre los que pretencie11 coiltraerlo, reluci6n de afin!,. 

dad en línea recta; que lu ley de 23 de julio de 1859 no ex-

plica en cuáles impedime1itos pur1:.1. contrtier .mutrimoniQ civil, 



cabe dispensu, ni .¡ue autoridud d.e be otorg~rla; que versb.nd_2 

se en el matrimonio intereses da tant¡;¡. magxii tu.d para la so-

ciedad y pur¿¡. J.os individuos, ea conveniente q_ue la certifi

cación de los impedimentos se huga en juicio formal, sujeto 

a todas las inst~noi1::1.s y que sobre estos puntos hl;l.n hecho -

loa gobiernos de loa Batados vuriua consultus que eXigen re

solución, en cinco art!cQlos se establece lo siguiente: 

Es impedimento p1:.1.ra oeleb:r~r el contrato de matrimonio ci 

vil., 1<:1. relb.ci6n de ei.finidad en línea recta, sin limi·tuci6n 

~lguna. 

Cabe dispens~ en el im~edimento que establece el artículo 

80., fracción 21::1.. de la iey de 23 de julio de 1859, eütre 

los consangu.íneoa en tercer grado de la lín~a col~terul des

iguul. 

S61o pueden otorgar J.¡;¡. dispensa de impedimentos para. el -

matrimonio civil, los gobernadores de los ~stados y los je-

fes políticos de los territorios, er: sus l.'espt::ctivus demarc! 

oionea, y el presidente de lid. Hepúblicu en el Dístri to Fede

ral. 

Se deroga el artículo l3 de la ley de 23 de julio de 1859 

en cuanto nfega todo recu.rso contra l<:t declc..rc.ci 6n del juoz 

de primera inst:.i.nci1't. e·1~ md.teriioi. de;¡ impediweutos y se declar& 

con lugar l& apelución y la súplicu, pei.-ru a.nt'~ los su.perio-

res respectivos, siendo le.. seJJ.tenciu. úe t;..,rce.rei. inati.:i.nciu la 

que cause ejecutori~. 

Los trámites de 11:.1. se5~.nda y tercera. instu.ncict ae reduci-

j 

j 
j 
j 
j 

j 
j 

j 

j 
j 
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rú.n "" unCi. sol<:t <J.Udi1:mciE:i. verbul dt! .l<..i.s dos partes interes:.i.dt.a 

y ul fulla que ae pronunci....r~ dentro del tercer día. cuando 

el tri bum~l cr<:a necesu.rio l..l.lllpliur lo.s pruebas re!ldidua o re

cibir. otré:l.s nuevus, podrá hi:i.cer .Lo en un térniino que no puse 

de veinte d.iua, después de lo cu~l y dt:: un~ nueva audiencia 

y_ue tendrá lu~ar inmeuiutu.w.ente de concluir el téri:¡i:rio proba

torio, se fallhr& dentro del tercer diu • 

..ii:l c. presidente consti tucion~l O.e los .l!!sti..dos Unidos l1~e

xi cunos, Ber.d.to Juárez, expide el 5 de diciembre de 1867 un 

decreto mediante el cual· declura rev~.Lidados los matrimonios 

celebrados en tiempo del imperio eu los siguientes términos: 

Se d1:;clc.•ran revalidados puru todos los efectos le&,ales, -
·' 

los ml:i.trimonios celebrados en los lugares y_ue estuvieron:. so-

llletidos a lu. interveución o ul llamó.do gobierno del imperio, . 

er.l los cusas sig1.lientes: 

I. 1os celebrudos unte lil..Lgún funcion~rio civil, conforme 

a lus reglQs eatubleciaus por lct intervención.o el llumado -

imperio. 

II. Los celebrados solamente ctnte algún ministro de cu1:tl-

quier cultot conforme ~ l~a reglas del .mismo, lidn cu~ndo en 

el lugiar hubiese fur10J.onario civil designado por lu, ±.t>.ter-

vención o el lliilllctdo imperio. 

· Lo .mismo se establece ei~ rell:4ci6n con lá.s decl<:Lr&ciones 

cfo nuciw.iento de esa época. 

~n los· cusos de controversia sobre vctlidez de aquellos ma 

~rimonios o declur~ciónes de nacimientos; conocerán los jue-



ces que eeau competentes según lus leyt:!s de lo. República, y 

decidirán conf'orme a l~s reglus que debieron observ~rse ~nte 

el :funcionario civil de la intervención o el lltll!l.u.do imperio 

o ante el micistro del culto. 

En los Cé.iSOS ~ ~ue se refiere este decreto, los nacimien

tos, 1os matrimol'.lios y los f~lLeciruientos, podrún comprobar

se con 1aa constl:l.ncii:is que fuesen fehb.cientea, según las re-

glas del imperio o las del culto. 

Cu.ando quieran los interesudos, podrán ocurrir con dichas 

constwici&.e y preser1té:1.rlas para que se usienten en los li---

broa de los jueces d0l est~do civil, de los lugares respect,i 

vos a fin O.e que puedan durse por ellc..s la.s cori.s tanci1;;.s co--

rrespondientes. (20) 

:r:i. 25 de septiembre e.le 1873, siendo presidente de la Rep~ 

blica Dn. Sebc..stiún Lerdo de Tejé:i.da, el Congreso de la Unión 

decl&.ra algunas adiciones y reforruu.s ~la Constitución fede

ral. de 5 de febrero de 1857 y 1rn lo: qut? L..l mi:;.trimonio se re 

fiere, establece: "2 • ..é.il m(;l.trimonio es un contr<:.J.to civil. Es 

te y los demás uctos del estado civil de las personas, son -

de la exclusiva competencia de los funcion~rios y autorida-

des de1 orden civil, en los términos preverddos por las le--
. . 

yes, y tendrán la fuerzu y validez ~ue lh8 mismas leo ~tribu 

yan." • • • (21) 

E1 l.4 de diciembre de 1874 el Congreso de ll::l. Uni6n expide 

un decreto sobre leyes de Reforma. (22) y em relación con el · 

matrimonio, la Sección ~uinta, artículo 23, fracciones VII a 
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XIII est1:1.blece: 

"VII. El matrimonio civil no podrá celebro.rae mas que por 

un hombre con um. solc:i. mujer, siendo lli bigliilllia y la poliga

mia delitos que lus leyea custigan, 

VIII. La voluntad de los contr~yentes libremente expresa

da en lu forma que establezca lu ley, constituye lu esencia 

del mutrimonio civil; en consecuencia, las leyes protegerán 

la en:isi6n d~ dich~ voluntud, e impedirán toda coacción so-

bre ella. 

IX. Bl matrimonio civil no se disolverá mus que por la -

muerte de uno de los cónyuges; pero las leyes pueden admitir 

lu sepurQción temporal por cu.usas gTaves que serán determill;! 

das por el legisludor, sin que por la separación quede hábil 

ninguno de los consortes par~ unirse con otra persona. 

x. El matrimonio civil no podrá celebrarse por personas -

que por incup;;.cidad física no _puedan ilerw.r los fines de ese 

estado, ni por aquellas que por incapacidad moral no puedan 

lll8.rdfestt1.r su consentimiento • .C:l matrimonio que en estos ca

sos llegure ·~ celebr~rse, deber~ dec~ar~rse nulo a petici6n 

de una de l~s partes. 

XI.lü pure11teeco de coneti.nguinidud o afinidad entre aseen 

dientes y descendientes en líneu recta, y de hermanos carna.

l~s conslil.nguíneos o uterinos, ser~n causas tumbián que .impi

dan lu celebrtl.ci6n del matrimonio, y que contrído lo diriman. 

XII. Todos los juicios (j_Ue loe casi:.l.dos te11gan que promo-

ver sobre nulid~d o validez del matrimoriio, sobre divorcio y 



demás concernientes u este estGi.do, se seguirán t.nte los ·t;ri

bunales civiles ~ue deternilnen las leyes, sin que surtan e-

fecto a1guno legal. l~s resoluciones que acuso lleguen a dic

tarse por los miiristros d~ ios cultos sobre est~s cuestiones. 

XIII. La ley no impondrá ni prescribirá loa ritos religi~ 

sos respecto ddl m~trimonio. Los CGsudos son libres para re

cibir o no las bendiciones de los m.irdstros d~ su culto, que 

tumpoco producir~ ~fectos legiües." 
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3. C6digo Civil de 1870 y de 1884 • 

. 
~l 13 de diciemfrre de 1870 se publicó el decreto del Con-

greso del d:íu 8 que aprobó el Código Civil para el Die tri to . 

Federal .y Territorio de Bu.ja California y en él se dice.que 

co11enza.rá a regir el lo. de marzo de 1871; era presidente 

constitucional de los ~st~dos Unidos mexicanos Dn. Benito -

Juárez. Se decl!:i.I'~ derog&dl:t toda la legislaci6n antigu~ en 

las materias que comprenden loe cuatro libros de qae se com

pone el c6digo. 

La entradd en vigor de éste código, tr~jo como conaeouen

ciu l~ unific~ci6n de l~ materia civil en todo el territorio . 
de 11:1. República, ya. que con variantes ligeras, en ca.da enti

dad fede.rativa sirvi6 de modelo a tod1:1a ellas para. la· ela.bo..: 

ré.i.ci6n de sus propios c6di5os civiles. 

Desarrolló la orgunizución de lu fwnilia y del matrimonio 

conforme ~ las siguientes bi:tses: defini6 el matrimonio; óbJ.! 

g6 a los c6zzyugea a gu.urd;;irse fidelid~d, a socorrerse mutua

.mente y a c<;>n~ri buir a los objetos del matrimonio; confir:f.6 
('l. 

al esposo la .potestad marital sobre i~ muj'er 9 obligando a d_! 
l!'",..· ... 

ta a vivir con ál y l;l obedecerlo, a recabar de é§l licencia ...; 

. puré.1. co~parecer en juicio, par~ enaje.I!lil' bienes y p~a a.dqu! 

rirloa a título oneroso; oblig6 al murido a dl:ol.1' protecoi6n y 

~limentos a la eepos~, otorgó é.1.l padre en exclusiva la patria 

potestad sobre.los hijos ya que sólo faltando aquél podía la 

madre entrar al ejercicio de esa potestad; clasificó a los -



hijos 1.m le.:_;i"tir.:.os y en lrij ou fu.;ru. Ju mutrimonio, subdivi-

diendo :..¡. estos dltimos en hijos m.t.turuJ.es y e1i hijos espu--

rios, prilLcipu.lmerJ.te p..:.rt:. co1ú'~rirles üerechos hereui turios 

en tliferer;.tes proporciones, segúrl lu ctl.te¿orít. u. 'lue perten~ 

c!un; perl!!i ti 6 lu.s ca~ tulttci ones ma tri1aonü1.lea expresél.s, p~ 

ro en defecto de e.Llu.s dstu.bleci6 el rágiJJd.nJ. h:g;;t.l P.e ~L>ui.<.n

cia.J.es; ins lii tu .. y6 los h~r~u<.:ros necesarios o forzosos median 

te el aiute~~ üe porciones heredit~riQs ~ue, su.lvo cuus~s ex 

cepciouaies de desnereduci6n, se ~si¿nab4n por ley en dife-

rentes cua.ntíus y combinuciones u. f<..vor de los descendientes 

y los asceLdientes O.el autor de l"'" herencia. 

~n el Libro :t'l'imero. De l~s ?erson~s. Título ~uinto. Del 

lliu.trimonio. Oc:..pítulo I. De los xeq_uisi tos riecestl.rios para 

contraer m<.1.trilliocio, el artículo 15'::1 establece: "~l mu.trimo-

nio es lt:t socieó.;.;.d le¿itinw. de un solo hombre y una sola r::.u

jer, que se unen con vinculo ind:i..so.LubJ.e puru perpetuur su -

es_¡_;ecie y a.yudiil'se ci. llevi:i.r el peso de l<... vidu." 

,iJ;l mutriuor.io ueoe c~J.ebr.,,rse <..i.1,¡¡e los fu.nciorn .. rios que -

establece lu ley y con tod&e las f orm~lidadus que ella e:xi--

ge. 

Según el Título Cuurto, De l.c.s C;tCtus del estado civil, Ca 

pítulo I, disposicion~~ ¿eriera.,Les sobre loe ¡,.ctoa del estwo 

civil, hl::i.br~ e11 ~i Dis-tri to i'eúeral y en el l'erri torio de lu 

:&.ju Cc;..liforr..ia fur;.cionurios a cuyo cur~o as t<1.rá c..utorizar -

los u.etas del. ~st;;;.do civil, y exter,d~r li...i.s uct<..G relu.tivas -

~l nu.cilllieüto, rBconocimie1,to d~ hijos, tutela, e:i..anci:puc:i6n, 



matri.mo1do y mu~rte de i;odos .los lllexicC1.1;.os y extr~njeroo re

sidentes en l<:a.s dcmu.rcuciones mencionadi::ls. 

Los jueces dei estacto civil llevQrán por duplicado cuatro 

libros, l.iue se deuom.inur4n "Re5istro Civil", y contendrán: -

el prilllero, "Actcts dt1 nc:..cimier..to y reconocil!liento de hijos••, 

el se¿;undo, 11 Act1:ts de tutela. y em<.:.ncipu.ci6n 11
, el tercero, 

''úctas de ru1:.itrimo1úo" y el cuarto, "Act.:.;¡,s dt! f¡¡¡,llecirc.iento". 

~l Capítulo VI se refiere ~ las act~s de m~trimor.d.o, dis

poniendo el artículo 114: "L¡,¡_s personas que pretendan con--

i;r~er m~trimonio, se presentur'n ul juez del est~do civil a 

y_uien esté suje·to el üomicilio de cua.:t.quierti. de los preten

uientes. ~l juez tom~rá en el re5istro notu de estu pr~ten-

si6n, lev~ntundo de ella ucta en que consten: 

I. Los nombres, apellic:Los, profesiones y domicilios, as! · 

dt:J los contrayentes como de sus padres, si éstos fueren con.2 

cid os; 

II. Los de dos testigos, í._iUe presenturú cudu. contruyente, 

pl:l.ri:l. h ... cer constur su u.pti tud pur<:.. contra.er m¡;¡,triinonio con-

forme 1:1. lu ley; 

III. Lu licencia. de lu personas cuyo consentimiento se ne 

cesi te pt:t.rt:t. contraer el Í:UC:t.trimor.iio," o la. conata11ci<i de no se:r' 

c.i.quel neces.:.rio; 

IV. :.i!:l certific::...cio de viuüedad, si ¡,¿15UllO de J.os pre ten-

dientes hubiere sido c~sado oi;ra vez; 

V. Lu dispeli_sg, de impedimentos si los hubiere." 

Si se reúnen los requisitos sehulüdos y después de trans• 
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curridos quince días sin y_ue se;; :.ieHuncie u.10-ún impedimenbo, 

o el que hubo se dispensó, el mutri~oruo se celebrar~ en pú

blico el uía, hor<::i. y lugar seúb.lti.dos <ü efldcto. Los contrét-

yentes compc:..recerúll ante el juez, person1;¡.lmente o por apode

rC1.do especiul, él.compariudos de tres testigos por lo menos. El 

juez recibirá J.a f'ormul dechxC:Lci6n que ha.¿un lé<:.s p<ll'tes, de 

ser su volunt~d unirse en matrimonio. 

Concluido este acto,· se extenderá inmediaturn.ente en el li 

bro una acta en que consten: 

I. Loa nombres, upellidos, edad, profesiones, domicilios 

y lugar de nacimiento de loa contrayentes; 

II. Si ~atoa son mayores o menores de edad; 

III. Los nombres, apel~idos, profesiones y domicilios de 

los padres; 

IV. ~l consentimiento d~ los p~ures, abuelos o tutores, o 

la hubilitaci6n de edad; 

V.· Que no hubo impedimentos, o que se dispensELron; 

VI.La decl.ai'a.cion de loe esposos de ser su volu1itad unirse 

en mutrimonio, tom~dose y entreg~ndose mutulilllente por marido 

y mujer; y la que de haber quedudo urudos, hurá el juez en -

nombre se la sociedud; 

VII. Los nombres, apellidos, edc..d, est<oid.o, profesiones y 

domicilios de los testigos, su declar~ci6n sobre si son o no 

:p&rientee de J.os contru.yentes, si lo son, cic qué grado y en 

qué línea. 

~l :"e:!tulo i;,¿uinto, del matrimorJ.o; <.1.rtículo 162 estublece: 
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11 cualquier<:1. corJdici6n contru.ria a los fines eael:Jci_"'-les del -

matrimonio, se tendr~ por no puestli". 

senulu como irupt1dimeutoa pl:lra. 1~ celebr~ci6n del contrato 

civil del ruutrimonio, loa siguientes: 

I. Lu f~lt& dt ed~d requerid" por la ley; 

II. Lu fult4 de consentimiento del que conforme a la ley 

tiene l;;. pc..tri:.i potestad; 

III. ~1 error, cuando recae.sobre lu persona.; 
... 

IV. El párentesco·de conaanguinidud leéf.Ctimo o nu.tur~l sin 

limi taci6n de···gr~do -~n l~ l:!nea r·ec t;a ascendente· o descenden

te • .1.m lu :dnea coluteral iguul el impedimento se. extiende a 

los hermunoa y medios hermunoe. ~n ia mismu línea colaterai 

desigual. el impedim~~1to se extiende solamente· a. los tíos y ... 

sobrinas y al contrario, siempre que estén en el tercer gra:.. · 

do y no huyun obtenido dispensa. 

V. Lu xelaci6n de ~fin.idad en líne~ rect~ ain limitaci6n 

alguna; 

VI. El i::iter1ti:ii.do contret lu vida de alguno de los casados 

para cb.sarae_ con el que quede libre; 

VII. La fuerz~ o· miedo graves. En c~so de rapto subsiste 

el impedimento entre el raptor y la· robada,. mientras ésta no 

seu :restituida a lugar seguro, donde libremente manifieste 

su voluntad; 

VIII. La locura constunte e incurable; 

IX. ~1 matrimonio celebrado antes legítimamente, con per

sona distinta de aquella con quien se pretende contraer. 
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J.!:l hombre ~ntea de cumplir ca.torce uüos y l"- oujer antes 

de cumplir doce, no pueden contruer m .... trimouio. 

No pueden contro..er mc.trimonio sin el consentimiento del -

padre, o en ~efecto de éste, sin el Je lu m~dre, los hijos -

de wnbos sexos que no huyan cumplido veintiún <=1.úos. A falta 

de padre~,.ae necesita el consentimiento del ~buelo paterno; 

a falta de éste, el del m~terno; ~ f~lt4 de ambos, el de la 

abuel~ patern~ y u f~lta de ésta, el d& l~ materna. Faltando 

padree y abuelos, ae necesita el consentimiento de los tuto

res~ A falt~ de tutores, el juez de primera instancia del lu 

gar suplirá el consen;l;im.iento. 

Ni el tutor, ni el curüdor o sus desce11dientes, pueden con 

traer matrimonio con l~ persona que hu estudo o está bajo su 

guard(;l., a. no ser que obteuga. disveiisa, li;i. que se cor.cederá -

cuando ·hay..n sido uprobtidi;i.s legulmente lc.s ouer1t<:is de 1.-.. tu-

tela. 

~n el c~pítulo III se estublecen los dcir~chos y oblig~ci~ 

nes que n~cen del m~trimoP~o: 

".Art. 193 Loa. cónyuges est~n obli¡;ci.dos u guu.rdurs~ fideli 

dad, a contri bu.ir c~da uno por su po.rte ¡;:¡ los objetos del mu 

trimonio Y.ª socorrerse mu.tuamente. 11 

La mujer debe vivir con au marido; el mu .. r-:ido de be dar ali 

m.entoa a su mujer y debe protegerla; lél. mujer debe obedecer 

al marido tw;to en lo doméstico como 1:11" le. .. 8duc<.:..ción de los ,, 

hijos y en la udmimstraci6n de loG bienes. 

La mujer estú. obligüdu. d. seguir .et au 111uricio, si ~ste lo e 



93 

xige, donde quieru que eetubJ.ezc;.;. su residencit:i, :P!ldiendo los 

tri bun¡._¡les con conociJ.Uierito de cuusu exiiuirlu. de ést:..i. obligu

ci6n cu<:i1;do e.L mu.rido truslúli~ su reside11CÍi'.:. "1. país extranje-

ro. 

El muricto es el udministra.dor de todos los bienes del mu-

trimonio y es el representante leg.ítimu de su mujer; ésta no 

puede sin licenci~ de aquél, dud~ por ~scrito, comptil'ecer en 

juicio :ni ;.;.dquirir por ·título oneroso, ni enuj.:3nar sus bie--

Lu muj;;r no necesita licenci&. _purl.l. üc:dend.:irse en juicio -

critlnal, ni pari;. de.mandar o defenderse en los -pleitos con 

su m<:.riüo. Twnpoco necesi t<.:4 la mujer licei~cia del murido pa-
. : ~ 

ru disponer da sus bienes por testLUJJ.ento. 

Bl C~pitulo V regul~ el divorcio. 

Se refiere al divorcio-~epuruci6n y establece siete cau

sus. ~l divorcio no podíu pedirse sino trunacurridos dos a-

ii.os de mhtrimonio; se rt:ulizc...bL..n dos junte.a de 1:4Vencncia. con 

sep<..1rlici6n de tres meses entre un<::. y otra.; después de la ae

¡_.,ru.1;.du junto.. hé.lbÍ1;¡ que es:pcr;;.r de nuevo trt:!s meses más y si 

rai terl:l.bi:.:.L su deseo. de sepa.rb.l'se, e.L júez decretaba la sepu

r~ci6n. Al udl!litirae l~ demunda de divorcio se adoptaban me-

did1:1.a provision<>.l.es. L;;.s .:Ludieucicis en los juicios de divor

cio er4n secretas y se requería l~ intervención del Miniate-

rio Público. 

11 Art. 239. El divorcio no disuelve el vínculo del. matri-

monio: suspende solo algu:ru:i.a de l~ obligaciones civiles que 
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se expreoarún en los <:1.rtículos relutivos de éste Código." 

"240. Son CtiUS<.i.S legítimas de divorcio: 

la. .IÜ adulterio di.: Ul10 de loe c6r:iyu5es; 

2a. Lo. propuesta del m<:l.rid.o :p .... ra prostituir a su rauj er, -
no solo cuundo el misroo m;:..ri<i o lu. huya hecho directum.ente, -
sino cuando se pruebe que hu r~ci bid o dinero o cuu.lquiera r~ 

munera.ci6n con el objeto expreso de perni tir que otro tenga 

relaciones ilÍcitus con su mujer; 

3a. La inci ta.ci6n a .l¡,;_ violenciu hecllGf. por un c6nyu¡;e al 

otro plira cometer L:Llgún de.Lito, <:tunq_ue no seu de incontinen

Cil:l. carnal; 

4a. lü conato del marido o de la ll!.Ujer :pti.ra corroi.:iper l:l 

los hijos, o la corJ.Ilivencia en su corrupción; 

5a • .J.:;l ubb.ndono sin cu.uaa. justa del dow.icilio cor:iyU:go.l, -

prolongado por mls de dos i:l...:iOSJ 

6a. La seviciü del mG1.rido con su mujer o de éota con a.--

quél; 

?a. Lo. acu.suci6n falso. hecha por un córiyutJe <.:il otro. 11 

El adulterio de l~ mujer es si~m9r~ c~usa de divorcio; el 

adulterio del m~rido solWJJ.ente es cuus~ u8 divorcio si ha si 

do cometido en le.. ca.su común, si ha hC:l.bido concubin;.;.to entre 

los <:a.ciúl teros, de1it:ro ·o fut:ri:.l. · dt: la Ci:;tSU e ot10'1.lii;al, si ha ha

bido escándulo o insulto público del m¡,;.rido "~ 1:.::. ;r,ujer legí

tima o si lt.i. ad.ú.Ltera hCi. m;;..Ltr<..tudo J.e p;;;.1.lbrc:<. o <le obru li 

la mujer legítima. 

cuando un cónyuge hu pedido el divorcio, pt:ro 1,, cuueu ha 
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resultado insuficiente o hu ~cusu.do judicialmente et su c6~ 

;56, el del!1undudo tiene derecho pu.ro. pedir el divorcio, pero 

solu.ruente cuando hay-.n p;.i.e;;,.do cuutro :ci.eses de lc.i. notifica--

ci6n de lu úl timi:... se11ter1ciu • .Durant~ esos cuutro meses lu mu 

jer no puede ser obliguda u vivir con el murido. 

Cu..:..ndo wabos consortes conven~un en divorciurse en cuanto 

al lecho y h~bituci6n, deben ocurrir por escrito ul juez, 

pues en cu.so contrario, o.unq,ue vivan sepur<.i.dos, se tendrán 

como unidos para todos loa efectos legales del matri~onio. 

:¿¡ divorcio por lllUtuo conse11timiento no tiene lugar dee-

:pués de veinte aü.os de m~trimonio, ni cuando lu mujer tenga 

m~s de cuarentu y cinco de edud. 

Los c6nyuges que pidan de conformidad su sepuruci6n de le 

cho y hu.bi tC:1.ci6u, debell. tt.c'ompaü<.1.r a, su demunda unu .;iscri tura 

que arregle la situación d~ los hijos y la administraci6n de 

los bienes durunte el tiempo de lu sepQ.ruci6n. 

Li;I. sepurci.c:í.6n no puede pedirse sino ptis"4dos dos allos de 

lu. celebración del matrimonio. Presentuda la solicitud, el 

juez citará u loa cónyucleS u unu. junt<.t de o.venencia.; si no -

logru avenirlos, 1:1.probi:i.rá el G..rreg.Lo ·:provisorio y los ci ta.rá 

ei. uní:.i. nuevu junta después de tres meses. I'.:i.su.dos los tres m_! 

ses, solo ~ petición de <:..i..6lUlO de los c611yuges, ci tu.rá el 

juez u. otra junta, en que loa exhortará de nuevo h. la reu-

ni6n y si eli estll. junt1:t no se logru., dejarl :fH.l.au.r otros tres 

raes es. Vencido e e te segundo :pluzo, si ulguno de los c6n;yuges 

pidiere que se deterifiir..e sobre lu sepu.ruci6n, el juez· decre-
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turá éstu. sieIJipre q_ue le co.uste ':i,Ut> los c6eyut,Ses '1,"J.ieren se

pararse li_br01aei.te. 

il decidir sobre lu sepu.ruci6n, el jue~ u.probur<i el conv~ 

i.d.o que h~~ presentado los cónyuges si por él no se violun -

los der.::chos cie los hijos o de un terctJro. 

Lu se1:i.tencia que apru~be lt:. eepar~ci6n, fijur~ el plE.tZO -

que éstu debe durur cori:forme '41 conve1:d.o de 1"1.S partes, con 

tul que no exceda de tr~s aüOS. Los cónyuges de común acuer

do pueden reunirse en cualquier tiempo. 

La dewencia, la enfermedad declarada contagiosa o cu~l--

quiera otra calamidad semejante de uno de los cÓJ\Y"Uges no ª:!! 

toriza el divorcio; pero el juez con conocimiento de causa, 

y solo a instancia de uno de los consortes, puede auspe11der 

breve y sumuriéuuerite er. cuulquiera de dichos cúsos la oblig~ 

ción de coho.bi tar, q_uedi.i.ndo sin embargo subsistentes las de

más obÚguciones para el cónyu5e des¿-r~ciado. 

~l divorcio solo puede ser demand~do por el cónyuge que -

no heya dado causa a él y dentro de u .. n ano después que huyun 

lleg1:1do a su noticia los hechos en qu_e se funde lu denu;l,.nda. 

La reconciliaci6n de los cónyuges deja sin efecto·u1te--

rior lü ejecutoria que declaró el_ divorcio y pone tér.uiino al 

juicio. 

Al adLlitirse la derauLda de divorcio, se udoptarán provi-

siooolmente y mientras dure el juic:~o, lu.s dic:posiciones si

guientes: 

la. separar a los cónyuges en todo ce.tao. 
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2u. Depositlil' en c~ea de peraon~ d~cente a la muj~r si é_!! 

ta hu dado c~usu ~l divorcio y el marido pide el depósito. 

3a. l'oner u loo hijos al cuidudo de uno de los o6eyugee o 

de los dos. 

4r:i.. sent...lar y asegurg,r ~lizaentoa a la muji:r y ~ los hijos 

que no queden en poúer del padre. 

5a. Dictw.r medidas conve1ú~ntea p~ra que el marido, como 

ud1llinistrudor de loa bienes del m~trimordo no cause perjui--

cios a l~ mujer. 

6a. Dictü.r en su cuso l~s medidas precauto~as qu~ la ley e! 

tliblece respecto de l~e mujeres que queden en cint~. 

Ejecutoriudo el divorcio, los hijos quedarán bajo l~ po~ 

testad del cónyuge no culpable; ~i wn.bos son culpubles y no 

habiendo otro ~scendiente, ae nombrará a los hijos un tutor. 

Los tribunales pueden b.cordlil", ~ petición de loe abuelos, 

tíos o hermanos mayores, cutüquier provider ... ciu que se conei

uere benéfica ~ loa hijos menores. 

Aunque el padre y la madre pierd~n la patria potestad, 

quedan sujet~s a todas las obligaciones que tienen con sus 

hijos. 

El cónyuge ~ue hayu dado causa al divorcio, perderá todo 

lo que se le hubiese déi.dO o prometido i::or su consorte inoce!; 

te; el c6rzyuge inocente conservará lo recibid o y podrá re el,! 

mur lo prometido. 

Si lu mujer no h~ dado c~uaa ai divorcio, tendrá derecho 

~ ~limentos, aún cuundo poeeu bieDes propios, mientra viva -
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.honestl.illlente. 

Bn todo juicio de divorcio lei.s t..u<lic;nci0:..s serln secrete.a 

y ae te11drá como parte ul 1:.iniaterio Público. 

J!:jecutori<:.da una sentenci1:1. sobre divorcio, el juez de pr,! 

meru inst~ncia re.1!!.itir~ copiu de ell~ 41 del estado civil, y 

éste, f;i.lmargen del ucta. del lliéltrlu;.o.nio pondrá nott:t, expre-

su.r;.do lu :fech«. en que se declur6 eJ.. uivorcio y el tribunal 

que lo declaró. 

El Titulo Décimo. Del contruto de matrimonio con relución 

a loa bienes de los consorte.t. Capítu1.o I. Disposi-tliones ·gen!:_ 

rales, estublece en el artículo 2099: ".lü contra to de matri

monio puede celebru.rse bQjo el régimen de sociedud conyu6al 

o bajo el de separb.ci6u ae bienes" 

Lu sociedad conyu151ú puede ser volunt4riü. o leg<:>.l y nace 

desde el mowento en que se celebru el m~triroorrio. La volunt! 

ria se regirú estrictLuL.ente por l~s c~pitulaciones mutrimo-

ni~les que l~ constituyan. 

La sociedi:2.li voluntu.ria puedt: ter.c,in:.:.r antes cie '!Ue se di

suelva el m.utrimonio ai ~sí est~ couverudo ~n lus C4pitula-

cionea. 

11..1 sociedad legtd termillli. por l;,.i. disolución del matrimo-

nio y por li:4 sentellci<:i. que decl<..,rc l!:i presunción de n;uerte -

de]. cónyuge ause11te • 

.lü murido es el legítimo adn.ir..iatr;;.dor de .la sociedad con 

yugal, mientras no haytL convenio o Stillt•mcic.. que eat<i.blezca · 

lo contrario. 



Lti separuci6n d~ bienes puede aer abaolutu o parci~l. 

11 1i.rt. 2112. Se llaman ca:pitulaciones matrimoniales los 

pc..ctos que los esposos celebran par~ constituir ya sociedad 

volunturiu, yu separc..ci6n de bienes, y pari:.. a.dministrur ~s-

tos en uno y en otro c~ao." 

1~s c~pitul~ciones m~trimoniales pueden otorgarse antes 

de la celebración del matrimonio o durante él y puede compre.!! 

der no sólo los bienes de que se~ dueúos los esposos ul tiem 

po de celebrarse sino tarubién los que·~dquier~n despu~s; de-

ben otorg<il'se en escritura pdbl.ic~.y no puede~ alterarse ni -

revocarse des~ués d~ lQ celebr~ci6n del matrimonio, sino por 

convenio expreso o por sentencia judicial. 

Código Civil de 1884. 

1l1anuel Gon:.::ález, .Presidente conati tucion¡,¡,l de los Estados 

Unidos Mexicanos, hb.cierido uso de lu autorizaci6n concedida -

ul ~jecutívo de la Unión, por decreto de 14 de diciembre de 

1883, promulga el C6üi60 Civil del Distrito Federal y Terri

torio de la I3aja California. 

~n 1834 se refol'l.U6 el Codigo Civil de 1870 pura sustituir

lo por el de 18d4 que introdujo como única innovuci6n impor-

tlinte el pri.ucipio de lu libre testamentif<Lcci6n que aboli6 -

lu herenci~ forzosa y suprimió el sistema de porciones hered.!_ 

tarias asigm¡.d~~ por lh ley en perjuicio de los hijos de ma-

trimonio. 



100 

La ruz6n de clSta r.;;formu se luzo pronto d.;:l dominio públi 

co: "En oua.nto éÜ nuevo C6uigo Civil, escribi6 don Ju.cinto 

Pallares, no tiene m~s uoveda.d iLport¡;.nte que hc.b"'r eatt:tble

cido el principio o sistemti de libre testUI!lentifacci6n, obe

deciendo más bien al deseo de f<:...vorecer u. un ul tísiI:lO funcio 

n.ario, cuyas des~venencic.:.s de fl:tilliliu exigí~n esu rcf orma, -

que a un senti;ilier;.to de ir;tt:lrús gew:!r<:tl". (23) 

Reprociuce la. definici6n de mc...triJ.uordo del Código Civil de 

lo70, ae.riala los mismos impedirner"tos par~ celebrLI.rlo Qgrega_!! 

rlo que sólo son d.ispt:llin;¡,b.Les lu. fc.:.lt'"' Je edi.;;.d y el parentes

co de consQilt;~inid~d en 1~ lineu col"teru.l d~siguul. 

En lo rela.tlvo u.l uiv0rcio, re1Jrouujo loo precevtos del -

Código u11terior en cuc..nto ~ li:.. m.1.tur"'-lczu del <.iivorcio, sus 

ef·ectos y formaliú~~des, reduciendo los tr..iliti "tes m:ces;;;.ri os -

puru lu. consecución del .:llsmo. A l¿_s si<Jte Cé.:.Us<:.s y_ue est&-

blecíu el c6di¿o dcro5ad.o _a.;;udi6 seis 1..icis. 

Como la Ley de 29 de er.ero de l'..iJ.5 IJrornul¿;u.du por Dn. Ve

r,ustiano C¡,¡_rra.r...zt.1. y q,ue ana.liz::.re:..:ios e1, el sj.JV.iE:nte punto -

de áate tr¿..b<..:.jo, refor.u1c- e:x.preo.;..t;J.eü-i;e los ;;;.rt:ículos del C6d_i 

50 Civil de 18d4, Sl:lr<Z.n "trc. ... nscrl tos p<.:.r<.:. er.te1.U.ur diCI1<"-8 re

f or-.úiU.S • 

Título ;.luir.to. Del Ill<:.>.t:rimoruo. C<-11ítul0 J-::cj_;D::ro • .De los -

rey_uisi tos nec-::surioo p..;.ra cor<trl.<.-CT L1<~ tri:;torii o. 

''.iil't. 155.- .81 mutrilli.01.io ~s J.¡_, rocr::iea'-'d 1'::,;itimu de un :... 

solo hombre y u~ aol"1. mujer, que se u1kn con vinculo indiso 

luble paru perpetuur su especie, y •.t¡,·:;iar:::4G ¡;,. llev2.r el peso 

·.,¡ 
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de lu vida''• 

".'U't. 159 ..... Son impedimemtos :pura celebrur el contrato de 

m<:..trimonio: 

I. Lu falt~ de edud re~ucriciu por lu ley cuundo no huyu -

EJiüo dispensucta; 

II. 1.,1.:.1. í'ulta úe const!ntimie:nto del y_ue, coní'orme 4 la ley, 

ti ene lci putriu ,!,•Otesto.d, del tutor o del juez er. sus respe..9. 

tivos cu.sos; 

III. ~l error, cu ... ndo seu. est:ir ... ciulmente sobre lu persona; 

IV • .C:l p;;.rentesco de cons..;.nguinidl:!.d le¿ítimo o natural, -

sin lil'ili t:...ci6n de ¿ru.do en lu líneCJ. rc::ct& (;l.Sc1rndente y des-

cendente. _¿n lé.. líneu c0J.uter ..... 1 igual, el illlpeJiw.ento !3e ex

tiende u los her1mmos y medios her1;i4nos. Jn lc.1. misma linea -

colu.terul d0sigu<:i.l, el impedimento se extiende sol<.ill1ente a -

loo tíos y sobrinus, y al ccntr~rio, siempre que estén en el 

tercer ¿r¡,,do y no hciyi:l.n obte1ddo dispensa. Lt. COL'lIJUtuci6n de 

i;:stos ¿rudos se hur~ e11 los térni:t:.ios prevenido:=; en el cap. II 

de este título; 

V. léi rel!:<ci 6n de ci.finid¡;,,d en l.e;. J.inec:i. recta sin limita.-

ci6n ul~un1:1.; 

VI. .1.ü t..tdntudo corr!irc.. lu viué.i dt! Cc:Ll5uno de l.os ci...sudos, 

pQru cus~rse con el que ~uede libre; 

VII. Lá. :fuerze:. o miedo gr"'-ves • .;!;n caso de rupto su baiste 

el impeúimento entre el ruptor y la roba.fü~, mientré<s ésta no 

sea restituidu u lu5ar seguro, donde libremente mu1úfieste -

su volunté:.d; 



1J2 

VIII. L;;. locUI'l:l. con.:.it<:..nte e incuruble; 

I.K:. J.:!l matri1ilOrdo ce.Lt;bru.cto t..ntes J.egíti111UJil~I1te con persE, 

r.u distintu ú.e utiu~l.i~ con q_uien se pretew.le contr:...er. 

De estos iLJpeJimentos sólo son dispensubles L. ... falta de e 

dad y el pareLtesco d.a consa.rl.6Uinidüc1 en la líne;:. coluteral 

cieSÍé;ilúl. 11
• 

Capítulo V. Del divorcio •. .úrtículos 226 al 256. 

"art. 226.- .iü <iivorcio no disuelve el vínculo del matri

monio: suspende sólo <.ü.::;un¡,;,s de l¡;,,s obJ.i¿u.ciones civiles, 

que se expresl.i.I'án. en los o.rtículos relü.1iivos de este C6digo. 

Art. 227.- Son cuus~s le~ítimus d0 divorcio: 

I ... ü adulterio de uno cie los cór.yu¿es; 

II. i::l .hecho de ~ue l~ muj or dé a luz dur(;.r::.te el m;,.;.trimo

nio un hijo cor,cebido .;;.n.tes de C8lebr~.rse 1:::1 contr<.i.to, y que 

judicic..J.mente st:t.. dccli::..rado ilegítimo; 

III. La propuesti.;;, del m::.:.rido para i1rosti tuir (;;. su n:uj er, 

no solo cuando el ruismo ffi~irlo la. h<.:cy::i hecho directu.mente, -

sino cu:.mdo se pruebe que llc.t rec.i bid o dinero o cuu.lq,uiera r~ 

muneraci6n con el objeto expreso d~ perJ.Ji-tir •-lU\:l otro ten.;u 

reluciones i.1.Íci t1.;.1.s con su mujer; 

IV. La iu.ci to..ción '-" l.;. vioL:ncic.. !wch;,,,. por un cónyu¿;e al 

otro IJ<il'ª co.mater ;,.:Lé,:,-Ún deJ..i to, c..Lrn.:iue no eea. de incontinen

cia Cé;i.rnal; 

Vo i>l conato del ffi(;¡,rié.o o üc .1..:;<. ::tujt:r o.,r.:::. corromper s. 

lo::i hijos o li..:. toleru..t.c~:..;_, :::r. su. cor.n,1¡:c1ón¡ 

VI. :;:,;1 ub:. • .:w.iono r.le.L uow.ici.lio ccr:yu,:.~Lll sir.. ;j':.rntu C'-1Usa, o 
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uun cuunúo sei... con justu cc..usu, si sierido est..:. bu.st.:nte para 

pedir el divorcio, se prolong1:1 por más cte un c.üo el abandono 

sin g_ue el cónyuge y_ue lo cometi6 intente el divorcio; 

VII. L~ seviciu, lus UJ.llen~~us o lus injurius graves de un 

cónyuge puru. con el otro; 

VIII. Le. a.cusi:l.ci6n fc...J..Sl:l. hec!l<:.1. :µor un c61iy-u¿13 contr~ el o 

tro¡ 

I~. La ne¿~tiVL:. de uno ae los c6nyu¿es u rniniotr<..r ul otro 

t!.limer..tos cor.fllrrne a l<:J. ley; 

X.Los vicios incorregibles ue juego o eillbri~guez; 

..a. Uni:.:. en:termedad cr6nic"4 e incuriii.ble q_ue se4 tc.i.rnbién con 

tug.i os<:1. o heredi t'-.riu, anterior b. lu C13lebr<.:tci6n del ma.triruo

nio, y d~ ~ue no huyti terúdo conocimiento el otro c6nyuge; 

XII. Li::.L in:fra.cci6n de lus cupi tul1:1.ciones mutrir!Oni:=:.les¡ 

XIII • .Jl mutuo consentimiento. 

Art. ¿28.- . ..ü <:1duHerio de lu. mujer' es sier:rpre cu.usa de 

divorcio; el uel mo.rido lo e!3 sol<illlente cua.ndo con él concu-

rren c..1011111..;.s d..; las circunstancias si5u.ientee: 

I. ~ue el adulterio hayu sido cometido en la casa común; 

II. '.q¡Ue h;.;.ya hu.bido concubiru.i.to erJ.tre los aulilteros, den

tro ofu¿ru de l~ cus~ co1Jyugal; 

III. ~ue hci.yci. ha.bido usc~ndi:J.lO o illsulto público hecho por 

e~ muriuo ~ la wujer lebítiCT~; 

Iif • ..iue la udú.lterc.i. h<.iy._ ia;.;.ltrut<;.do d.:: }ll.lt..bra o de obra, 

o t!Ue :por su c<msa se hw.y<:.L Ii.Hd.l tri.1.ttido de a.l(;ur.o de esos mo-

d os a L, i:::ujt!r J.0::6itima. 
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Art. 229.- ~a cuus~ de divorci9 el conato del marido o de 

lti. mujer para corromper ¡;¡, l.oa hijos, ya lo sean éstos- de um

bos, ye. de uno sol.o de· ellos. ~.;.;t;.e-:ler1:mcia debe óonsistir -
__ ·:.--.-· 

en uctos positivos, sin Y.Ue sean ca.usa de divorc_io-.lets aim--

ples olllisionea. 

11.rt. 230.- CU~o un c6nyuge h~ya pedido el divorcio o la 

n4lidé:úl del m.a.trimollio, por· causa que no haya j~stific~do, o 

que hL_.:ya resu1tudo insuficiente, ~sí como cuando haya acusa

do judicialmente a su c6cyuge, ei demandado tiene derecho P! 

r~ pedir el divorcio; pero no puede hacerlo sino pasados CU,!. 

tro meses de l.a notificaci6n de l~ última sentencia. Durante 

estos cu~tro meses lu mujer no puede ser obligada a vivir --

con el marido. 

Art. 231.- cuando ambos cor1sortes convengan e.n divorciarse, 

en cuanto al lecho y habitación, no podrá.21 verificarlo sino 

ocurriendo por escrito al juez y en los términos que expre--
' 

san los &rtículos siguientes; ex~ ci:tso contrario, 4Unque vi--

van sepurc:Ldoa -se te,ndrán como unidos p:;,ra todos los efectos 

legales del matrimonio. 

Art. 232 .- Los cónyuges que P.idan de conf'ormidad su sepa

ración de lecho y habitación, acompañarán u su dem~nda un 

convenio que arregle la situuci6n de los hijos y la adminis

traci6n de los bienes durante el tiempo da l<J. separctción • 

.Art. 233.- La eeparaci.6ri no puede :pedirse slno pasudos 

dos &uos después de ht celebrkJ.ci6n del matrimonio. Presenta

da la solicitud, el juez ci tax4 u los cónyuges a una junta, 
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el! qu.e procurará res"tta.blecer entre ellos la con.cordia; y si 

no lo lograre, ~probC;l.l'á el arreg~o provisorio con 1as ruodif! 

caciones qua crea oportun~s, con ttudiEmcia del Ministerio pú 
. . -

blico y cuidando de que no se violen los derechos de ios hi-
-

jos o de un tercero•-

.Art. 234.- Transcurrido un mes desde l~ celebración de la 

junta que previene el. &.rtículo witerior, <:a. petici6n de cual

~uiera d~ los c6nyugea, el juez citará otra junta en que ios 

exhortari:i de nuevo a lu reurú6n, y si ésta no se lograre, de ,... 
cretar~ l~ separi.:1.c~6n, siempre que le conste que loa c6;oyu;; 

ges quieren separarse libremente, y m~nd~r~ reducir a esori~ 

tura pública el convenio a que se refiere el urtículo ante-

rior. 

Art. 235.- 11:l. sente11cia que apruebe la sepuraéi6n fijar4. 

al plazo que ésta deba dura.r conforme 11J. convenio de las Pa.!: 

tes. 

A:rt. 236.- Lo dispuesto en los artículos únteriores se o~ · 

servará siempre que al concluir el término de una sepi.i!'aci6n, 

los c6.nyuges insistan en el divorcio. 

Axt. 237.- Los cónyuges q.e común <1Cuerdo pueden reunirse 

en· cutlquier tiempo. · 

Art. 238.- La. deu;encia, lti. erJ.fermed1:1.d declaru.díi:t contaeio

sa o cuulquiera otrb. calwnidéi.d semejante de uno de los CÓ?lY!! 

ges, no ~utori~~ el divorcio, salvo el c~so de la fracción -

XI del art. 227; pero el juez, con conocimiento de causa, y 

solo a insta11ci1:1. de úno de los consortes, puede suspe·nder 
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breve y Duntc;..ritl.wente e11 c..i.<..lqui~ru. dt: dichos CciSOs lu obli~_!! 

ci6n uu cohubi t<.tr, qued<..11cio sin embar(5'o subsiste1;tes lus u~

m~s o"b.Li.;<..ciones lJurc.. con el cónyuge cies¿r.uciudo. 

JIT·t. 239.- r.;l divorcio s6.Lo puede ser delit<.:.ndu.do por el 

c6I.1yu.;e 4.Ue 110 h"'-Y"'- ü.c..do co.us<.t u. él y dentro de un u¡¡o des-

pués llue 1u-.yi:4ll lle¿i..oao <.:. su noticia los hechos e11 que se fun 

u e la a elú .. .md1..;. • 

. -.rt. 240.- l\in6unu. de l¡;.s cu.usus euu:n0rad<:.s un el urtícu

lo 227 puede ulegarse p;..:ru pedir el divorcio, cu;.indo huya me 

di<.i.do perdón o re1hisi 6n, expres"" o t~ci tuw.ente. 

~1.rt. 241.- La rdcor~cilie;.ci6n ue los c6r.iyu.:;es dej1...;. sin e-

facto ulterior l ... ejecu.tori~ -d_Ue declur6 ..:;l divorcio. ]'one -

t.:.w..:1bién t~rJ.L.ÍliO o.l juicio, si aun oe estb. instruyelldo; pero 

los intert::8auos de berJn uenu11cL."r su nuevo <1rregl.o ..... 1 juez; · 

ni11 qu.e l.._ e:Lisión J~ es"t;e:. notici"" destruyL. los efectos pro

Juciuos por lu reconciliuci6n. 

iU't. 242.- 1u. iey i;resume la rec6ncLLü:.ci6n, cuundo des--

1iu~s ue lit:'.:creta.tiu la sepuruci6n o duru1ite el juicio sobre e

llu, hu habido coh~bit~ci6n de los córiyu¿es • 

.t1.rt. 243.- i!;l có:nyu~e 4.ue no hu u.e;;.Jo cu.;.i.sa al divorcio, 

puode u:cÍn des·pués lle ejeculioriud¡_¡, la sentencia, prescindir 

d0 cus der..:c11os y obligt.r ;.:ü otro u reunirse con él; m~s en 

e;ste ca.so no puede p.::dir de nuevo el divorcio por los ~ismos 

hechos ,1ue motivaron el a.nt~rior, i.iUfo:1,ue sí por otros nuevos 

4Úll J.e lu mislllu 0speci.e • 

.hrt. 244.- Al uu:Hitirse l"' de.,:arida de divorcio, o ·antes 

ci hubi~re ur0~nci~, se u.dopt~r~n provisionulmente, y s61o 
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titi~ntras dure e.L juicio, l<..:.o üisrooicionC;::r: :::i_:.1.iiE.n,-too: 

I. Se114rur a los c6nyu¿e~1 e1: todo et.so; 

Il • .Jeyiosit;úr en C<.tSt1 di: p<=rsoni:L ú...:ce1;tt::! u 1<... d<jcr si oe 

dice L}He éott: hu. d<;;.du CL~ts¡_¡, t..1 divorcio y el aurido pi<liere 

el de116si to. L'-' cc.;.su que pw-c.. esto se dcGtine, será designu.

du por el juez. Si la c~usu por lu que sd pidG el uivorcio -

no su¡Jor~e culpu eu lu 1.i.ujer, éstu llO se de.r)osi t<..¡,r<i siJio u. s_2 

lici tu.d suya; 

III. Foner u los lujos ... 1 c·uidu.do de uno cto los c6nyuges 

o de los dos, observálldose lo dispuesto en los artículos 2•t5, 

246 y 247; 

IV. ;)e~iulur y use~urur t;.lirr,entos u l¡;,. ::1ujer y a los hijos 

'lue no ll.-.edl3n er.1 !Joder del 11éwre; 

V • .lJictur las L:letiidus convenientes paru que el mc¡,rido, O!:! 

mo ud!.ct.nistra.dor de los bienes del mtitril:t01ri.o, no cüuse per

juicios a la mujer; 

VI. Dictu.r t:n su et.so lus Itledidl;t.s 1Jrecaut0rfo.s que 1L1 ley 

es·tublece respecto d.3 lc...s raujerC::s que. queúen en cinta • 

• 'i!'t, 245~- .l.!<jecutoriL:.do el divorcio, qu.ed<::r~n los hijos o 

se pondrán bajo lu.potestb.d del c6nyú.ge no culpable; :pero si 

t.:.ubos lo í'uesen y no hubiere otro usceüd:i.ente en quien rec:::.i 

~a lo. 1m.tria })Otestc.;.d, se proveerá u ..Los hijos el<:> ti_ttor co11-

f,:--r.;:'.e a los 1...1.rts. 446, ·~47 y 453. 

Art. 246.- din e;..b1.:.r~o d0 lo disruesto en los t:.rtím1los -

;..;.rteriores, c..1.~eB d.l:! que se :QI'OVt:u c.ieí'i¡;j.tivt .. eJ te f1~1brd le 

:!J~· 'iiriL, .tJ0tt:st<.:.d O ·t;;.¡telu de los .hijos, IJOcir~ll -..cord.:..r los 



triburu.üee, a pudimerd;o de loEi c.:;. bue.los, tí os o herr:i.unos m;.¡,yo . -

hijos :.~enores. 

potestad, queuu.n suji:tos c.. toclus lus obJ.i¿u.cio110s --.1Ue tienen 

paru con sus n.ijos. 

Art. 240.- il c6nyu51d ~ue íÜi:Jre cu.usu 41 divorcio, perde-

r4 todo su i;oier y a.erec}1oa sobre l<>. lJersom .... y bi er.1.es ci e sus 

vorcio hay;;. sitio dec..J.L,ru.do con motivo de ei:fer:.:tedüd, pero --

1.os recobrti.!'4 muerto 1;¡.~uél, si el divorcio se h;;. u.Gc.í..urt.do 

por li.:.s cuus;..;.u 'VII, VIII y XII sen<..i.lc..d'"'s e1: el ;_,,rt. 227. 

Art. 249.- ...::1:. los delll;;'.;.s c;.;..:rns, y no hu.bicrldO u.cceridiente 

en quien rccui,54 lu putricl. potest<...d, se proveerú. de tutor c.i. -

los hijos <:i l::. muerte riel cónyu5e inocer;te. 

Art. 250.- ..:;l cóüyu¡;t:! •-:J.U.; úi.;r.:.; cci.usu. :~l divorcio, pt:ráerú 

todo lo y_ue si:: le hubiese u1.:..úo o proL'.1,;t:Ldo por cu consorte o 

por otrc.. personu en coi,sider<lció11 "' 1.fote; el córzyu,;'3 inocente 

conservará lo recibido, y podr~ rec.t.. .. .r.;ar lo Jii;;.ck~do e1~ su pr_2 

vecho. 

Art. 251.-:- .c;jecutori;;..do .::1 divorcio, vue1ve11 ;_,,., cu.d<-"- consor 

te sua bienes i1ropios, y lu. muj8r y_u-'d"' h ..... bili t'-1.db. p~r<... con--

tra.<:r y litig<.Lr sobre los suyos sin liceitcü. d.;;l marido, si 

no es ella l~ que uió cuusu ul uivorcio. 

Art. 252.- Si l~ mujer no h;;;. u<...do c;_us¡,, c.ü üivorcto, ten-

dr4 derecho u. i.1.li.:uento13, <::Ún cu ..... rnio r.10E'iJc... bienes })ropios, 
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.Art. 253.-· Cuando la. mujer dé Ci.:!.Usa pura el divorcio, CO_!! 

servb.Xá el marido le. ad:wil•istru.ci6n de los bier1es comunes, y 

dará ali!:.tentos u lti. i.:iujer si la causa 110 fuere adulterio de 

és"ta. 

Art. 254.- La muerte d<J ur~o de los c61iyu¿es, acaecida du

rante el pleito de divorcio, pone fin a él er. ·todo caso, y -

los herederou del muerto tienen los uismos derechos y oblig!: 

ciones q_ue ter¡drían si no hubiera ha.oído pleito. 

Art. 255.- ~n todo juicio de divorcio, lus audiencias se

rúu secretas, y se tendrá como péi.rte al luinisterio público • 

.Art. 256.- ~jecutoriu.da unu sentelicia sobro divorcio, el 

juez de prin1era instancia remitirá al del estttdo civil y és

te, al marger ... del acta de ruutrirn.onio, pondr~ r~ot.:i, exr)resun

do la fecha en ~ue se declaró el divorcio y el triburJB.1 que 

lo declar6. 11 

También fueron reformados, por la :L,ey que se r:;enci ona, 

los siguientes artículos: 

11..Art. 21:37.- L<:i. mujer uo puede cont:rí.:.f.0r se5umio cmtrimonio 

sino h1:1sta pasci.dos trescie11tos di<ü.s der;;pués de la disoluci6n 

del primero • .im los cusos de müidud puede contu.rse este tiem 

:po desde que se interrumpió l&. cohi.-i.bi tElci6n. 

Art. 290.- Se :presumen por derecho legítilnoa: 

I. Los hijos nacidos despu~s de cl.er.;.to ochenta. días contu 

dos desde lu cel.ebraci6n del mutrit10n:i.o; 

II. Los hijos ru;.cidos dentro de los trescientos días si--
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1~uientes a lu disolución del matrinorúo, yu prover,g& ésta de 

nulidad del contrato, ya de: li!Uerte del m::trido • 

.A.rt. 300.- Si la viuda contra.jera segu1~das nupcius dentro 

del período prohibido por el urt. 287, lu filiución del hijo 

que n~ciere, celebrado el se,;undo m~trimonio, se estublecerá 

corJ..for;ue a lus reglas si6Ui entes: 

I. Se presUI!le que el hijo es del primer marido, si nace -

dentro de los doscientos diez dÍC;¡s inmediatos a la muerte de 

éste • .Bl que rries--ue 11:.1. legi tiwidud eú este cuso, deberá pro-

bar plenwuente lli imposibilid&d física de que el hijo sea --

del primer marido; 

II. Se presume que es hijo del segundo marido, si nació -

después de doscientos diez días, contados desde la ceiebra-

ci6r;. del matrimonio; 

III. Se preoume que es hijo natural si rw.ci6 después de 

doscientos diez días siguientes u la muerte del primer mari

do y aDtes de doscientos diez días contados desde la celebrK 

ci6n del segundo matrimonio. 

Art. 399.- La muó.re o ttbuela viuda que vive en mu.ncebia o 

dá a luz un 'hijo ilegitimo, pierde lo~ derecüoa que le canee 

de el art. 366 • 

.Art. 1973·- Las seLtencias que declaran el divorcio nece-

. sario o la ause11cia, ter.minan, suspenden o modi.fican la so-

cieda.d conyugal en los casos sei.iUlb.dos en este Código. 

Art. 1974.- Bl divorcio voluntario y ll:l separuci6n de bie 

nea hecha dur&nte el .matrimonio, pueden .terminar, suspender 
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o modif'icar 1::... sociedo:..1.d c0riyu¿.._l, seódn c0Lve11:;an loo consor. 

tea • 

.i::l ubar..d.oL.o injusti:ficc...do diü domicilio co1i.yugi:l.l :por uno 

de.los c6r,yugea, h~ce cesé.IX pa.r~ él desde el tlíu del ~bando

no, los efectos de lé:A. sociedi::Ld leg<ü, en cuux:ito lo fuvorez-

cu:n; éstos no podrán comewio..r ci.:: nuevo sino por convenio ex

preso. 

Art. 2051.- ~n los cusos d~ divorcio nec~surio se ~roced~ 

rú conforme a lo preveuido en los 1.1.rtículoe 251, 252 y 253. 

Art. 2052.- ~n los casos de divorcio voluntu.rio o de sim

ple se:pur:;,¡,ci6n de bie11es, ae observurán p<Arí:l. la liquidaci6n 

los convenios que h"1.yi:tn celebrt.:..ao los cor.;.1,vJrtes y qu.e fueren 

a pro bu.dos por el jui~z, sulvo lo co11v1:núdo en l.:.to ca pi tulaci.2_ 

nea ma.trimord.a.les y lo d.isyuesto tH.L l:lscu c¡.¡.;:ftulo, e11 sus -

respectivos c~sos. 

Axt. 2054.- Lu suspensión de l.ti. sociedud ces<.i.rá con el -

vencimiento del plCJ.~<;:>, si u.lt>üllO se le fijó, y con la r-:icon

ciliuci6n de los consortes e~ los Cdsos de divorcio • 

.tt.rt. 2055.- Si e.L matrimonio se disue..Lve o.ntes del venci

miento del plazo, y de lu rticoncili:::tci6n, se entieride termi

nadu lo. socieda.d desde qut:i comenzó lu su.s1iensi6n, no obsti::.n

te lo dispuesto er~ los artículos 1972, 1973 y 1974. 

Art. 2085.- La sepurttci6n di:: bienes .por conve1üo puede 

verificarse, o ex. virtud de uivorcio vo.1.u11tt<.rlo, o uunqu.e no 

haya divorcio, en virtud d~ a.l3um .. otr"" c;.¡.us<:. gr1:.ve, quo el 

juez Cé:üifique de bi...st1;J.nte, con 1 .. udiet,cih dol ,:.inist~ri o pú-
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11ico. 

Art. 2006.- .Jri cc..so de cli...-orcio volunturio, se observ:.:..ráI.L 

luc <.iis1.o[:üciones de loa <:J.rts. 232, 2052 t '2053, 2056 a 2061, 

2065 u 2067, y 2J69 u 2071, s~lvus luo curdtulucioncs mutri-

Lo1uu.les • 

.11.l"t. 2133. - Cuc..uó.o el i;11.;,rido i'uere pri.vudo de lu ciü;.:inü:i

tr¿_ci6n cu1ú'orI::e t. lol3 urts. 2174, 2175 y 2176, y cnundo lu 

¡;:;'.)ciedud ter.:..1ii:ie :p~r divorcio v1)luntario, o i1or ccnve;üo, la 

lioiie ser:i rus·tituidtL e1J los pl<•ZCJS g_ue fi~o11 L ... s c.ux:tenciu.s 

r·~epectivu.s. '' 
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4. Ley del ~ivorcio Vincul~r de 29 de dicienbre de 

1914 y Ley de 29 de enero de 1915. 

Don Venustiuno Cu.rrC1.nz~, Primer Jefe del J:;jérci to Conati

tucionalista, Encargudo del Poder ¿jecutivo de los ~st~dos U 

nidos .Mexicanos, e.x:piue en Veracruz, el 29 de tlicierubre de -

1914 lfJ. ley l.J.Ue en dos únicos '1.rtículos introduce el divor-

cio vincular. ~n los Consid~r~ndos de lu Ley, se estublece -

entre otr~s opinion1::1s lo aigJifrnte: CiUe cu<:1.11do no se alcun-

zan los fines :pá.ra los cuu.l~s fué contraído el m<.itriÍnonio, 

aun~ue se tr~te de cusos excepcionliles, lu Ley debe atender 

a remediarlos, re.Levando a los c6nyu5es de 1.t.. obligaci6n de 

permb.Lecer unidos duru.nte todu su existencia, en un estado i 

rregular contrürio a. lu m.tura.lezu y él. las necesidr;.des huma

nua; "que adllli tiernlo el principio <:sta.b.Lecido por nuestrus -

Leyes de Reforíí:tt, ele qui::l el mc.t.tri111onio es un contrat;o civil, 

formudo :princip ..... lmente .:por la espontú1ct.. y libre voluntud de 

los contruyeutea, es ubsurdo ':J.Ue d~b ... cubcistir cuundo es<:J. -

voluntu.d f<:;,lt1:1 por complet~, o cu1:..1.nlio exiotan cuus¡;¡q que hu

gan definí tivc-JI1ente irre:parct.ble li:t. desunión cor!.surnafü1 ya por 

lc...s circunstunci1::1.s". 

,¿n le:. .Ley st:: es Li.:1.bJ.cce lo si 0ruiente: 

''.artículo lo. t:ie re:formb. lti. frucci6.n l1l del artículo 23 

de la Ley de 14 de dicit!illbrt: de 1874 rei;lwuentéU'ia de lus A

diciones y ReformQs de l~ Constitución Feder~l d~cretudas ei 

25 de septiembre de 1873, eli los tórmi.l:1oe si,;'Uientes: 
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:&'rb.cci 6n l.!. ~l matrimonio podrá disolverse en cuu.nto ul 

vínculo, y1:.1. se;... por el mutuo y libre consel!timiento du los -

c6nyuge s cuü.1,do el me;. triuon:i. o ten¿u más de tres i:..~1os de cele 

brado, <> er~ cuulqui er ti ew.po por c .... usus que ha,::;.:.n imposible , 

o indebida. h. reulizc....ci6n de los fin~s del mutrimonio, o por 

faltas graves de ~lg~no de los cónyuges, que hug~n irrepara

ble l~ desavenencia cor¡yugal. Disuelto el mutrimonio, los 

c6:nyu6es puede1¡ contraer uni:I. nueva unión le5ítima. 

Artículo 2o. Bntr~tanto se restublece el orden constitu-

cional en la Repúblic<:t, · los_ Gobernadores de los .c;studos que

dan autorizudos paru hu.c~r tm los respectivos Códigos Civi-

les, lc...s modifict:<.ciones necesurü.i.s "" fin de que est¡;¡ ley PU! .

da tener ti.plicu.ci6n. 11 

Ley de 29 de enero de 1915 • 

.iJon Ver .. :ustiu.no c .... rre;¡,:nzu, Jefe de lu Revolución, }'rimer Je 

fe del Ejército Constitucionulista y Snc~r3udo del Poder Ej!_ 

cutivo de l~ Nación, promulgu en Veru.cruz, lu ley de 29 de -

e?lero de 1915. que reformu. el Código Civil pé.1.ra el Distrito -

.I<'eder1:1l y •.rerri torio de Baju c~lifor1du de 1884, :parú poner

lo en concorduncia con lu Ley de 29 de diciembre de 191.4 que 

introdujo el divorcio vinculur. 

Lu Ley de 29 de enero de 1915, en cuutro artículos est~-

blece las reform~s que se refieren é4 lus caus~s ~ue h~brán -

de uce}Jturse como motivos de divorcio y lé4S consecuencias 
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que éste debe. producir forzoswaente ti.l ro111J-1er el vinculo; a

demls, para estublecer ~ue lu pulubru divorcio, que untes s6 

lo significab~ l~ separaci6n d~ lecho y h~bítucí6n y que no 

disolv.ía. el vínculo, debe enter~derse eri el seutido de que é.:i 

te qued~ roto y ueju u los consortes en i::.ptitud de contr~er 

una nuev& unión le5ítimc... 

~stablece lu ley: 

11 .Art. lo. se reforman loe t:Lrtículos 155 y 159 del C6digo 

Civil de 1884, vigeute el el Distrito Federul y rerritorios, 

en los siguie1ites términos: 

Art. 155 • .i::l mutrimonio es un cor.truto civil entre un so

lo hombre y unu sola mujer, que se unen er~ socil3d<--d legítim¡¡;, 

para perpetuar su especie y ~yuuurse ~ llevur el peso de la 

vida. 

iirt •. 159. son impedime.r.1.tos paru celebr1.>.r el contrl:.i.to de -

matrimonio: 

I. La faltu Ü.E: edc..d requerid1.:. _por l(;l ley, cu<.:...nd.o no hayu 

sido disper..sad<.i; 

II. La :f<::.l tu de co11sentimento del que, conforme U; le. ley, 

tiene la Pt.1:tria potestad, del tutor o del juez en sua respe.2_ 

tivos cusos; 

III. ~1 error, cwu1do sec... ese1;ci<:..Lmente sobre lu persona; 

IV. iü pi...rentesco de c0Lsurie;11ir.dda.d ie5íbrac.;. o nuturul, -

sin limituci6n C.e 6rado en la lineu rectu o.scemle.r.te o des-

cend.ente. ~n ·lt1. lin1:Ht cola:terul igucü, e.L impedir;iento se ex

tiende a los hermc.:.nos y medios ht!n.unos. _¿n l'-'- miomu. línea -
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coluteru.L d~si6-UL..l, el impedimen~o se extiende so~wuente u 

los tíos y sourinus y <....l contrurio, siempre que estén eu el 

tercer ¿rado y no huy~n obtenido dispe11aa. Lu computi;;•Ción de 

estos grudos se lwrá en los tértliuoa preve11idos en el Capitl! 

lo I de este titulo; 

V. Lu. rel-..ción de c.fir:.idad en líneu rcctu, sin limitación 

al6Una; 

VI. .r;1 &.te11tc.do coIJ.tr<:i. l~ vidéi de ulguuo de los cu.sudos -

puru cushrse con el que quede .Libre; 

VII. La fuerza o .miedo gruves • .C:n c<:.so de rapto, subsiste 

el impedimento entre el raptor y lá. rob1;1.dc.i. lllientras Jsta no 

se~ restituidu ~lugar see;uro, donde libremente mCJ.nifieste 

su volunt<.a.d¡ 

VIII. Lu elilbrhiguez ho.bituul, .Lu impotencia, la sífilis,· 

lu locurt. y cW:Ül!Uiera otru eufermed<:Ld crónica o incurable, 

~ue seu, udem~s co~t~¿iosu o heredit4ria; 

IL El ma:trirno:r.iio subsistente con persollli distinta de uqu~ 

lli..l. con qu.i~n s;;; pretern.ie contruer. 

De i.::stos impeaill.le11tos s6lo son úisperieél.dos la falta de e

dud. y el pc..rentesco. de conso.r..guinidad en li.i .L!neu col<::.teral 

:.iesi¿uul. 

Art. 2o. Se reforma el Cupitulo V uel título quinto del -

Libro Pri:raero dei mismo Código Civil, en loo términos si----

guientes: 

CA?I'.fULO V D~L l)lV'ül:WIO. 

art. 226. ~l divorcio ea léi disolución legal üel víiiculo 
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del m~trimonio, y deja e1. los c6nyui;es en c.1.pti tud de contruer 

otro. 

Art. 227. Son c~usus de divorcio: 

I. .iü adulterio dd uno dd loo c6nyu5es; 

II • .1U hecho dt: que l<i mujar dé a luz duri:l.nte el mu.trimo

nio un hijo concebido c...ntes de celebrarse el contru.to, y que 

judicic.1.lluente si:iu. decJ.uréi.dO ilt!5ítimo; 

III. Lu. perversi6n moriü de a.1.6Ullo dl:l los c6cyuges, demo~ 

trada: por ~ctoa d~l-m~rido p~ru prostituir ~ lu mujer, no -

e61o cuando lo heyu hecho directwaente, sino tl:l.I!lbién CUl:l.rido 

haya recibido cu~l~uier~ remuneruci6n con el objeto expreso 

de que otro tenga. rell:l.cion~s ilíci tus con ellé:i.; por la inci

tación del uno al otro paru cometer ~lGÚn delito, u.unque no 

sea de incontinencia c~rnal; por el conuto de ouµlquieri:l. de 

ellos P'!Xa. corromper c.. los llij os o lu simple tolerunci¡_,_ en -

su corrupción, o :por uJ.cl'iin otro hecl10 in.morul t"'n grf:..Ve como 

los unti:lriorea. 

IV. Ser cuu.lquieri:a. de los c6:nyuges incw.pé...~ de llem .. r los 

fines del matrimonio, o sufrir sífilis, tuberculosis, enaje

nación mental incurable, o cuul11uierc. otru clifl:lrmedc..u cróni

ca e incura.ble, que sea., adem~s, contc:..:;i;i osc..i. o hereditaria; 

V. l!;l abandono injus'tificado. del domicilio co:r.yugul por -

cua..ly_uii:ir"" de los collSortes, durante sei·s I:J.eses consecutivos; 

VI. Lú. c:.ua1u ... cié,;¡, dtü marido por .ta~s Ut) un c..úo, con abando

no de l~s ob.iiguciont:is inherantes l:.t.l m...t.trillionio; 

VII. Le.. sevicii:.., lQ.o u.mem.i.zuél o iujurius ¿rav0s o los ma-
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los tratamientos de un c6nyuge paru el otro, siempre que és

tos y aquellé.i.s sean de tul natnru.leza que hci.gan iiitposible la 

vida común; 

VIII. La acusaci6n calumniosa hecha por un cónyuge contra 

el otro, por delito que merezca pena mayor de cinco ailos de 

prisión; 

.IX. Haber cometido uno de loa cónyuges un delito por el -

cual tenga que sufrir una pena de prisión o destierro mayor 

de diez aúoa; 

:x. Bl vicio incorreg~ble de la embriaguez; 

XI • .i:ll .L1utuo consentimieuto • 

.Art. 228. Zl adulterio de ·1a mujer siempre es causa de d! 

vorcio; el del m1:1rido J.o es solamente cuundo con ál concurre 

algunas de las circunstancias siguientes: ... 

I. 1:<ue el adulterio haya sido cometido en la cu.su. comt1n; 

II. ~ue haya habido concubinato entre los adúlteros, den-

tro o fuera de la. casa conyugal; 

III. Que haya habido escándalo o insulto público, hecho -

por el maridp a la mujer legitima; 

IV. ~ue lh addlteru haya maltratado, de palabra o de obra 

o que por su causa se haya maltratado de alguno du esos mo-

dos, a la mujer legítima. 

Art. 229. ~s ca.usa de divorcio el conato del marido o de 

la mujer par~ corromper u los ro.jos, ya lo sean ~stos de am-
. 

bos, ya do uno solo de ellos. La 'tolerar:icia debe consist:l.r en 
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~ctos positivos, ein que se~n cuusas Je divorcio luo sim~les 

omisiones. 

n.rt. 230. Cuando un c6riyu5c h~yu pedido el divorcio o la 

nu.Lidrul del matrimonio por un... CC:Lusc. injustifict:tda o se demos 

trure la injustificc;a.ción, el deu.<...I•dudo tiene derecho pi;l.ra pe

dir a eu vez el divorcio, pero no podr' hucerlo sino pasados 

tres meses de l~ notific~ci6n de l" Última sentencia. Durante 

esos tres meses l~ muj~r no puede ser oblig~da a vivir con el 

m::.:.rido .. 

Art. 2)1. Cuax~ó.o ambos consortes convengun en di vorciaráe, 

no podrán veri:ficurlo sino ocurrie11do por ~scri to ul juez, y 

en los términos que ex}lrt1sun los i.<.rt:!culos si¿,11üt.nites; en ca

so _contrario, uuny_u.e vivc...r. septi.ru.dos s~ tendrán como unidos -

para todos los efectos leg~les del m~trimonio. 

art. 232. Los c6eyu.¿es q,ue pidt.n de conf'ormidud su divor-

cio, deberán acompi:i.!.Í.ur en todo caso u su demanda, un convenio 

que arregle la si tu~ci6n de los hijos y lu m1:i.ner;:¡ de liquidur 

sus relaciones en cu"4llto !l. los bier.es, ya seu que viv:.::.n bC:l.jo 

el régimen de soci~dud co1.iyugal o de sep4r~ci6n de bienes • 

.A.rt. 233 • .r;i divorcio :por mutuo consentimiento no puede :pe 

uirse sino pasados tres unos de la celebración del m~trimoni~ 

l'resentada 1u aolici tud, el Juez de primerCL Instancia remi ti

r~ extructo al del ~studo Civil, pur~ que'éste l~ h~gu publi

car en loa mismos tJr.zailiOS en que ae hace i .... public4ci6n de 

lus act"'°s de prese.tt.tC;:1.ci6n matrituoid1;1.l, y ci t~rá ~ .Los c6nyu--

5es a. uru:a. junta, C:IJ. l.i.1. cmü prOcur¡;¡,n',. res ta.blecer entre -.:;llos 
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lu· cor.i.cordii..í. y cerciorurse ue lu. compl~tu li burtu.á de wnbos 

p<.tra ciivorciaree. Si no lograre avenirlos, se celebrci.rán to-

daviu,con 81 mism.a .objetot dos junt~s mús, ~ue el jueü cit~

rá u petición <le ambos cócyugea • .:C:st~ petici6n no podrú hl:l.-

cerse sino después de tr~nacurrido un mea desde la última 

jur,ta celebrad~. 

Art. 234. Si, celebr~dus l~s tre~ junt~s mencionud~s, los 

c6nyu¿es se mantuvieren firmes en au decisi6n de divorciarse, 

el juez aprob~rá el arre5lo, con las modificaciones que se 

creti.n oportumi.a, oye1•do · <:i.l efecto al Ministerio PÚblico y 

cuidaii.do de que rio se violen los derechos <le los hijos o de 

tercert:i p::rsona. 

Art. 235. Ilüe:r;trus s~ cel~bran lé:ts juntus y se declara el 

divorcio probündo el convenio de los interadoa, el Juez aut~ 

rizará la sep!iraci6n d~ los consortes de unu manera provisi~ 

nal, y dictar~ llis medidclS neces~rias paru asegurar la sub-

sistenci~ de los hijos menores. 

n.rt. 236. Si el procedimiento de divorcio por mutuo con-

sentifüiento .~uedure en suspenso por m&.s de seis meses, no P.2 

drl yu reanudµrse sino volviendo a efectuurse l~s publicacio 

nes en lus tei.blus del _¿stado Civil. 

Art. 237. Los c6.r.iyug~s ~ue a~yun solicitado el divorcio -

por mutuo consentiJ.ltiento, :podrán reunirse d.a _c9mún acuer,do -

en cu<:1..L1.J.uier tiempo, pero en este cu.so no pocfrán .. :volver a ·ª2. 

licitar su divorcio en lu mism.li formti, aino pusados otros 

tres c.tüOS desde su réconciliaci6n. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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.Art. 238.. Cua.nclo lu.s enf~rruedu.dt:s enumerudc.;.s en lu fruc-

ci 6n IV del artículo 227, no seun utilizuá~s por un c6riyuge 

como funda.mento de divorcio, podrár1, sin t:mbargo, ser motivo 

plil'u que el juez, con conoci.tr..iento de cu.usa y ct instaricia de 

uno de los consortes, pueda suspender breve y swnari<:.mente, 

en cu~lquiera de dichos c~sos, la oblig~ci6n d~ cohabitar; ~ 

quedundo, no obst~nte, subsistentes las demás obligaciones -

para con el cónyuge d1::sgru.ciado • 

.Art. 239. Ll divorcio sólo puede ser dem~nd~do por el c6~ 

yuge que no hi;l.ya dt1.do causa a él, y dentro de seis mesee'des 

pués que huyan llegado a sus noticias los hechos en que se -

funde lu demanda. 

li..rt. 240. Ni:ogun~ de las caus~s enumerad~s en el artículo 

227 puede ~legarse po.ra pedir el divorcio, cu~ndo haya medi~ 

do :perd~n o remiei6n, expresa. o tád tamente. 

Art. 241. 1a reconcili~ci6n de los c6nyuges pone térmiLo 

al juicio o al procedimiento de divorcio voluntario, en cual 

quier estado en que se encuentre, si aún no hubiere ser.ten-

cia ejecutoriada; :pero los ir.teresadoa deberán denunciar su 

nuevo arreglo al juez, sin que l~ omisión de esta noticia 

destruya los efectos producidos por la reconciliG.ci6n • 

.art. 242. Lu ley pre.sume la. ·recor.ciliaci6n cuündo, después 

de presentada una dellianda de divorcio, ha habido cohabitación 

entre los cónyuges • 

.Art. 243. i;l cónyuge que no ha dudo cuusn. al divorcio, 

puede, él.D.tea de que se pronuncie ~}ent1;mci<.i que pongu fin al 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



122 

liti5io, prescindir de sus derechos y obligu.r al -otro a reu

nirse con él; mús ezi este Ci:lSO no puede pedir de nuevo el di 

vorcio por los mistios hechos ~ue motivuron el juicio ante--

rior, pero sí por otros nuevos aunque seun de la misma espe-

cie •. 

A.rt. 244. Al admitirse la solicitud de divorcio, o antes, 

si hubiere urgencia, se adopt!;¡,l'án provisionalmente, y s61o -

mientras duren los procedimientos judiciales, las dispoaici.2 

nea siguientes: 

I. Separar a los cónyuóes en todo c~so; 

Il. Depositar en c~sa de persona decente a la mujer, si -

se dice que ésta ha dado causa al divorcio y el marido pidi.!! 

re el depóai to, La casa. que, part.t esto se destine será desig

m:..da por el Juez. Si la cáu~a por la que se pide el divorcio 
,· . .... 

no supone culpa en 11:1. mujer, ésta. no se deposi ta.rá sino a so 

licitud suya; 

III. Poner a los hijos al cuidado de uno de los cónyuges, 

o de los dos, observánaose lo dispuesto·en loe artículos 245, 

246 y 247; -

IV. Señalar y hse¡gurar alimentos a l~ mujer y a los hijos 

que no ~ueden en poder del padre; 

V. Dictur l<>. s medidas conducentes :puru. que el marido, º.2 

mo administrador de los bienes del matrimonio, no cause per-

juicios u la mujer; 

VI. Dictar,· en su caso., las medidas :precautorias q_ue lu 

ley est8.blece respecto de la mujeres y_ue q_ueden en cinta. 

" 
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.Art. 245. ~jecutoriQdo el divorcio, qued4r~n los hijos o 

se pondrán bajo l~ potestad .del c6nyug~ no culpable; pero si 

ambos lo fueren y no hubiere otro ascendiente en quien recui 

ga l& patri~ potest~d, se proveerá a los hijos de tutor con

forme a loa artículos 446, 447 y 458. 

Art. 246. Sin embc.trgo de los dispuesto en los ~rtículos -

anteriores, antes de y_ue se provea defim.tivamente sobre la 

patria potestud o tutelu de los hijos, podrán acordar los 

tribunales, a pedimento de los abuelos, tíos o hermanos may.2 

res,. cualquiera providencia que se considere benéfica. a. los ... 
hermanos menores. 

A:rt. 247. El padre y la madre, aunque pierd~n la patria -

potest~d, qµedan sujetos a todus las obligaciones que tienen 

para con sus hijos. 

Art.- 248. El. c6nyuge que diere cuusa ul divorcio perderá 

todo su poder y derechos sob~e ·la persona de sus hijos, mieE 

tras viva el c6eyuge inocente; pero los recobrará, muerto é.§!. 

te, si el divorcio se h~ deolar~do por las cuusas VI, VII, -

VIII y IX del a..rtículo 227. La m~dre que conserve l~.patria 

potest&d de sus hijos, l~ perderá si vive en mancebía o tie-

ne un hijo ilegítimo. 

Art. 24-9. En l.os dem~s º"'ªºª' y no h¡;¡,biendo ascendiente -

en quien recc.ig&. la p<itriu pütestc.d, se· proveerL'i. de tutor u 

los hijos a l<:i.LrtJ.erte del c6cyu¿e inocente. 

Art. 250. El c6nyu¿e y_ue dieru cuusu ,.,,i divorcio perderá 

todo los que s1:: le hubiere d1..:.do o p:í'OiC:'~ :;ido por eu ooneorte, 
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o por otra personu en consideruci6n a áste; el c6nyu.;e ino-

cente conservará lo recibido y IJodrá reclt:mo.r lo pactado en 

su :provecho. 

Art. 251. ~jecutoriado el divorcio, vuelven a cuda conso.!: 

te sus bier.es progios y la oujer recobra su ca:p~cidud jurídi 

ca; pero se tomarán toU.us lc;.s precauciones para ase;::.'1.irar hts 

obµ.gaciones de l:l.l.!1bos cónyuges entre si y con respecto u sus 

hijos, e1i vista de l~ nueva situaci611. Los consort0s divor-

ciados teLdrán li.i oblicu.ci6n de contribuir, en :proporci6n a 

sus bienes, a léi subsistencia y educaci6n de los hijos varo

nes, h::.stu que lle¿u.e1: a lu m<:J.yor edad, y de las hijas hasta 

que 0011traigé:l.n mü.trimonio, aunque seun mayores de edad, sie!; 

pre que vivan honesté:.l.Illente. 

Art. 252. Si la mujer no ha d~do causa al divorcio, ten-

drá derecho t1. alimentos mientras no contrai¿a nuevas nupcias 

y viva honestamente. El marido inocente s6lo tendrá derecho 

a alimentos cuando esté imposibilitado de trabajar. El c6:rJY:!! 

ge que deba pagar los ulimentos podrá librarse de esa oblig~ 

ci6n, entregando desde luego el importe· de las pensiones ali 

mentioi<is correspondientes a cinco ailos • 

.Art. 253. Por virtud del divorcio, los c6nyuees recobran 

su entera capacidad purE. contraer un nuevo matrimonio, salvo 

~o dispuesto en el artículo 287 • 

.b.rt. 254. la muerte de uno de los cónyu.tes, acuecida ·du-

rante el juicio de divorcio, pone fin a él e11 todo ca.so, y· 

los herederos dél m.ue:r::to tienen los :wismos derechos y oblii.$.§: 
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ciouea que tendrían ai no hubiera. hCibido pleito. 

Art. 255 • .i!;n todo juicio de divorcio lus uudiencic..s serán 

aecret~s, y se tendrá como purte ~1 i:dnisterio Público • 

.Art. 256 • .EjecutoriGi.uu unu seHtencié;¡, sobre divorcio, el -

Juez de l'rim~rti Instancia remitir~ copi~ de ella al del Esta 

do Civil, y éste, t..l ra~rgen del uctC:i. de matrimonio, pondrá -

nota expres~ndo la fecha en que se declaró el divorcio y el 

tribunal que lo dec1Qr6, y hi:;i.I'á public~r un extracto de la -

resoluci6n dur~nte quino~ dí~e, en lua tublus destinu.d~s u -

ese efecto. 

Art. 30. Se reform1:.tn igualmente·, los artículos 287, 290, 

300, 399, l973, 1974, 2051, 2052, 2054, 2055, 2085. 2086 y 

2183 del mismo Código Civil, e11 los términos siguientes: 

.Art. 287. ~u mujer no puede contraer segundo matri~onio -

h~ata p~sados trescientos dí~s después de la disolución del 

primero. ~n los cusos de nulid~d o de divorcio, puede canta~ 

se este tiempo desde ~ue se interrumpió l~ cohabitación • 

.Art. 290. Se presumen por derecho legítimos: 

r. Los hijos n<:.cidos. despu~s de ciento ochentl:i. dí':s, canta 

doa desde la celebraci6n del m.u.trimonio; 

II. Los hijos nl:i.cidos dentro de los trescientos días si-

guientes a i~ disolución d~l matrimonio • 

.Art. 300. Si 14 viuda o divorciudu contrajere segundua 

nupcias dentro del periodo prohibido por el ~rtículo 287, la 

fiiiaci6n del hijo ~ue naciere, celebrudo el segundo matrimo· 

Dio, se establecerci conf'orrne &. las :reglas si,:~-u.ientes: 
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I. Se presume que el hijo es del primer murido, si nace -

dentro de los doscier ... tos ciiez diu.s inmediatos u la disolu--

ci6n del primer matrimonio, el que niegue lei. legitimidad en 

es te cuso, deberá probur plem.i.w.ente la imposi bilidud de que 

el hijo cea del primer marido; 

rr. Se IJresum.e que es hijo del segundo marido, si nació -

de~rpu~s de doscie!itos diez d:fo.s, contados desde lu celebra-

ción del segundo matrimonio; 

III. Se presume que es hijo natural, si nace después de -

los doscientos diez días. sigaientes a la disolución del pri

mor matrimonio y antes de los doscientos diez d:!as canta.dos 

desde l~ celebración del segundo ml:itrimonia.· 

Art. 399. 1~ madre o abuela viuda y lu madre divorciada 

que teng&.n la patria potestad de sus hijos, perderán los de7'"· 

rechos que les concede el articulo 366, si viven en mancebía 

o dan u luz un hijo ilegitimo • 

. árt. 1973, Las sentencias que dec.laren el divorcio termi

Mm la sociedad conyugal, y l~s que declaren la ausencia la 

suspenden en los términos señal~dos en este Código • 

.Art. 1974. La presentación de la dem¡;nda Je divorcio, o -

la sepi::.irl::i.ción de bienes hecha durante el matrimonio, pueden 

terrnin!;l.I', suspender o modificar la aociedad conyugal, segdn 

·convengan los consortes. 

El abandono injustificado del domicilio conyugal por uno 

de los c6nyu;ses, :i1ace cesar :para él, desd<.:! el día que se ve

rifique, los efectos d·.: lú sociedad legal. en cuanto le f'avo-
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rezca; ástos no podrán comenzar de nuevo sino por convenio -

expreso • 

.Art. 2051 • .En los casos de divorcio, se procederá con:for

me a lo prevenido en los artículos 251 y 252. 

JU't. 2052. ,¿n, los casos de divorcio por mutuo consenti--

miento o de simple separaci6n de bienes, se observarán, para 

la liquidaci6n, los convenios que hayan celebrado los conso~ 

tes y que fueren aprobados por el juez, salvo lo convenido 

en las ca pi tul.acionee matrimonia1es y lo die pues.to en este -

cap!tulo en sus. respectivos casos. 

Art. 2054. La suspensión de la sociedad cesará con el ven 

cimiento del p1azo, si alguno ee le fija, y con la reconci--

1iaci6n de 1.oa consortes, en los casos de divorcio intentado. 

Art. 2055. Si el matrimonio se disuelve antes del venci-

miento del plazo, o si alguno .de los c6nyuges muere antes de 

la reconciliaci6n, ae entiende terminada. la sociedad desde -

que coraenz6 la suspensión, no obstante lo dispuesto en los -

art!cu.los 1972, 1973 y 1974 • 

.Art. 2085. La separaci6n de bienes por convenio puede ve

rificarse en virtud de causa grave que el juez califique de 

bastante, con audiencia del Ministerio Pd.blico • 

.Art. 2086 • ..iID caso de divorcio :por mutuo consentimiento, 

se observarán 1as disposiciones de los ~tículos 232, 2052, 

2053, 2056 a 2061, 2065 a 2067 y 2069 a 2071, salvo las cap_! 

tulacionee matrillloniales. 

Art. 2183. cuando el marido fuere privado de la adroinis--
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traci6n conforme ~ los urt!culos 2174, 2175 y 2176, o cuundo 

l~ eociedud terllline por divorcio o por convenio, la dote se

r~ restituida en los pluzoa que fijen l~s sentencius respec

tivas. 

Art. 4o. Siempre que en el C6digo Civil, en el de Comer-

oio, en el de Procedimientos Civiles o en ulguna otru ley se 

hable de divorcio, se entenderá que se trata del que disuel

ve el vínculo, y no simplemente de la ee~araci6n de cuerpos." 

. . ' . 



129 

5. Ley sobre Reluciones Fcuniliures (1917). 

El 9 de abril de 1917, Dn. Venustiano Curranza, .Primer 

Jefe del Ejército Constitucionülista, Encargado del Poder E

jecutivo de la Unión, promulgó la Ley sobre Relaciones Flillli

liares, que eeparQ del Código Civil l~ muteri~ familiar para 

darle autonomía. 

Con és·ta ley se introducen cambios que produjeron una. 

transformaci6n substancial en 1a familia y en el matrimonio, 

entre esos cfilli.bios ee pueden seiil:tltir loa siguientes: se def!, 

ne el matrimonio de la miem~ muneru que lo hacía el Código -

Civil de 1870, :pero cambiunCio el 1:tdjetivo "indisoluble" :por 

el de "disoluble'', con:firrr.d.rido J.u existencia. deJ. divorcio 

vincular en la legis1Qci6n civil y regulando su procedimien

to; iguala dentro de~ m~trimonio al hombre y Q la mujer su.-

primiendo la potest~d marital y concede ú i:l.Illboa consortes la 

patria potestad di a tri buye1Jdo l""s c .... r~<:1.s del mut;rimor.l.io; bo

rra. la distinci.6n entre hijos rJ1:1.turul<:?s e hijos espurios y 

est'4blece que los. hijos nuturules s6lo tex:i.drúu derecho de 

11.evur el apellido de~ progelli tor y_u.e los h:::..yu re~onocido; -

introduce la adopci&1 en nuestru legisl.;1.ci6n civil; en las -

relaciones patrifilOlliules de los c6nyuges, substituye el rég! 

men l.egal de gu.nunch.les, por el régiuei le¿w.1 de oep;.;:.ruci 6n 

de bienes. 

11.Art. 13.- J!)l mc...trimord.o es un contrato civil entre un so 

lo hombre y unu. aolu mujer, Y,Ut: se ullen con vinculo disolu--
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ble paru perpetu~r su especie y uyudurse a llevar el peso de 

lu vid1:t." 

11.Art. 15.- .iü matrimonio de be celebru.ree ante los funcio

nlirios que est~bl.ece .lu. ley y con todus lu.a f'or:oiüidudes que 

ella. exige 11
• 

En el Capitulo I, Da l~e Formalidb.des par~ celebri::.r el 

Contrato de Matrimonio, el w.rt:!cul.o lo. establece: 11 Lus per

soru:i.s que pretendlm contruer matrimonio, presentarán perso-

nalmente o por medio de apoder~do legítim&lllente constituido, 

ante el Juez del ~at«do Civil a que est6 sujeto el domicilio 

de cué.i.lquieru de. los pretendientes, un escrito en que conste: 

I.- El nombre y 4pellido completos de Ci;i.dl.. uno de lo~ so

licitantes, el lugar de su nacimiento, el de residenciu, su 

edud, ocupuci6n y si alguno de ellos o los doa han sido cas!i 

dos, expresuudo en c~so ~firmutivo, el nombre de l~ personu 

con quien se celebró el 4nterior m~trimonio, la cuusa de su 

disolución y lu fech!ii. en q_ue ásti.t se verificó; 

rr.- ~1 nombre y bpellido completos del padre y de la ma

ure de cada u.no de loe prete.ndientes, si viven o son ya di-

funtoe, el lugar de ·su nacimiento, el de su última residen-

ciu, su edad y ocupación; 

III. - ~ue no tienen impedimez1to legal pa.ra celebrar el co,E 

trato de matrimonio; y. 

IV.- ~ue es su voluntad unirse en matrimonio J.eg:!timo. 

~st::¡, solicitud deberá ir í'irmuda por loa prete11dientes, y 

si no pudieren O XlO supieren escribir, firmará por el que no 
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pudiere o supiere hacerlo, ur1 testigo conocido, mayor de e-

dad y vecino del lugar. 

Firmarán también. lct solicitud, en cuso do que los i)reten

dientee o alguno de ellos sea menor de edud, sus padres o tu 

torea. 

Si alguno de los pretendie11tes fuere i.i.J.enor de edad y no -

tuviese padre o tutort se acompa:i1ará a la solicitud autoriza 

ci6n del Juez de Primera IDatancia del lugar de su domicilio, 

que lo faculte para contraer matrimonio con la persona que en 

unión de é1 f'irma. dicha eo.lici tud. 

Si alguno de los pretendientes hubiere estado en tutela 

por causa de demencia o idiotismo, se acompañará igualmente 

a la solicitud la resolución del Juez que hayu declarado la 

cesación de la tutela por haber desaparecido l~ causa que la 

motivó. 

Los pretendientes pueden ucompatíar a. la mi.sma solicitud 

las constancias expedidas por dos o más m8dicoa titulados, -

en las que, bajo la. protesta de decir verdüd, se asegure que 

dici·;.os pretendientes no tienen impedi!Jlento para celebrar el 

matrimonio que desean contraer, por estar en el uso expedí to 

de sus faculta.des m~ntalas, no tener 1.dn.;J1.ma di:: las euferme

dades que me.r::.cioní:l. la ley t ni def'ecto fíeico (1ue les impida 

entrar en el estado matrimonial. 

La solicitud deberá ser autorizada también lJOr clos testi

gos mayores de edad,- vecinos del lug<:tr, que conozcan a los -

pretendientes cuando menos tres años aLtes de la fecha de e-
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lla, loa que lo dtclurarún usí bujo lu prot8stu de Jecir ver 

dú.d, usegurur.1uo, udellils, Y.Ue su.ben y les ccmotu de ciencia -

cierta que aquéllos. tie1n'm h. edu.u requerida por ll;I. ley pu.ru 
' 

poder contru.er mu.trimonio y que C'1recen de impedimento .Legul 

pura celebrb.rlo. 

Si no hubiere dos testigos que conozcan 1:;.. la vez a los 

dos pretendientes, deber~n prese11tarse dos testir;oa por cada 

uno de ellos, que llenen el re qui si to indicu.do. 11 

11.Art. 30.- .iü dic. y la hora desi5m .. dos pú.ru la celebración 

del matrimonio, deberán estlil' presentes ante el Juez del Eet! 

do Civil, en el lugar que éste hubiere fijudo, los contrayen

tes en persona o por medio de upoderado especial legítimél.IIlen

te constituido, m~s dos tt1stigoa por cuda uno de los mismos -

pretendientes pur~ ~crectitar su identidad, usí como los pu--~ 

drea o tutores de éstos, si los tuvieren y quisieren concu---

rrir u la ceremoniu. 

Acto contimlo, el Ju~z del ~stbl.d.o Civil dar4 o h~á que se 

dé lecturél. u la solicitud dt: ma.trimonio, tt los documentos que 

con ella se hi:..yün present~do y a lua demás diligencias pract! 

cad<:1s; en seguida interrogaréi ca. los tésti5os si los preten--

dientes que est~n presentes son lus·mismaa personas <:i. que se 

refiere 1'4 solicitud, prebrunté:ui.do después a cadtl. uno de di---

chas pretendientes si es su volunttid unirse en matrimonio, y, 

si cud:;. uno de ellos res¡Jondiere C;j.f'irmutivumente, los declar.§: 

rá unidos ..:n no1!1bre de la ley y de lu. sociediLd, con todos los· 

cterecb.os y prerrog1;.ti~1:i.S q_ue uquéllu otoi·gu y con las 'obliga-
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cionea que im:pone. lnm.ediutuu,e1it¡; se levunta.r4 el acta en 

q_ue conste el cUL1pliI:úento de L .. s formu.lid.udes untes expres.!: 

das, a.eta que firJ.C.a.rán el Juez del ~e t;,,.do Civil, los contra

yentes, si supieren y puáieren h~cerlo, los testigos y demús 

:personus que intervinieren en el ~oto. 

Lua diligenci~s que precedan a. lu celebruci6n del·m~trimo 

llio ee marcar~n con el número ael ucta. y se unirán al apénd! 

ce que correapomiu.. 11 

En el artículo So. se eatublece: 11l::n el uctu de m¡;¡,trimonio, 

además de las forruulid~d~a ~ue expresamente exige el artículo 

)o., deberán huc~rse constar: 

r.- Los nombres, upeliictos, edad, profesione~ domicilios y 
J.ugar de lll:icLrieI.tto de loa contraye:ntee; 

II.- Si éstos son mayores o menores u~ edad; 

III.- Los nombres, apellidos, profesiones y domicilios de 

los :padres; 

IV.- El consentimienco de loa p~dres, abuelos o tutores, o 

la habilitación de edud; 

V.- ;.¿ue no hubo imp~dimento o que se dispens6; 

VI.- L<::. declaración de los pretendieutes de ser su volun-

"tad unirse en matrimonio, tomJndose y e1~treJándose· mutuam.ente 

por marido y mujer; y lú de h<4bér 11;;.edv.do un.i.dos, que lmrá el 

Juez en nombre d8 la sociedad¡ 

VII.~ Loa nombres, apellidos> ~Jcl,;.1d, eet1.;rL; 1 profesiones y 

domicillvs de los testigos, su decl"'"rüci.6n sobre ci son o no 

parientes de los contra.yentes, y, .s.i. J.o son1 t::JJ g_ué grado y 
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eri qué l:Cneü. 11 

Bn el Oupítulo II, Del h:latrimonio y de los requisitos ne

cesarios puru contra.arlo, el artículo 17 estublece los impe

dimentos puru celebrar el contrato de ma.triruonio: 

11 r.- Lci. fal tC1. de edt1.d requeridu por la ley, cuando no b.1:1.ya 

sido dispor.i.shda; 

II.- La falté!. de oonaentimiento del que o los que ejercen 

la patria potestad, del, tutor o del Juez en sus respectivos 

casos; 

IIl.- El error, cuando ae~ eaem~ialmente sobre la persona; 

IV.- El parentesco de consanguinidi,;i.d legítima o natural,

sin limi t1:1.ci6n de grado en 1~ linea recta üeceudente y ~ee-

cendente. En.la. línea colliteral igu~l el impedimento se ex-

tiende a loe hermanos y medios hermanos. En lli colateral de!.' 

igual, el impedimento se extiende a loe tíos y sobrinos, y -

al contrario, siempre ~ue estén a~ el tercer grado y no ha-

yun obtenido dispensa. La comput~oi6n de estos·gradoe se ha

rá ~n los téru.d.noa que previene esta ley; 

V.- La relaoi6n d~ afiliidad en 11-4 línea. recta ain li.mi ta

ci6n alguna; 

VI.- Bl atentado contrGt. la vid1;;1. dé ulguno de los ct-.tsatlos 

p~r~ casarse con el quede libre; 

VII.- 1a fuerzo.. o miedo gra.vea. En caso de rapto, subsis

te el impedimento er ... tre el raptor y la robuda, mientras ésta 

110 sec.. res ti tuidtJ. a lugúr seguro, donde libremente manifieste 

su voluntu.d; 
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VIII.- La embriaguez habitual, ltt impotencia por cu.usa ff 
sica para eL.t}'.ar en estELdo nw.trimonia.l, siehipre que sea incu 

rable; la sífilis, la locu.:ra y cuu.lqu.ier otra enfGri.ieda.d cr6 

nica e incurable, que sea é.l.UE:l114s contagiosa o hereditaria; 

IX.- ~l matrimonio subsistente con persollii. distinta de a

quel.la con quien se pretende contraer; y 

X.- El :fraude, las maquinaciones o artificios para indu-

cir en error a alguno de los contrayentes, sielli:pre que ver-

sen sobre hechos substanciales, que si hu.hieran sido conoci

dos de la otra.parte, no habr.ía ésta consentido en celebrar 

el matrimonio, y que dici10a hechos se prueben por escrito 

procedente de la parte que emple6 el fraude, las maquinacio

nes o los artificios. 

De estos impedimentos s6lo son dispeilsables la falta de e 

dad y el parentesco de cons~nguinidad en la línea colateral 

desigual." 

La ley permite contraer matrimonio al ho:!.!1bre que ha cti.m-

plido dieciséis u.nos y la mujer que ha cun:iplido catorce. 

Los hijos menores de veintiún l:l.~íos no pueden contraer ma

trimonio sin e1 consentimiento del padre y de la me.dre, si -

viven &1bos, o del que sobreviva¡·& faltri de pCJ.dr-es, oe nece 

ai ta el consentiL•iento· de loe abuelos pc. terr:.)s, o del que s2 

breviva; a falta de abuei.os po. terJ10s, loB ::::.buel.os mu.ternos, 

o el que sobreviva. A ful tu de padre¡;: ;¡· abuelos, se uecesi ta 

el consentimier~to de los tutores, u faltr::1. de .fotos, el Juez 

de primera insta.nciz. del lut{i;.x de r12sideücin clE:l meLor supl3:_ 

rá el consentimieLto. 
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En el Capitulo IV de lu ley, se estublecen los derechos y 
-

obligaciones que nacen del matrimonio: los c6nyu.;es están o-

bli¿udos u 5-uiirdarse fidelidad, a contribLd·r cada uno a los 

objetos del matrimonio y u socorrers'e mutua.lí!e11te; lu mujer -

debe vivir con su murido, excepto cuando éste se uusente de 

la Repúblic~, o se esto.bl0zca en lugar insalubre o no udectl.!: 

do a la posición social de a~uélla. ~1 marido debe dar ali--

mentas u la mujer y hacer todos los gastos neceslirios para -

el sostenimiento del hogar, pero si la mujer tiene bienes 

propios, d~sempefia algún·trablijo, ejerce alguna profesión o 

tiene algún comercio, debe contribuir a dichos 5astos en una 

proporci6n que no exceda de la mitad de los ·~astas; si el m! 

rido está imposibilitado para trabajur, todos los ga~tos se

rán por cuenta de la mujer y se cubrirán con los bienes de -

ésta • 

.C:l mc.rido y la mujer te.ndrán en el hogar autoridad y con

sideraciones iguales y de común acuerd~ a!'.reg~urán lo relat!, 

vo a la educaci6n y establecimiento de lo~ hiaqe y la admini~ 
,• ·..:. 

traci 6n de los bienes q_ue les pertenezcan. · ·· 

La mujer tiene o~ligaci6n de atender todos los asuntos d~ 

;:1~sticos y se encargHrá de la dirección y cuidado de los hi

jos y del 0obier110 y direcci6n del servicio del hogar. Sólo 

·con licencia del marido, puede lu mujer obligarse a prestar 

servicios personales a í'avor de persona extrafia, servir en -

un efüpleo, ejercer una profesión o estt..blecer un comercio. 

Siencio mayor de edad,· puede h. 1nujer, sin licencia del mari-

do comparecer en juicio y celebrar toda cluse de contratos -
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con rel1:1.ci6n a sus bie1~es. Li.:L ir:ujer no podrú en llin0ún caso, 

contratar con ei: m.:..rido, p1:i.ru tr<:i.ns¡;¡i tirle o udquirir de él 

bienes ruices, derechos reales o de cuu.lquieru otru. cla.se; -

no podrá ser fiador ci~ au m¿,,rido id ob.i.igurse soliduriwnente 

con él e11 asunto que a és¡¡e corresponda, 

~l Capítulo VI de la ley se refiere al divorcio y en el ar 

tículo 75 establece: 11.t:l divorcio disuelve el vínculo del ma

trimonio y dej~ ªloa cónyuges en u.ptitud de contru.er otro 11 • 

~l artícul.o 76 es~~blece l~s c~us~s de divorcio: 

"lo- .lU adulterio de uno de los cónyuges; 

II.- lü hecho de que ht mujer dé u luz durunte el matrimo

nio un hijo concebido <ili.tes de celebr4rse el contrato, y que 

judicialmente se~ tl~cla.raño ilegítimo¡ 

III.- La pe~ersi6n moral de ~lguno de los c6nyuges, demo~ 

trada por actos del murido p4rti prostituir u. 1:... mujer, no s6-

lo cuando lo haya hecho directa.Tu.ente, sino también cuando ha

ya recibido cuc..J.quiera remuneruci6n con el objeto expreso de 

que otro tenga relt.tcionas ilíci t<.i.s con ello.; :por lu incita--

ci6n o 1c.i. violencia de uno de los cónyuges <-il otro :pb.ra come

ter &.lgiin delito, uunque no seu. de incontinenciu. cu.rmü; por 

el conato de CU4i~uier~ á~ ellos p~r~ co~romper u los hijos o 

la simple to.i.erC;Jlciu en su corrupci6n, o por t•l(,;ún otro hecho 

inmoral tan ¡$raVe como los ¡;¡,n·t~rioreE-.¡ 

IV.- Ser cui:..J.':i.ui.:ru de los cónyuges incuria~ de llenar los 

f'ines del matrimorlio, o sufrir sífilis, tuberculosis, enajen!:!;. 

ci6n mental. incur!ible, o CUQ.lg_uier oi:;.ru enfermedad crónicu in 
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curuble, ~ue sea, ud~más, contugiosu o heredituria; 

V.- ~l ubundono injustificado del domicilio conyugal por 

cuu.ll¡uieru de loa cqnsortes, durunte seis meses consecutivos¡ 

VI.- La u.use11ciu d"'l marido por m~s d~ un é:!.lio,con 1:1.bundono 

de lu obligaciones inhereutea a.l mutrimonio; 

VII.- Lu sevicia, l&s umena.¿~s o injuri~s graves o los ma

los tru.twnientoa de un c6eyuge pura. el otro, siempre que és--

tos y aquéllas seun de tal nuturb.lezu que hugui1 impusible la 

vida común; 

VIII.- ~~ ucusación calumniosa. hech~ por un cónyuge contra 

el otro, ·por delito que merezcet. pena mayor de dos años de pzi 
si6n; 

IX.- Huber cometido uno de los cónyuges un delito por el 

cual terigu que sufrir un~ pena <le prisión o destierro mayor.-

de dos afies; 

x.- .iü vicio incorregible de la. embriuguez; 

xr.- Cometer un c6nyu5e contru ~a personu. o los bienes del 

otro, un acto que será punible de cualquiera otra circunstan

ciu o ·trutándose de persona distint1:1. de dicho consorte,. fjiem

pre que to.l licto te;nga sellalado en li;t.'ley unt. pena que no ba

je de un uüo de priai.6n; 

.x:n.- J!;l mutuo consentimiento." .··,", 
•'/• 

Los c6nyu¿::;.as y_ue pidCA.n de coní'ori.üidad su divorcio, deben 

~cohlpl:.Ji.<:.r su demanda de un convenio que ~rregle la situación 

de los hijos y la maner.ll. de liquidi::..r sus relaciones en cuanto 

~ los bienes. El divorcio por mutuo consentil;,iento, no :puecle 



139 

pedirse siI10 pasado un año de lu celebruci6n del matrimonio. 

Preaentadu. la· solicitud, el Juez de Primera Instuncia del do 

micilio de los c6nyu6es remitir~ estracto de ella al Juez 

del Estado Civil del mismo lugar, para ~ue se publique en la 

tabla de avisos; citará a los solicit~ntea a una junta procB; 

rando ~establecer entre elLOS la concordia; si no logra ave

nirlos, se celebrarán con· ese objeto, dos juntas más, media.E: 

do entre ellas cuando menos un mes. Loe c6nyuges ~ue hayan -

solicitado el divorcio por mutuo consentimiento, podrán reu

nirse de comiin.acuerdo en cualquier tiempo, pero no podrán -

vol.Ter a solicitar su. divorcio en la misma forma, sino pasa

do un año desde su reconciliaci6n. 

Bi divorcio s6lo puede ser demandado por el cónyuge que -

no haya dado causa a él y dentro de los seis meses despu~s -

de conocer los hechos en que funde su demanda. .AJ. &drd tirse 

la demanda de divorcio, se adoptarán las siguientes disposi

ciones: separar a los c6DYUges en todo caso; depositur en C! 

aa de persona decente a la mujer; poner a '1os hijos al cuida 

do de uno de los· c6~gea o de los doa; señalar y aseeurar ! 

limentos a la mujer y a los hijos que no queden en poder del 

padre; dictar medidas para que el.m~rido no cause' perjuicios 

en loa bienes de la mujer; dictar las medidas precautorias -

que la ley establece res.pecto de las muj~res que quedan en -

cinta. 

Ejecutoriado el divorcio, los hijos quedan bajo lu patria 

potestad del c6nyuge no culpable; si los dos son culpables y 
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10 huy G.sceüdientes er. quienes recaigu la putriu potestad, -

3e lee proveerá de tutor. 

El cónyuge que dé causa ul divorcio, pierde todo J.o que le 

iaya dado o prometido su consorte u otra persona en considera 

!i6n a éste; el cónyuge inocente conserva lo recibido y puede 

~eclamar lo pactado en su provecho. 

"Art. 102.- Por virtud del divorcio, los c6eyuges recobra

·án su entera capacidud para contr¿,¡,er un nuevo matrimonio, 

1alvo lo dispuesto en el lirt!culo 140 y cuando el divorcio se 

taya declarado por causa de adulterio, pues en éste ~ltimo C!, 

10 el c6nyuge culpable no podrá contraer un nuevo matrimonio 

:ino después de dos años de pronunciada la sentencia de divo!. 

:io." 

~n los juicios de divorcio, las audiencias son secretas, ~ 

e tiene como parte al Ministerio Ptiblico. 

Ejecutoriada una sentencia de divorcio, el Juez de Primera 

nstancia debe remitir copia de ella al del Estado Civil, an

e quien se celebró el matrimonio, para que ponga nota al ma.!: 

en del acta respectiva expresando fecha en que se declaró el 

ivorcio y el.tribunal que lo declar6,.haciendo publicar un-. 

stracto de la resoluci6n durante qu¡nce días en los lugares 

estinados al efecto, 

.En el Capítulo XVIII se ocupa la ley Del Contrato de Matr,! 

onio con relaci6n a los Bienes de los Consortes, establecie_E 

o como regla general el régimen de separaci6n de biene1¡;J •. 

•1.Art. 270.- Bl hombre y 'la mujer, al celebrar el contrato 
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de matrimonio, conservarán la. propiedad y administración de 

los bíenea que respectivurnente les pertenecen; y, por consi-

guiente, todos los frutos y accesiones de dichos bienes no -

serán comunes, sino del do!:tinio exclusivo de la :persona a 

quien aquéllos correspondan." 

Son también propios de cada uno de los consortes. los sala 

rioa, sueldos, honorarios y ganancias que obtuviere por ser

vicios personales, por el deeem1;eilo de un em).'.lleo, ejercicio 

de una profesión, o e1L un comercio o industria •. 

Antes o des_pués del matrimonio, el hombre y la mujer .pue-

den convenir en que loa productos de todos los bienes que p~ 

aeen o O.e alguno o algunos de ellos, serán comunes; :pero en

tonces, deberán fijar clara y precisl:IJJiente 1~ fecha de la li 

quidaci6n y presentaci6n de las cuentas correspondientes. -

También puede:Í-.1. cor.weriir en q_ue los productos de su trabajo, 

profesión, industria o comercio se divida entre ellos en de

terminada proporci6n, siempre que lú. mujer te~u en los pro

ductos del marido la misma representaci6n que ella concede a 

éste en J.oa suyos. El marido puede co11ceder a la Etujer una -

parte de los productos de su trabajo, profesión, comércio o 

industria o de sus biepes, aunque la mujer no preste ningún 

trabajo, ni- ejerza alguna profesión~ comercio o industria, o 

no tenga bienes propios. 
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CA:f'ITULO III. Su trata;;-.iento en la lebr:i..sl-aci6n dis

tri tal vigente. 

C6digo Civj,l dist:.;;i tu.l vigente (1928). 

Reformé.l.s de 1975 (A:i.lo Internacional de 

la Llujer). 
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Código Civil distrital vigente (1928). 

El Código Civil vige11te, para el Distrito J!'ederal, se ex

pidió el 30 de u3osto de 1928 por el presidente Dn. Plutarco 

Elías Calles y entr6 en vigor el lo. de octubre de 1932 (en 

esa época ta.I.G.bién se l:Lplicaba ei~ los Territorios Federales -

existentes), de esa fecha a la actual, ha sido ob,jeto de va

rias modificaciones. Reconoce lli influencia de los C6digos -

Francés, Espu.:üol, Italiano, Alemán, Suizo, Argentino, Chile

no, Brasileño, además de segtür la tradici6n en algu.nos as-

pectas de la legialaci6n mexic~na anterior. 

~ate Código continu6 substancialnlente con los lineamien-

tos de la Ley sobre Relaciones FW!.liliarea, con las siguien-

tes Vl::.:!'iaciones: otorgó de manera expresa a los hijos naci-

dos fUera de matrimonio, sin distinción algunu, el derecho -

al apellido, a recibir alimentos y a. heredar er. relación con 

el :progenitor q_ue los recoi1ozca; obligó a ,los contr:qentes a 

que en el acto mismo de la celebraci6n de su matrimonio eli

gieran expresamente y reglUID.entaran, o la sociedad COIJYUgal 

o la ae:pa:raci6n de bienes; suprimi6 del texto del, Código la 

reglamentación del div~rcio vo~imtario dejando su regulación 

al C6digo de Procedirnientoa Civiles pura el J)istri to Federal, 

el. cual solámente exigió dos juntas de uver,encia y fij6 un -

plazo de ocho a qui~ce días entre un~ y otra; introdujo el -

divorcio adruinistrutivo; en los ce.sos de concubinato único y 

n'o adulterino, fecundo en tújos y con duración no menor de -
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cinco á.üos, estubleci6 en fi;t.vor de la concubinu, Jerechos ~1!. 

reditarioa en la sucesión intestada del concubinario, o der!_ 

ellos alimenticios an la sucesi6n testamentaria. del concubina 

rio, pero en (;illlbos Ci;.LSOB en proporci6n menor de le..:. que co--

rresponderiu 4 lu esposa¡ wnplió 1~ obliguci6n de proveer de 

alimentos extendiéndola ~ favor de pa.rientes colaterulea de_!! 

tro del cua.rto grado, tanto duraute 14 vida del deudor ali-

mentiata, como después de su muerte, en virtud de lu. obliga

ción de dejar alimentos en l.a sucesión testl:l.illentario. a di--

chos parientes si eeM.n. incupa.ci ta.dos o mientrus no cumplan 

ctiaciocho ru.ios, si no tienen bieuea puré!. subveuir u sus neo! 

sid4des (<:ü"t:i'.culo 1368 frucci6n VI). "La Ley sobre Relacio-

nes Füll'.dliares no se ocup6 par~ nada de lus sucesiones, pero 

es conver.dente destuc~r ~ue al presenturse el proyecto de CA 
digo Civil de 1928 se pretendió restringir el derecho de te.!! 

taren favor de.los extra.nos, o sea de personas que no fue-

ran parientes en grado de heredar ·en la su.cesi6n legítima, -

restricción que al :final de cuentas y gré<.cias u lus observa

ciones de diversos a.bogados no llegó u est;.,.blecerse." (1) 

~n relacióncon·el matrimonio, ni ·l<:L Conetituci6n Políti

ca de los Bato.dos Unidos 1.:exicunos; ili eJ. Código Civil die-

tri tal lo definen. El .A.rt. 130 Constitucional, párrafo terc!. 

ro establece: 11 .i!:l matrimonio es un contrato civil. l!:ste y -

los deDás actos del estado civil de las personus son de la 

exclusiva comp~tencia de los funcionu.rioa y autoridades ·del 

orden civil, en los términos prevenidos por l&s leyea·, y ten 
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drán la fuerza y validez que las r:d.sc:.us les atribuyan. 11 De 

la 1ectura de los artículos 146, 147, 148 y 178 del Código -

Civil se puede establec~r que el matrimonio ea un contrato -

bilateral y solemne por medio del cuul un hombre y una mujer 

capaces, se unen con el propósito de perpetuar la especie y 

ayudarse mu.tuaznente en las cargas de la vida. 

El 06digo Civil regula el matrimonio en el Libro Primero, 

De las personas, Título Quinto, dedicando el Capítulo I a -

loa esponsal.es, artículos 139-145. El Oap!tulo II se ocupa -

de los requisitos para contraer matrimonio y en el artículo 

146 eatabl.ece: "El matrimonio debe celebrarse ante los fun

cionarios que establece la ley y con las formalidades que e

lla eXige. 11 En el Título cuarto, Del Registro Civil, Capítu

lo VII, De las actas de matrimonio, el articulo 97 dispone 

que las personas que pretendan contraer matrimonio presenta

rán un escrito al juez del registro civil del domicilio de 

cualquiera de ellas que exprese: 

"I. Loa nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio, 

tanto de loa pretendientes como de sus padres, si ~stos fue

ren conocidos. Cuando alguno de los pretendientes o loa dos 

hayan sido casadoe, se expresará -también el nombre de ia pe! 

sona con qUien ce1ebr6' el antel'ior matrimom.o, la causa de -

su disolución y la fecha de ésta; 

II. Que no tienen im:Pedimento legal para easa.:ree, y 

III. Que es su voluntad unirse en matrimonio. 

Este eecri to deberá ser firmado fJOr los solici tantea, y -
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si alguno no pudiere o no supiere escribir, lo h~rá otra per, 

sona conocida, mayor de edud y vecinu del luga.r. 11 A dicho es . -
crito, los pretendíentes deben acompc:i.úur distintos elementos 

cuya firmlidad ea compro bar que se hun sl:l.tisfecho los requi

sitos legules puru contraer mutrimo:nio; el urticulo 98 esta

blece que se ucomp~nará: 

"I • .lü acta de nacimiento de los preter1dientes y en su de

fecto un dictamen médico q,ue comprue.be su edud, cuando por -

su aspecto no sea notorio que el var6n ea mayor de diecis~is 

anos y la mujer ma:yor de catorce; 

ll. La constancia de que prestan su cons.entimiento :para -

que el ml.itrimonio se celebre las pe_raonas a que se re:eieren 

loa artículos 149, 150 y 151; 

III. La declaración de dos testigos ma:yores de edad que -

conozcan a loa pretendi~ntés.y les co~te que no tienen imp!_ 

dimento lAgaJ. para casarse. Si no·hubiere dos testigos ~ue -

conozcan a ambos pretendientes, deberán :presentarse dos tes

tigos por cada uno de ellos; 

IV. Un certificado subscrito por un ru~dico titulado que!. 

segure, bujo protesta de decir.verdad, que los.pretendientes 

no :padecen sífilis, tuberculosis, ni enfermedl.:ld alguna crdIJ! 

ca e incurable, que se~, ~dewáa, cont~giosa y hereditaria. 

· Par1:.1. los indigentes tienen obligac.i6n de expedir gratui t,!! 

mente este certificado los médicos e!,lcargados de los servi-

cios de sanidad de c~áct~r oficial.. 

v . .i!:l convenio que los pretendientes deberán celebrar con 
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.~/:< .;:·." 
relaci6n a sus bienes ~:e:reser.tes y a los que adquieran durun-

te el .matri11:onio • .c;n el convenio se eXJJresará con toda clar2:_ 

dad si el matri:n:.onio se contr1:1e bajo el régiú1en de sociedad 

conyuga1 o bajo el de separ~ci6n de bienes. Si los preten--

dientea son menores de edad, deberán aprobar el convenio las 

::personas cuyo consentimiento previo es necesario pura la ce

lebraci6n del matrimonio. No puede dejarse de presentar este 

convenio ni aun a pretexto de que los pretendientes carecen 

de bienes, pues en tal caso, versará sobre los que adquieran 

durante el matrimonio. Al formarse el convenio se· tendrá en 

cuenta lo que disponen loa artículos 189 y 211, ~ el oficial 

del Registro Civi1 deberá tei:ier especial cuidado sobre este 

punto, explicando a los interesados todo lo que necesiten S! 

ber a ef'ecto de que el convenio quede debida.wente formul.ado. 

Si de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 185 fuere -

necesario que las ca.pi tulaciones ma·trimorúal.es consten en e.E!. 

critura pdblica, se acompañará un testimonio de esa escritu-

ra. 

VI. Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido si 

a1gu.no de los contrayentes es viudo, o de la parte resoluti-

va de la sen~.encia de divorcio o de nuli~ad de matrimonio, -

en caso de que al6lJ.nO de los pretendientes hubiere sido casa 

do anteriorraente, y 

VII. Copia de 1a dispensa de ini:pedimentos, si los hubo. 11 

También como formulidad previa & la celebración del matri 

molli.ot. el art:!cu1o 100 estabJ.ece: '' ..cD. juez del registro civil 
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a quien se presente una solicitud d>.:) matrir:•onio q~e llene -

los requisitos enumerados en los artículos anteriores, hará 

que los pretendientes y los ascendientes o tutores que deben 

prestar su consentimiento, reconozcan ante él y por separado 

BUS firmas. Las declaraciones de loe testigos a que se refie 

re la fracci6n III del artículo 98 serán ratificadas bajo 

protesta de decir verdad, ante el mismo juez del registro ci 

vil. Bate, cuando lo considere necesario, se cerciorará de -

la autenticidad de la firma que calce el certificado m~dico 

presentado." 

Satisfechos los requisitos anteriores, el artículo 101 

dispone que el matrimonio se celebrará dentro de los º?ho 

días siguientes, en el lugar, d!a y hora que señale el juez 

del registro civil. 

Posteriormente, vienen las formalidades que constituyen -

el el.emento solemne del matrimonio_, ya en su celebraci6n mi,!! 

ma; a este respecto, el artículo 102 dispone:· 11 .Bn el lugar, 

día y hora designados para la celebración del matrimonio de

berán estar ;presentes, ante el. juez del registro civil, los 

pretendientes o su apoderado especial constituido en la for

ma prevenida ~n el artículo 44 y dos testigos por cada uno -

de ellos, que acrediten su identidad. 

Acto continuo, el juez del registro civil leerá en vez a_! 

ta la solicitud de matrimonio, los documentos que con ella-

se hayan presentado y las diligencias practicadaa, e interro 

gará a los testigos ucerca de si loe pretendientes son las -



151 

mismas personas a que se refiere lu solicitud. Jn caso afir

mativo, pr~guntará a cadu uno de loa pretendientes si es su 

vol.untad unirse en matrimonio, y si están conformes, los de

clarará unidos en nombre de la ley y de la socieclad. 11 

El artículo l03 orderu:i. que se levantará acta del matrimo

nio en l.a cual se hará constar: 

11I.- Los nombres, apellidos, edad, ocupaci6n, domicilio y 

lugar de nacimiento de los contrayentes; 

II.- Si son mayores o menores de edad; 

III.- Loe nombres, apellidos, ocupaci6n y domicilio de 

loe padres; 

IV.- El consentimiento de éstos, de los abuelos o tutores, 

o de las autoridades que deban suplirlo; 

V.- ¡Jue no hubo impedimento para el matrimonio o que éste 

se diapena6; 

VI.- La dec1ar~ci6n de loa pretendientes de ser su volun-

tad unirse en matrimonio, y la de haber quedado unidos, que 

hará el. Juez en nombre de la ley y de la sociedad; 

VII.- La manifestaci6n de los c6riyuges de que contraen m~ 

trimo:nio bajo el régi~erJ. de sociedad conyugal o de separa--

ción de bienes; 

VIII.- Los nombrea,i ·apellidos, edad, estado civil, ocupa-
! 

ción y domicilio de los testigos, su de~lb.ru.ci6n sobre si --

son o no parientes de los contrayentes, y si lo son, en qu~· 

grado y en qué línea; 

IX.- i,lU.e se cumpl.ie~on las formalid~des exigidas por el 
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lirtículo ci.nterior. 

~l acta será firmada por el Juez del Reb~stro Civil, los 

contrayentes, los t~stigos, y las demtis pe"rsonas que hubie-

ren intervenido ai supieren o pudieren hacerlo. 

Bn el acta se imprimirán las huellas di3italee de loa co_!! 

trayentes." 

Desde la presentaci6n de la solicitud del matrimonio, ha,!! 

ta el momento de eu celebraci6n, pueden presentarse, por las 

personas que los conozcan, denuncias de impedimentos. Dichas 

denuncias deben trami ta:rse en l.os términos c¡ue indican loe -

artículos 105 al 109 del Código Civil. El jaez del registro 

civil que tenga conocimiento de un impedimen't;o, levantará u

na acta, ante dos testigos, en la que hará constar los datos 

que le hagan suponer que existe el impedimento. Cuando haya· 

denuncia, se expresará e1i él aota· el nombre, edad, ocu:paci6n, 

estado y domicilio del denunciante, insertándose al pie de 

la letra la denuncia. El acta debe s~r firmada por los que -

en ella huyan intervenido y será remitida al juez de primera 

instancia qixe corresponda, para que haga la calificación del 

impedimento.· La.e de.nuncias pueden haéeree por cualquiera per 

son.a; las que sean falsas, sujetan -al denunciante a las pe-

nas establecidas para el falso testimonio en materia civil y 

el desechamiento de la denuncia, hará que el denunciant~ pa

gue costa.a, dal'íos y perjuicios. EJ. juez del registro civil. -

debe hacer del· conocimiento de loa pretendientes la denuncia, 

absteniéndose de la celebración. No se admitirán denuncias,! 



153 

n6nimas, a pie:uos que estén cocrprob1:1.d::.s • ..i!:l matrimonio no po

drá celebrarse unu vez der.unciado el impedimento, aunque el 

denunciante se desista, mientras no recai5a sentencia judi~-

cial que declare su inexistencia o se obtenga dispensa de dl. 

Contimiando con los requisitos para contraer matrimonio, 

de acuerdo con el Capitulo II del C6digo Civil, antes menci2 

nado, son tres las condiciones que exige la ley: pubertad l! 

gal.; consentimiento de las personas ~ue lu ley indica para -

e1 matrimonio de menores y falta de impedimentos eAtableci-

dos por la ley para la celebraci6n del matrimonio. 

.. 
' 

~s j>11ber una. persona cuando adquiere la aptitud física~ 
.J 
ra la uni6n sexual y la procreación; la pubertad es variable 

de lugar a lugar y de individuo a individuo. El C6digo Civil 

fija la JiUbertad legal en el articulo 148 ~l establecer : 

"Para contraer matrimonio, el hombre necesita haber cum-

plido dieciséis anos y lu mujer catorce. El Jefe del Depart.!: 

mento del. Distrito Fedéral, o los Delegados, según el caso, 

pueden conceder dispensas de edad por causas graves y justi

ficadas." il establecer lus dispensas por cm1sus graves y --

justificadas, cabe la posibilidad de ad~itir la pubertad.--

real de los. individuos. 

CU.ando el matri~onio es de menores de edad, la ley requi! 

re la autorízaci6n o consentir;liento de úiertas personas a C3! 

yo sometiL1ie:r:to se encuentre.ni 11 2trt. 149.- l!;l hijo o la. hija. 

que no b.eyan CUCJ.plido dieciocho anos, ne.· pueden contraer ma-

t.rinonio sir1 co:nsentintie:nto de su po.drb o cit:: su madre, si vi 
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vieren ambos, o del que sobreviva. Hste derecho lr¡_ tiene la 

madre, aunque haya contraído segundCJ.s nupcias, si el hijo Vi 
ve con ella. A falta o por imposibilidad de los pudres, ae -

necesita el consentiuier1to de los abuelos paternos, si vi vi! 

ren ambos, o del que sobreviva; a falta o por im1Josibilidad 

de los ubuelos paternos, si los dos existieren o del que so

breviva, se requiere el consenti;llento de los abuelos mater

nos. 11 El artículo 150 expresa.: "Fal tu_ndo padres y abuelos, -

se necesita el consentimiento de los tutores; y faltando ~a

toa, suplirá el consentimiento, en su caso, el Juez de lo F,!! 

miliar de la residencia del menor." 

De acuerdo con el artículo 151, cuando los uscendie~tee o 

tutores nieguen su consentimiento o revoquen el que hubieren 

concedido, los interesados pueden ocurrir al Jefe del De:par.:. 

tai.1ento del Distrito Federal o a los Delegados, segdn eJ. ca-

so. Lus mencionadas f,!.Utoridadee def,l:pués .de levantar una in-

formaci6n sobre el ·particular, suplirán o no el consentimie~ 

to. El articulo 152 dispone: '1Si el juez, en el caso del a.r

tículo.150, ~e niega a suplir el consentimiento para que se 

celebre un matrimonio, los interesados ocurrirán al tribunal 

superior respectivo, en los términos que disponga el C6digo 

de Procedimientos Civiles." 

.i::l conselitiruiento otorga.do :por el ascendiente ·º tutor, ª.!! 

te el juez del registro civil, firmando la solicitud respec

tiv-a y ratific<i11dola., no :pu.ede ser revocado des púes, a menos 

q_ue haya justa causa para. ello. Lo uismo sucede cuando el --
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juez haya aut9rizado a un menor para contr~er ~atrimonio, no 

puede revocar el consentimiento otorgado sino por causa su

perveniente. (2) 

Los impedimentos son ciertas circunstancias establecidas 

por la 1ey como obstáculo para la celebración del matrimonio, 

en razón de distintas consideraciones. El arttcuJ.o 156 esta- · 

blece: "Son impedimentos para celebrar el contrato de matri-

monio: 

I. La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya 

sido dispensada; 

II. La ~alta de consentimiento del que, o loe que, ejerzan 

la patria potestad, el tutor o el juez en sus respectivos ca-

a.os; 

III. EJ. parentesco de oons¡¡j.nguinidad leg:l'.tima o natura1, -

sin limitación de grado en la linea recta, ascendente o des-

candente. ~n la línea colateral igtial, el impedimento se ex-

tiende a los hermanos y medios hermanos. En la colateral des

igual, el impedimento se extiende ~ola.mente a los tíos y so-

brinoe, siempre ~ue est~n en el te~per grado y no hayan obte

nido dispensa; 

IV. El. parentesco de afinidad en línea recta, sin limita.-

ci 6n a1gu.Da; 
' 

V. El. adulterio habido entre l~'fp~rsonas q_ue pretendan :--

contraer matrímonio,.cuundo ese udulterio haya sido judicial~ 

mente comprobado; 

VI. EJ. atentudo contra. la vida de alt;,uno de los casados 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 
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para contraer matrimonio con el que quede libre; 

VII. La :fuerza o miedo graves. j~n ca.so d.:.: rapto, subsiste 

el impedimento entre el· raptor y la raptada, mientras ésta. -

no sea restituida a lugar seguro, donde libremente :pueda ma

nifestar su voluntad; · 

VIII. La embriaguez habitual, la morfinomard:a, la etero~ 

nía y el uso indebido y persistente de las dero~s drogas ene~ 

vantea. La impotencia incurable para la cópula; la e!~ilis, 

la lo.cura y las enfermedades cr6niclis e incurables, que sean, 

adenás, conta¡giosas o hereditarias; 
t 

IX. Ei idiotismo y la imbecilidad; 

X... El matrimonio subsistente con persona distinta de aqu.! 

lla con quien se pret~nda contraer. 

De estos impediméntos s6lo son dispensables la falta de ~ 

dad y el parentesco de consanguinidad en línea colateral da~ 

igu.al. 11 

El artículo 157 establece como impedimento para contraer 

matrimonio, la adopción, en tanto dure,eae lazo jur!dioo: --

11El adoptante x;i.o puede contraer matrimonio con el adopta.do o 

sus desce11dien:tea ••.• 11 

El artículo 158 establece como impedimento lo que se cono 
. -

ce como plazo de viudez, tendiente a evitar la confusión en 

lá paternidad: · 11 La mujer no pued~ contraer nuevo mutrim9nio 

sino hasta pasados trescientos días después de la disoluci6n 

del anterior, ~ menos que dentro de ese plazo diere a luz un.. 

hijo. ~n los CúSOS de nulidad O de divorcio, puede contarse 
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este tiempo desde que se interrumpió la coha.bi taci6n." 

El. artículo 159 establece como i.upedimeuto la. tutela, ya 

que e1 tutor no puede contraer matrimonio con la persona que 

ha estado o está bajo su guarda, a no ser que obtenga dispe,!! 

ea, la que no se le concederá por el presiden·te municipal -

respectivo, sino cuando hayan sido a~robadaa las cuentas de 

la tutela. La prohibici6n comprende ta.mbidn al curador y a -

los descendientes de ~ate y del tutor. La raz6n del impedi-

.mento es 1a protección de los intereses del pupilo •. 

.El a:rt!culo.289, párrafos segundo y tercero, establece o

tro impedimento para ~ontraer matrimonio; lo prohibe inmedi_! 

tamente después de haberse divorciado, en los siguientes ca

sos: ".El c6nyuge que haya dado causa al divorcio no podrá -

volve.r a casarse sino después de dos añ.oa, a contar desde --

que se decretó el divorcio. 

Para que los c6nyu.ges, que se divorcien voluntru:-iamente -

puedan volver a contraer matrimonio ea in~ispensable que ha

ya transcurrido un año desde que obtuvieron el divorcio." · 

Loe deberes y derechos que surgen deJ. matrimonio como e

fectos con relación a las personas de.los c6nyuges son: Coh,! 

bitaci6n, r_elaci6n sexual, fidelidad y '.ayuda mutua. Todos e-

1los están determinudo~ por la· ley como derechos y deberee -

rec:!procoa, de Wia manera imper&tiva e irrenunciable, Al re!. 

pecto, el articulo 182 dispone:· ''Son nulos loa pactos que --

1os esposos hicieren contra las leyes o loa .natural~s fines · 

d.e1 matrimonio." Además, ~1 artículo 147 establece: 11CUal---
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quier condici6n contraria a la perpetuuci6n de la-Aspecie o 

a la ayuda mutua que se deben ios c6nyuges, se tendrá por no 

puesta." 

La colW.bi ta.cicSn es eJ. derecho, al mismo tieiri:po que el de

ber,. q11e ambos c6n;yu.gee tienen de vivir bajo el lliemo techo. 

Consiste én la vida en co~dn que deben realizar los c6~-~ 

ges para satisfacer todos los fines del matri~onio. El art!

culo 163 expresa: "Los c6eyuges vivirán juntos en el domici

lio conyugal. Los tribunalee, con conocimiento de causa, po

drán eximir de esta obligaci6n a alguno de ellos, cuando el 

otro traslade su domicilio a país extranjer~, a no ser que -

lo haga en servicio p~blico o social, o se establezca ~n lu

gar insalu.bre o indecóroso." 

21 derecho y el deber correlat:ivo a la relaci6n sexual, -

se establece en el C6digo Civil, en u~enci6n ul ~in primor-

dial del mutrimonio. •1ue ea la procreaci6n. El artículo 162, 

primer :párrafo indica: "Los c6nyu.;;es están obliza.doa a con-

tribuir cada uno por su pa.rte a los :fines del mutrimonio y a 

socorrerse mutuamente." 

~l C6digo Civil'i~pone el deber de fidelidad a cargo de -

los c6nyuges, al mismo tiempo que lo establece como derecho 

respecto de la fidelidad del otro c6n;yuge. Nuestra legiela

ci 6n ha instituido el· matrimonio monogámico. 

El derecho y el deber de ayuda mutua no achni te un conten! 

do determinado; comprende.todo lo que los cónyuges puedan ne . . -
cesitar, tanto en el orden muteriaJ. como en el orden moral. 
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Al respecto, 1::1 rirtículo 162 dispone: "Los c6n;yu:;es están o

bligados •• ~a socor1·eroe mu tutl.41ente. 11 

l!!n reluci6n con lt:. si tuu.ci6n de los c6nyu.::;<.:c en el. matri

monio y en la. f'a11iliu, el C6digo Civil estublece en el ar·tí

culo 20. lo si¿uiente: "La cupacid<..t.d jurídica es igua.1 pura 

el hombre y lo. 1rnjer; en co11seCl-le11cia, lu mujer no queda so

netida, por raz6n de su sexo, a restricci6n al~-una en la ed

quisici6n y ejercicio de sus derechos civiles." Z1. artículo 

168 dispone: 11 .iU LJ.arido y la mujer te11drán en el hogar auto

ridad y consideraciones iguules, por lo tanto, resolverán de 

com~n acuerdo todo lo conducente ul manejo del hogur, a la -

formación y educuci6n de loa lújos y a la administráci6n de 

los bienes ~ue ~ éstos pertenezcan. En caso de desacuerdo, -

el juez de lo faw.iliar resolverá lo conducente. 11 lH artículo 

172 expresa: "El marido y la mujer, mayores de edad, tienen 

capacid.s.d para adi.:iinistrar, contro.tu.r o disponer de sus bie

nes propios y ejecutar lt:ts acciones u oponer las excepciones 

que a ellos corres1Jonde11, sin que pura tul objeto necesite -

el esposo el conseHtimiento de lu esposa, ni. ésta de la auto 

rizaci6n de aquél, salvo lo que se estipule en lLts capitula

ciones matrimoni8.les sobre a.dministru.ción de los bienes. 11 

:t;l legislador h;;.. eq.uiparado· plenamente ;;ü hombre y a lu -

mujer en el matriw.onio y en lu far.'lilia. · 

Los e:fectos y_uc produce el L<,trii.üorúo con relación a los 

bienes, entre los c61iyuges, son objeto d0 un acto especial - . 

celebrado por los :propios c6nyu...;ei:;, riictin'to del acto del mu 



160 

triuonio, denor.Unado capitulaciones mutriI:1oniulea! EJ. C6di60 

Civil, en el artícu.lo 178 indica: 11 .cll contrato de matrimonio 
. 

debe celebrarse bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo 

el de sepuruci6n de bienes." Los pactos qu.e los esposos cel.~ 
1 

bran para constituir la sociedad con,yugal o la separación de 

bienes y reglW!lentar la ad.ministración de éstos en uno y en 

otro caso, se llaman ca pi tu.laciones matrimoniales y pueden .2 

torgarse, segÚD expresa el art!cu.lo 180, antes de la ce1ebr_! 

ci6n del matriL1onio o durante ~l, pudiendo compr.ender no eO-:. 

lamente los bienes de que sean duenoa 1os eapoaos en e1 mo-

ment o de hacer el pacto, sino también 1os que adquieran des

pués. ?ara otorgar _capitulaciones matrimoniales, se r~quiere 

la capacidad necesaria para contraer matrimonio e inclusive 

el menor puede _pactarlas, lus cuales eeránválidaa si a eu ·_2 

torga.miento concurren las personas cuyo consentimiento pre~ 

vio es necesario para 1.a celebraci.6n del matrimonio. {Art. -

181). 

La sociedad corcyugal es el pacto celebrado por los eapo.-

sos en ltis ~apitulaciones uutrimonialee por el cual se esta

blece el común dominio de ambos c6n,yuges, respecto de los -

bienes que integran la sociedad, míentras ésta subsista, así 

como la admir..istraci6n de di.chos bienes. 1.a ley di~pone que: 

la.sociedad cotiyugal se regirá por las capitulaciones natri.

moniales que la constituyan y en lo que no estuviere expres.!: 

mente estipulado, por las disposiciones relativas al cont:ra.

to da sociedad; puede comprender no sólo los bienes de que -

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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sean dueúos 19s esposos al foruarla, sino taubi~n, los bie--

nes futuros que t>.dqui erun • 

.Dn relación con 01 régü.en de se ;.:<.::.ración de bienes, el ar - -
ticulo 207 establece: "Puede h<iber stip<:.ruci6n de bienes en -

virtud de ca.pi tuluciones éi.Hteriores al matrimonio, o durante 

éste :por conve~.i.io de los consortes, o bien por sente1:ciu ju-

diciaJ.. La sep5..raci6n puede comprender no s6lo los bienes de 

que sei:l.n due.ioa los consortes al celeb.rc.r el Tut:<.trimonio, si

no ta.IJlbi~u los que Li.dquieran después. 11 Los cónyuges conser--

vau la propiedad y ad;Jinistruci6n de los bienes que res1)ecti 

vamente les pertenecen, por consiguiente, todos los frutos y 

accesiones de dichos bienes no serán co1;;unes, sino del domi-

nio exclusivo del dueüo de ellos. Son tiat:lbién pl'OJlios de ca

da uno de los cor1sortes los sul&rios, s~1eluos, e1:~olm1entos y 

gananci&s que obtuviere por se:rvicios pt::.rsonales, por el de~ 

erape.Jo de un e;:..;pleo o el ejercicio de una profosi6n, comer--

cio o inclustria. (,1.rtículos 212 y 213) 

i:l artículo 208 del 06digo Givil, estu:Jlece la posi bili--

dad de un ré,:;imen rnixto: "La sepur¡;:ci6n de bienes pue~1e ser 

absoluta o :parcial. ..::n <;l se¿ur.tdo c~so, ~.os biene::_> que no e~ 

tén comprendidos en lu.s capitulaciones d~.: :::8l!Lil'aci6n 1 serán 

objeto de la sociedad. conyu¿al gu.e deben cc,~~st.1 tui::c los esno 
~-

sos." 

Concepto uifereHte al nw.trim.1~.:;~;_, 1 · .. 's e1 c011cnb.inato, es 

no está proscrito 9or lu ley, pe:c..::· c: •. u>· :::-~ J& .'os efectos :iu-

1 

1 

1 
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rídico¡:; :pro1Jios d~l uu.trin.onio. Sin embLl.r._;o, ::ü.:;unos efectos 

:;¡roduce el cQncubinu.to: derechos u.lütehticios er¡ 18. s:tcesi 611 

testruneEtc:i.riu y derechos heredi turios en la sucesi6n inteste. 

da. Al respecto, el u.rtículo 1368 del C6digo Civil establece: 

11 ~1 testador de be dejar alir:entos a las personas que se men

cionan en las fracciones si.::,ruientes: ••• 

V. A la :persona con quien el testador vivi6 como si fuera 

su cór..yuge dQrante los cinco años que precedieron inmediata

;:1ente a su nn1erte o con quien tuvo hijos, siempre que ambos 

hayan peI'lUa11ecido libres· del matriuonio durante el concubina 

to y que el superviviente esté impedido de trabajar y no te_!! 

ga bienes suficieLtes. Este derecho sólo subsistirá nientras 

la persona de que se trate no contraiga nupcias y observe -

buena conducta. Si fueran varias las personas con quien el ~ 

testador vivió como si fueran su cónyuge, ninguna de ellas -

tendrá derecho a aliment'os. • •• 11 

.c;1 artículo 1602 dispone: 11 ·rienen derecho a heredar :por -

sucesión legítima: 

I. Los descendientes, c6nyuJe, ascendientes, parientes C,2 

luteru.les der: .. tro de.l cut;.rto grado y en ciertos cu.sos la con-

cu bina. • •• 11 

Dos son lL<.s CC:.1.us::.s U.e disoluci6n de un matri:G:.011io válido: 

l<i muerte de uno de los c6nyu~es y el divorcio. 

lü C6digo Civil pa.ra el Distrito Federal, en el Ca11ítulo 

X, del I'itulo V, relativo al füatrimonio, re 0rula a.nplim::ente 

el div.Jrcio co;.,o disolución del vinculo ·del octri:r.1onió. 
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.c;i articulo 266 establece: 11.lü divorcio disuelve el vincu 

lo del matriuonio y deju u los c6nyu¿es e11 uptitud de con---

traer otro." 

~l C6diGo Civil re6Ula dos especies de divorcio: divorcio 

necesario y divorcio voluntario. Dentro del divorcio volunta 

río, se establecen dos formas: divorcio administrativo y di

vorcio judicial, ater.diendo a la distinta autoridad ante la 

cual deben practicarse. Dentro del divorcio necesario se di~ 

tingue la forma de divorcio-sep~raci6n, que resulta del art! 

culo 277. 

El divorcio neces~rio es el que reclama uno de los c6nyu-

ges, contra el otro, 'por existir e invocando alguna de las -

ca.usas establecidas por lu ley. El divorcio volunturio es el 

que solicitan a:uibos cónyuges, ante la autoridúd competente, 

sin invocar causa al¿;,-una, sólo su mutuo consentiuiento • 

.C:l divorcio necesi::..rio puede tener lugar por alguna de las 

diecisáis primeras causas establecidas en el artículo 267, -

ya. que lu última, marcu.dc:.. con el nÚJ.llero XVII, es el mutuo --

consentimiento. Ade1.,ás, es tumbién causa de divorcio necesa-

rio la establecida eu el articulo 268. 

:c;1 artículo 2ó7 est<.::.blece: "Son causti.s ele clivorcio: 

I. J!;l adulterio tlebitlwüente :probado de uno de los c6nyu--

ges; 

II. ,¿1 hecho de <;!Ue lá. Lmjer dé a luz, ciu.runte el matrimo 

nio, un hijo concebido c:.;.ntes de celebrarse este contrato, y · 

c¿_ue judicialmente sea declu.rhdo j l:;.;ít.ino; 
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III. Lu. propuesta del murido pu-a prostituir u su mujer, 

no sólo CUé:~ndo el udst:.o marido lu huya hecho directru:1ente si 

no cuando se pruebe. que hu recibido dinero o cuulquierú re~ 

neru.ci6n con el objeto expreso de ::percitir que otro tell8e.. r!!_ 

luciones carnales qon su mujer; 

IV. La incitaci6n a lu yiolencia hecha por un cónyuge al 

otro para cometer algtin delito, aunque no seu de incontinen-

cia carnal; 

V •. Los actos inmorales ejecutadca por el mari_do o por l.a 

mujer con el fin de corromper a los hijos, as! como la tol.e

ranciu en su corru]ci6n; ... 
VI. Padecer stfilia, tuberculosis o cualquiera otra enfer 

medad crónica o incurable, .que sea, además, contagiosa o he- ·

reditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga después· 

de celebrado el :matrimonio; 

VII. Padecer enajenaoi6n meutal incurable; 

VIII. La separación de la casa·conyugal por más de seis -

meses sin causa justificada; 

IX. La sepuraci6n deJ. ~o,gar con;yugal ori4rimda por una -

causa que sea bastante para pedir el.'divorcio, si se prolon

¿a por m~s de un ano sin que el c6nyug~ que se separó anta~ 

ble la de~anda de divorcio; 

- · .X • .La. decluraci6n de a.usei1cia. legalmente hecha, o li._ de 
·o:,, ., 

.llresunci6n de liluerte., en los cusos de excepci6n en que no\ .se 

necesita para que se haga que :proceda la dech·..raci6n de ·a.u.-

sencia; 
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XI. La sevicia, lc;..s aw.enuzc..s o li:...s injurias zruvos de un 

c6eyuge para el otro; 

XII. La negativ~ injustific~du de los c6:nyu6es ~ cUlilplir 

las obligaciones seiialadus en el artículo 164 y el incumpli

miento sin ju::;tu. causa ele la sentencia ejecLL.toriada por :üt,",l! 

no de los cónyuges en el caso del artículo 168; 

XIII. La acusación calumniosa hech~ por un cónyuge contra 

el otro, por delito que merezca pelll:l. mayor de dos aüos de -

:prisi6n; 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no 

seú político, pero que sea in:frutlante, por el cual tenga que 

sufrir una. pena de prisión ua.yor de dos aiios; 

X.V. Los hábitos de juego o de eMbriaguez o el uso indebi

do y persistente de dro¿as enervantes, cuando ru;ienazan cau-

sar la ruina de la familia o constituyen un continuo motivo 

de· desavenencia conyugal; 

X.VI. Cometer un cónyuge con·tra la persona o los bienes -

del otro un acto que sería punible si se tratare de persona 

extraíia, siempre que tul acto tenga seüalad~ en la ley una -

pena que pase de un año de prisi6n; 

XVII. ~l mutuo consentiu.iento •. " 

i:l artículo 268 expresa: ''Cuando un c6ll;yuGe huya pedido -

el di·vorcio o lü. nuli<ic.d del nutri11oiúo por causa que no ha

ya justificado o .;i.ue haya resultudó'insuf.i.d.ente, el deniailda 

do tiene a su vez el derecho de pedir el divorcio, pero no -. 

podrá hacerlo sino pas&dos tres r:1e:~es U.e l::L notificuci6n de 
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lu última sentencia. Durante estos tres ueses, los cónyuges 

no están obligados u vivir juntos." 

' La acci6n de cliv:orcio solw.iente puede sor ejercitada por 

el c61~u5e que no haya d~do causa a él y dentro de los seis 

.weses siguientes al día en que hayan llegado a su noticia --

los hechos eu que se funde la demi:l.Ilda. ( 3) 

La reconciliación de los cónyuges pone téI'lliino al juicio 

de divorcio en cualquier estado en que se encuentre, si aun 

no hubiere sentencia ejecutoria; los inte:r.esa.dos deben denu.E; 

ciar su reconciliaci6n al juez, sin que la omiei6n de la de

nuncia destruya los efectos que la reconciliaci6n ha produci 

do. ( 4) 

Ninguna de las causas enumeradas en el artículo 267 :pu.e-

den ale5axse para pedir el divorcio cuundo haya mediado per~ 

d6n expreso o tácito, segd.n lo indic~ el artículo 279. 

La fracción XVII del.artículo 267 establece couo causa de 

divorcio el :mutuo consentitdento; ·es decir, el acuerdo de vo 

luntadea de los cónyuges. El C6digo Oivil establece dos for

:GJ.as de divorcio voluntario: el divorcio adrú.nistrativo y el 

divorcio judicial •. ~1 primero se encúentra previsto en el ai 
tí culo 272, el que seiiala los siguién:tes requi~:t>oá y c~ac-

' 
terísticü.s: "Cuando ambos consort~~ .convengan en divorciarse 

. , .. :¡ • . .;. 
y· sean mayores de. edad, no tengan hijos y de común acuerdo -

~ tt!• 

hubieren liquide.do la sociedüd conyugal, si baj:o ese régiDJ.en 

se Cása=on, se.presentarán personalmente ante el juez del r2_ 

gistro civil del lug-d.1' de au domicilio; couproburán con las 
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copias certi:fici..o.<lé:i.S i:·trn.:.:ectiv<.;.s L1ue son Cé..SUdos y ::iuyores de 

edud y uunif'e::;t~.:n d,: um:. r.mneru ter:dni:.nte y ex::líci tu ou 

voluntc:.u tle div0rci:.;.rse • 

.. ü jüez del re¿istro civil, previa ide1~tificución de los 

e onsortes, lovL.ntar4 un c...cta en que h-..r6. cono tr:,r lL~ noli ci-

tud de di vurcio y ci t<.;.rú u J.oB c611yu¿es puru lJ.UO oo J)resen-

ten a ratif'ic.:..:.r ú. los :_iuil:ce dí1.;..s. 3i los c 1.msortes h< .. cen la 

ratificuci6n, el juez del rebistro civil los d0clurr.rá divor 

ci~dos, levm¡tando el _t.i.cta respectiva y hucier,do la anota--

ci6n correspondie:u.te en l.:.. del mutri1:ionio anterior. 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos lee;ales si se 

comprueba que los c61.iyu5es tienen hijos, son menores de edad 

y no han liquidc:.do su. sociedutl conyu¿ul, y entonces aq_uéllos 

sufrirán lns _perras que estublezcfa el c6ó.i¿o de lu. nuteria. •.•" 

.i.!.:l divorcio voluntario judiciul, resul ttL del úl ti:l10 párr~ 

fo del artículo 272 ;,¡u~ ex::_Jresu: "Los corn:wrt8s que no se en 

cuentren en el c~so previsto en los <::i.nteriores p~rrufos de -

este articulo, :pued.e1:. diV\)rciu.rse por tm-cuo co11se11tü.Jiento, 

ocurriendo L.l juez co:.i}Jeteirte en los tér;J.1100 que ordena el 

Código de ?roceuii.1ifü_tos Civiles." i!de .. :~s, el urticv.lo 273 E. 

bli¿<:i. a los c6:nyu¿;es u presu11tar un coriv01J.o eu que se fijen 

los si.:,uieittes purJ.tos: 

' 1I. Desi0nuci6n de persona u 1,¡i,ü r:~n :Jeun co11fiL.dos los h:i

j os del mu.trii:.ouio, tanto Jurm,t;e P-1 rr;¡cetlü.ier.to co:-,o des

pués de ejecutori~do el divqrcio; 

II. ~l i:.odo de subvenir u lL.o LGce::id~:.(iüs de 100 hijos, -
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el divorcio; 

III. la c:..st... que servirá de hi:.i.bituci6n c.. c;.;iu::::. uno de l::is 

c6rzyUGes üuru.11te el prOct;dirJiento; 

IV. Lu. cu.ntidad. q_ue a titulo de uliuentos un c6~'Uge debe 

pu.3::;,r til otro durE-nte el l'rocedimiento, lo:. f'un::.c;. de hacer el 

p::i.go y lu 5c:.ri:.:.nt:fo. q_ue debe darse pu.ra ase¿;urarlo; 

V. Le. riJ.aneru. de adcurJ.strur los bienes de lt.. sociedud con 

yugal dur<.<.nte el proceui!.üento y 11::1. de liquidcir dicha socie

u~d u~s~ués de ejecutoritidO el divorcio, u.si CO~O la desigll!:; 

ci 6n ele liq,uitfo.doree. A ese efecto se a.coL1pu;iw.rá un inventa-

rio y c:.:.vulúo de todos los bienes muebles o iuu.uebles c!le la -

sociedo.d." 

Jl U6digo de Procedifilientos Civiles para el ~ist~ito Fede 

rul se.~ala. el procediciento al que debe sujetc<.rse el divor--·. 
cio voluntario judicial en el •r:Ctulo Decimoprimero, artícu-

los 674 a 682, en los si5uientes términos: Loo c6nyu5es que 

lesee11 Jivorcii::..rse por ::Lutuo cor.sentimiento deben ocurrir al 

ruez de lo Fa..:..iliar de su domicilio ~resent~ndo el convenio 

iue exige el <:..rtículo 273 del C6di50 Civil, uujuntando una -

!o.pi<... certificu.uti. del ::.i.ctu de i.::utrüionio y de 11.;;s de nnci--

-i~r:to de sus hijoo 1lenores. Hecibiclu lu solicitud, el trib.!:!, 

~c.;.l cit.._ u .l.vs c6nyu;es y al Lir.dsterio Nblico ¡_;. unu. prine-

·t::. jnnt<i. c.1.:: <;.ver1enci1:L, clesru~r:; d.: los ocho dí<...s y --.ntos de -
uince u.; u<l,_i t.l.du. l<¿. solicitud • ..:il juel? los exhortará :r.i~rrL 

·roour~.J' 8U reconcilü .. ci6n. Si no lo lo::;rü., ~1}rob:..rd l1rovi.,--. 
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c'i'üll;..L;.011te el conve1J.io oye1,do previu...:eLte ol 11urecer dol ,;.-

1"~s ::Jruvisi01 ...... les ;¡.sólo J.d.ell~r""'s .:lv.re el juicio de divorcio 

tc:.nto 11eccourio, · coL:o volu.nt<.L~io judicial y que son: separar 

C1. los c6n,¡ru.::;es; se,üilar y c.sef:>-rurur alizi!entos .,.ue se debun -

tanto a un cónyu¿e couo a los lujos; l~s que el juez esti~e 

converd.entes :P:.oLré:i evi tur q,ue los c6nyu~es ne cG.usen :perjui--

cios en sus .bienes; lus precuutorius en el cu.so c11 'lue lu mu 

jcr quede encir1ta y ducidir sobre el cuiduc1o de los hijos 

(~rtículo 282 del C6diDo· Civil). 

Si indstieren los c6nyu;;es en su ¡:ro¡16si to de divorciar-

se, ci tur~ el tri buual h une. se¿twdu junta que se efectuará 

des1;u~s de los ocho y ... ntes de los quince Llías de solicitada • 

..:.:1¡ la :..:.is:-.ia el juez volverá i:.. exhortar u l&. reconcilii...ci6n pe 

loE: c6nyu¡;es. ~i ésta no' se lo.;ra y ~n el converdo quedun --

bien _;;4rc.1:.tü; ... ,dos los d¡;rechos u:e los hijos r..:er;ores o incup.!: 

citüdos, eJ. tribunal, oyeudo el pu.recer del :r.e:presentunte -

del J"inisterio :Fúblico sobre este yiunto, dicturá sentencia -

de divorcio y d .. "cidir¡1 sol>re el converdo preoentado. 

lo:::: c6nyu.::.;es :pueden b.G.corse repres'er•tar por procurador, -

cxcei)to en luo junt1J.s de uvenenciu. en que se recg.liere su CO!;! 

yi;.o,recerwi.::. personal. ~l c6nyu¿;e ¡;¡enor üe edú.d r;ec~oi ta de un 

tutor c:s1.:eciul dt.i.rtwt~ todo el trú .. ,i te del cUvorcio, tanto -

volunti:!rio, co:.10 necesurio • .;:;n cualquier c;,;.eo elJ g_ue los c6,B 

yu;:;ee di:ljen pu.cc:.r .w:Ü.s tle trl:ls w:ises sin co1rtiLuur el procedi 

ciento, el tribur.i::.l tlec.L\.,¡rurá sin efecto lu oolicitud·y 1:,an-
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.:.:.a ::J.iv0rcio por útUtuo consentü1iento no :!:>Uede '!_"'edirce si-

no pusüdo un uño de· lu celebru.ci6n del LmtrL1onio (;.;.rtículo 

274). la reco11ciliu.ci6u Je loo cónyu~es 11orie t~r; iLo ul jui-

cio de divorcio en cualquier ~stado en t1ue se e11cuentre, si 

aun no hubiere sentencia ejecutoriada. _¿n este cuso, no I>O-

drún volver u solicitur el divorcio por mutuo conscntiiu.iento 

sino pu.sudo un a.uo dese.le su reconcilia.ci6n (urtículo 276). 

:.:.:1 divorcio no vincular consiste en el derecho de los c6n 

yu¿es de concluir la cohld.bituci6n con el otro, con uutoriza

ci 6n ·judicial y sin ro::..1>er el vínculo ma triJ.::J.on:i.o.l, persis--

ti elido los c1eJ.Uác deberes deriv ..... dos del I:!.utri1 .. onio. Jl. urticu . -
lo 277 clel C6c1igo Civil est;ablece: 11 ~1 c6nyu_;e que no quiera 

:pedir el divurcio fundo.do en las causas el;Ulil(;lradu.s en las ..:._ 

fracciones VI y VII del artículo 267 podrá, sin ei:ibar:;o, so-

licitar que se suspende:¡, su obligación de cohubi tar con el o

tro c6riyuge, y el juez, con conoc:i.iJ.Úento de causa, podrá de

cretar esa suspensión, q_uede:.nido subsistentes las de;:1ás obli-

¿uciones cr~adi.:is por el matrir:10nio. 11 Lu.s cuusc:..s a c1ne se re-

fiere el u.rtíctllo son los pudeciiui0ntos que se indican en -

lus fr¡_;,cclor;.es VI y VII del u.rtícuio 267: 

"'H. l?udecer sífilis, tuberculosis o cuul!iuieru otra en--

f'eri::edad cr6nica o incurable, ,1u8 sea, ade:.:ús, contagiosa o 

hereditaria, y lu. ir.~pote1~ciu ir~cu.rable y_ue sobreve11::,a des---

l)U.és de. celebrw.do el ua:tr:i:;;onio; 

"III. 1-'<.;.decer e11aj enaci ón me11tal incurable; 11 
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El artícuJ.o 277 O.el G6die;b Civil consti tu.ye unu f'orua de 

divorcio-sepu.raci6n, ~~s no de divorcio-disoluci6n, que no -

puede pedirse por mutuo consentimiento, ni por nin~~inu otra 

causa distinta u las que el l:l.rticulo sei'.íala. 

El .-e:fecto funda.i.1eLtal del divorcio, en cuunto a los c6nY.!:!, 

ges, es la disolución del vinculo. del matrimonio, LlUe los d~ 

ja en·aptit11d ·de contrc::.er otro. La.libertad de los divorcia

dos para contraer nuev.o matrimonio es: ~~versa: según la .:esp~ 

cie de divorcio de que se trate,.segÚ.n la culpa que sea de~ 

tribuirse a .cada uno de el:toa en el divorcio y según el sexo 

del. divorciado. 

En relación con el divorcio volu~~~rio, el ~árr~fo final 

·de1 artículo 239 establece: 11 '.i?C:l.I'ti que los c6n,yuges que se· di 

vorcien voluntl:ll'i~iente puedan volver u contru.er mutrimonio 

es :indispensable que haya ·transcurrido un UI.LO desde que obt]; 

vieron el divor.cio. 11
; 

:En· caso de divorcio necesario, el se~;_mdo párrafo del mi! 

mo :::d>tícul.o 289, dispone: 11 .i::l có1.iyu¿e que l1aya dado cá.v.sa al 

divorcio no podrá volver t... cu.i:><.:.rse sino Jes:i.iués de ~os años, 

a contar desde que se decretó el divorcio. 11 

.:::1 :párrafo inicia.l J.el urtículo 2;39. ex_r;resu: 11 .En virtud 

de.L divorcio, los c6nyU..:..es recu brúrln su er,tera capacidad P-ª 

ra contr~er nuevo m.atri;.·onio. '' 3oh.r..;.en'te lluy que distinguir 

si se trata- del hol:,! bre o tlt:: la. ~;,uj er: 'e..L lw, JJre puede con--

tra.er :t<utrir.;.onio de:::nle luei;;o; lu. 1;,ujert ::iolacen~'des:pués de 

haber tra11Scurrido ·el nluzo de viud..:;z a que se ret'iere el u.r 
~ -
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tículo l58, con el fin de evitu.r lu confusi6n en la paterni

~ad, cesaLdo estu restricci6n si l<:o ~ujer dá a luz un hijo • 

.cil divorcio tau;.bién produce efectos en' cuanto a los bie-

nes. fo. socied::..d conyu.;al ten:únu por la disolución del ma-

trinonio. Al respecto, el artículo 2:!.7 est4blece: "Ejecuto-

rindo el divorcio, se procederá desde luego a la división de 

los bienes comunes y se tomarán las precauciones necesarias 

para asegurar las obligaciones que queden pendientes entre -

los cónyuges o con relaci6n a los hijos. Los consortes divo! 

ciudos tendrán obligaci6n de contribuir, en proporci6n a sus 

bienes e ix1,1;resos, a lus necesidudes de los hijos, a lo. sub

siste11ciu y u la euucaci6n de éstos hasta ciue lleguen a la -

r:..ayor edad." 

.ul artículo 206 dispone: "~l c6nyu.tJe que diere causa e:.l· · 

divurcio perderá todo lo que se le hubiere dudo .o prometido 

por su consorte o por otra persona en consider:.:.ci6n a éste; 

el c6rzyuge inocente conservo.rá lo recibido y :podrá. reclamar 

lo :pactu.do en su provecho. 11 

Ouundo se trE.;.tu. de divorcio nacesario, ei artículo 288 en 

su primer })t'.:.rrafo establ~ce: ~n los e usos dt: divorcio, el 

juez to10.a11do en cuenta las circunst.;,nci as del caso, y entre 

ellus la capacidad p;::;.ru trabaj::.1.r de los c6nyuges y su si tua

c'i 6n econ6mica, ser~tenciurá al culp<.ble ul pi:<~o de c.lii¡1entos 

er ... favor del inocente. ~ste dercho lo disí'rv.tará en tanto vi 

vu i10ne'.3tw:;ente y no contraiga nupcias. 11.de;.,ús, cuando por -

el divorcio so ori;::;il1en daúos o l)erjuicios a los intereses -
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del cór,yuge inocente, el culIJuble resJlOfülerá de ellos cOlilO -

autor de un hecho ilícito." üespecto éÜ divorcio voluntario, 

la parte final de eote i:..rtículo dispone: 11 ..;;11 el uivorcio por 

ffiutuo consentimiento, sulvo pacto en contrario, los c6nJUGes 

no tienen derecho a pensi6n ulimenticia ni u la indern.niza--

ción que concede este articulo. 11 

El divorcio produce efectos en cuanto a los hijos. Si se 

trata 4~ divorcio voluntario, ambos divorciados conservan la 

patria potestad sobre ellos; pero deben ponerse de acuerdo -

para designar a la persona bujo cuyo cuidado ~ueden, pudien

do ser uno de ellos. Si se tratu de divorcio necesario, el ~ 

artículo 283 establece: "La sentencia de divorcio fijará la 

si tuaci6n de los hijos, con:forme a las reglr:...s siguientes: 

Primera. cuando la causa de divorcio estuviere comprendi

da en l?-s fracciones I, II, III, IV, V_, VIII, JJ.V y XY del -

artículo 267, los hijos quedarán bajo lu patrié. potestad del 

c6nyuge no culpable. Si los dos fueren culpables, quedarán -

bajo la patria potestud del u.scendiente que corresponda, y 

si no lo hubiere, se nombrárá tutor. 

Segunda. Cuando lu causa de divorcio estuviere comprendi

da en las fracciones I.X:, X, .x.I, .lII, XIII y 1.'YI del artículo 

267, los hijos lluedb.rán bu.jo lci pu.tri<.. pot0st~d del c6:eyuge 

inocente; pero a l~ muerte de éste el c6nyu¿e culp~ble recu

perará J.a patria :potestad. Si los dos c6n;yui;es fueren culpa:.. 

bles, se les suspenderá en el ejercicio de la patria potes-

tad hasta J.a muerte de uno dt: ellos 1 recobrár:dola el otro o.l 
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:...cu.ecer i.fota • .;i;ntretu.nto, los hijos lluedu.rt:.11 bu.jo_ lii patria 

lJotestti.d del .:.sce11diente y_ue corresponda, y si no huy qtden 

lu ejerza, se les nombrará tutor. 

·rercera. ~n el c1.:2.so de 11:1.s fracciones VI y VII del urtíc~ 

lo 267, los hijos quedurún en poder del cónyu~e sano, pero -

el consorte enfermo conservará los delliás derechos sobre la -

persona y bienes de sus hijos. 11 

il artículo 285 dispone: "~l p1:1dre y la madre, aunque -

pierdan la patria potestad, quedan sujetos u todas las obli-

.:;u.ciones <,LUe tie11en para con sus hijos." 

De acuerdo con el artículo 290, la muerte de uno de loe -

cónyuges pone fin al juicio de divorcio, tanto al solicitado 

por mutuo consentimiento, como ul pedido por uno de los c6n

yuses y los herederos u~l 1:1.uerto tierien los mismos derechos' 

y obligaciones. que tendrían si no hubiara existido dicho jU! 

cio •. 

11 Art. 291. Ji;jecutoriadu unu sentencia de divorcio' el 

juez de primera instancia remitirá copia de ella al juez del 

registro civil ante quien se celebró el matrimonio, para que 

levante el actci.'. correspondiente y, aderuás, para que publique 

un extracto de la resoluci6n, durante quince días, en las ta 

bl&.s destinadas .ul efecto. 11 
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Reforu:us de 1975 ( .ru.o I11ternuci onul de la Luj er). 

A fines de diciembre de l974, el Concil'cso de la Uni6n a-

prob6 un conjunto de reformas y ~diciones u siete leyes, en

tre ellas el C6digo Civil pura el Distrito Federal en Mate-

ria Comlin y :para toda la Repd.blica en füateria Federal, por 

.aedio de un decreto preparado por el presidente Dn. Luis E-

cheverria .ilJ.varez, que ulcunz6 a ser publicudo el 31 de di-

ciembre de ese arlo • 

.El ailo de 1975 fue proclWAado ''Año Internacional de la Mu 

jer" por l.a Asa.i;1blea Jerieral de lus Naciones Unidas en la S!, 

si6n de 18 de novieubre de 1972 y su celebración mundial tu

vo coL:Lo sede a la ciudúd de litéxico. Dicha Asamblea recomend.6 

a los i!:atados miembros, el lo tocaute al Derecho Civil el s_! 

gl,liente contenido del artículo 6 tle lu Declaraci6n sobre la 

ZJ.iminE..ci6n de la Discriminaci6n contra lu 1.;ujer: 

"l. Sin perjuicio de la salvaguardia de lu. umdud y la ar 

m.onia de l<:.:. :f'a...:!ilia, que '.~igue slendo le.:. unidad b~sica de to 

da sociedad, deberán adolltaz:se todu.s lus medidas u1)ropiadas, 

especialmente medidas legfslativt:ts, pura que la. l!lujer, casa

da o no, te!igu igu.ales derechos que el hor:ibre en el cu.mpo 

del derecho civil y. p1:1.rticularn¡ente: 

a.) .41 de:recho u 8.dy_uirir, admnistr1.:ii• y heredar bienes y 

a diafrutür y disponer de ellos·, incluyendo los G.dquiridos 

durante el :rnatrimomo; 

b) La igualclt:1.d en lu ca1Jucidad jurídica y en su ejercicio; 
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e) Los ilisti.os derechos q,ue el hombre en lu let:tit1li:1ni 6n S.2, 

bre circulaci6n de personas. 

2. Deberán udoptarse tod~s las medidus apropiadas para a

segurur el principio de la igualdad de condici6n del marido 

y de la. t:isposa, y particularmente: 

a) La mujer tendrá el ;nia:ci.o derecho q,ue el hombre a eeco-

6er libreJ:tente cónyuge y <:i. contru.er mtitrimonio mediante su -

pleno y libre consenti:wiento; 

b) La. mujer tendrá los miSlüOS derechos q,ue el hombre du-

rante el mutrimonio y a la disoiuoi6n del mismo. dn todos -

los casos el inter~s de los hijos debe ser.la consideración 

primordial; 

e) El pudre y ll:l. madre telldrán iguales derechos y deberes 

en lo tocante a sus hijos. .v.;n todos los cusos el interés de 

los hijos debe ser l~ c9nsideraoi6n primordial. 

3~ Deber~n prohibirse el matrimonio de niños y los espon

sales de las jóvenes Qntes de haber 1:1.lcanzado la pubertad y 

deberán ado:ptarse medidas eficaces, in.elusiva 1:i.edidus legis

lativus, a fin de fijar U?lli. edad 1Ún.~ma pará contraer matri

monio y hacer obligatoria la inscripci6n de.l matrimonio en -

un.registro oficial." 

"JJe acuerdo con su nombre, lu .Dec1urliil.ci6n de referencia 

fue sólo pura elimiru:i.r las diacrimiriu.ciones contra la mujer· 

y no para suprimir lus medidas de protección a. su favor~ 11 { 5) 

~l inciso 3· del til"tículo 101 aclaró que "no se considera

rln uiscri;;;im1:torihs aquellas mecl.idus ca.ue, por ruzones inhe-
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rentea a la nutu.ruleza fisicu, se adopten p2r4 proteger a la 

mujer, pu~sto que lo único qu0 se t~utu es de conseguir la e 

l.iuinaci6n de .Los :prejuicios y lu ;.;.bolici6n de l<...o pri!cticas 

consuetud.inuriu.s y lle cui::.ll:!uier otru inuole lJ.Ue estén basa--

das en lu idea :le lu inferioridfaU. cie lu ;;¡ujer." 

La w.ismu. Declar4ci6n reconoce, de munera. solemné a la mu

jer "su función er1 lu fumilia y eapecial.l:lente er~ la. educa--

ci 6n de los hijos." 

.C:l. pro:p6si to d~ i¿.;.ualar deEtro de la legislo.ci6n civil al. 

hombre y a la nujer en el uatriLlonio, no era una novedad en 

nuestra legislaci6n, pues ya untes, lu Ley sobre Relaciones 

Fa~iliares de 191.7 y el C6digo Civil de 1928 se üdelantaron 

a esa iniciutiva interm .. cional; lo ll:i.s1;:0 sucedi6 con la i---

gua1dwl del houbre y lu ::.:i.uj8r en lo concerniente u derechos 

laborales y 4 derechos políticos ~ue ~st&blece la Constitu--

ci6n Polític& de los .i!:studos Unidos i~exicanos dt.! 1917, re:for 

I:lada en 1953 cm.mdo otorgó la ciududl:l.1úa fei.1enina ( 6), y t~ 

bién al disponer que ":p1.<r~ tri:i.bu.jo igual debe corres1Jonder -

sulo.ri o Íé;llUl, sili t0r.er eri cuehta sexo ni nacionalidad'', al 

. . 
maternidud (7). Por o.tru parte, h. Ley 2ed0rul del 'l'rabujo, 

tanto la de 1.931, cuL10 le. de 1970 rt.ifornw.du e;. :fines de 1974, 

ha establecido que 1'J.413 .G...ujeres disfrutan de los mismos dere 

choa y tienen las mis:.:.1a.s obligaciones que los hombres", pro

tegiendo t~bién 1<.. niuterniél.ad, la au.lud di;; la. wujer o la --. 

del :producto, ya. seé.;. durante el estfadn de ·5esto.ci6n o el de 



178 

l;;ictuncia, :prohibiendo utilL:t...r su trubi...jo eu li...bores insul~ 

bres o pelegrosus, e1¡ el tr..::.bt.i.jo noctur1.o ilJdustriul, en es-. 
tablecbtie1,tos couercitúes o U.e servicio despu.Ss tie ltL8 diez 

üe lt:. noc:iie, usí cor:.co en horus e:xtrw.ordinuriw.s, instituyendo 

protecciones es~eciales a las Qudres trabu.judor~s. (8) 

Así pues, nuestr<i legisluci6n se habí<:- udelt.11tado ya u la. 

Declar:.i.ci6n sobre lu. .Jli.t.1inaci6n de la :Uiscri:.dni:.:.ci6n contra 

la Mujer, consangrando y géi..rantizando lu i¿,11.mldad jurídica -

del hoL1bre y de la IllUjer ::¡ reconpciendo lu. ca:pú.ciduü civil, 

los derechos luborales y pol:íticos de le.... ~mjer. 11 :r·or esta ra 

z6n fue fa1JY <leplorable la triste intervenci6n que tuvo el De 

legado de I'i.:l~.xico, e.n ll:I. sesión del 7 de noviel!1bre de 1~67 de 

la Ji.sw.:..bl.ea. :}enera1 de lu.s Naciones Unidas c¡ue aprob6 la. De

clr:.raci6n sobre lu Eliroin~ci6n de .la Discriuinuci6n contra :..: 

la hlujer, pues·co .que no sólo d.esaprovech6 la brillo.rite o:por

tuPid~d que se le brind6 de realiz~ lu. obra de los sobier-

nos <le nuestro país para. eliminar ái:i.s discrirn:ino.ciones con--
, -... , 

tra la mujer, sin m~noaua de l<:i.. familia y del interés primor

dial· a~ los ju.jos, ~I~o que.an~e tin foro internucionul de -

tantu importallcia dejó la fulsu. im:presi6n de que nuestra le

gislaci6n se hallaba en el atruso ·..¡ de que 1a ci tuda Declar_:: 

ci6n nos uyud~ría ~ unu tardi~ ~eotificaci6n de nuestras le-

yes. 11 (9) 

.El artículo cuarto del decreto publicado en el Diario Of! 

cial de .lu Federación de 31 de diciembre de 1974 oodific6 el 

C6die;o Civil pura el Distrito Federiü, en los túr inos si---
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51lientes: 

"Artícúlo ~uinto.- .se refori4a el nombre y se reforzr.;,;.n y .!::!: 

dicionan loa artículoail62;. 164; 165; 168; 169; 174; 175; --

259; 260; 267, fracción XII; 273, fracci6n,III; 282, fraccio 

nes II -;¡ IV; 284; 287¡" 288; 322;· 323; 372; 418; 423; 490; 

569; 58l., :fracciones I yII;.582;··1368, fracciones·r, II, 

III y V y se derogan los artículos 166; 167; 170; 171; 214; 

282, :fracci6n I; 373 y; 2275 del ,_C6digo civil para el Distri

to y Territorios .Fede~~ee en .i!;iateria. Común y :para toda la -

Repliblica en 11;.ateria .Federal,·· en los términos si:t;,ruientes: 

C6digo Civil para el .Distrito Federal en 11,ateria Común y 

para toda la República en liiateria l!'l:lderti.l. ••• " 

Para hacer la comparación en~re el texto anterior y el ªE. 

tual, se trl:l.l~scri birán los urtículos relutivos al natrimonio 

y al divorcio, que eon muteri~ del presente trabajo, antes 

(10) y después (11) de las reformas y adiciones mencionadas, 

as! coTILo los artículos que fueron d.ero5ados, de la siguiente 

manera: 

".Art. 162.- Los c6nyu¿es están obligados 1:1. contribuir ca

da uno por su. parte a los fines del mutrimonio y a socorrer

se i;;.utu~ente." 

Art. 162.- i..,¡uodu i¿uu.1, se ·¡.¡,diciona el si¡;uiente párrafo: 

11Toda :persona tiene d.::recho a decidir de manera libre, -

responsable e informada sobre·e1.:número y el espaciamiento -

de sus hijos. Yor io que tocu ul matrimonio, este derecho s!; 

rá ejercido de co.c.ún acuerdo por 10s :)611yugas. 11 
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11 .Art. 164.- .c;1 marido debe dti.r alimentos u lt:. mujer y ha

cer todos los gastos necesu.rios pura el sostenimiento del ho 

~ar; pero si lli ~uj~r tuviere bianes ~ropi~s o uesempefiare -

al0iin trabajo, o ejerciere alguna profesión, oficio o comer

cio, deberá tefilbién contribuir par~ los g~stoa de la fa.i:rl.lia, 

sieupre que la parte que le corresponda no exceda de lu mi

tad de dichos gastos, a no ser que el marido estuviere impo

sibilitado pl;j,ra tr~i..bajar y careciere de bienes propios, pues 

entonces todos los gustos será1. de cuenta de la mujer y se -

cubrirán con bienes de ella. 11 

"Art. 164. - Los cónyuges contribuirán econ6micwnente al -

sosteni1.aiento del hogar, a su alilllentaci6n y a la de sus hi

jos, así corr.o u. la educación de áetos en los térn.inos t1ue la 

ley establece, sin perjuicio de distribuirse la carBu en la· 

formt:t y proporoi6n que acuerden para este efecto, según sus 

posibilidades. A lo u.nte'rior no está obl.igudo el que se en-

cuentre imposibilitado para trabuj~r y careciere de bienes 

propios, en cuyo caso el otro atenderá íntegramente u esos -

gastos. 

Los derechos y Qbligaciones que nacen del matrimonio se-

rán siempre iguales e inder>endientes de su aportuci6n econ6-

nica al sostenimiento del ho~~." 

· "Art. 165.- La mu.jer tendrá sieJ:J.pre derecho.preferen;te ª.2 

bre los productos de loa bienes· del mci.rido y sobre sus suel

dos, salarios o emolumentos, por las cimtidudes que corres-

porn.lan pcitra la alim.eritaciÓn de ella y de sus hijos Illenores. 
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Twabi~n ·tendrú tlerecüo .!.1rei'er1rnte sobre loe üitrnes pro~Jios -

del uurido pu..i•w. l<..t SL..tisi'!..1.cci6n de.i .. is~.10 objeto. Lu ;:¡ujur 

liuecie JlCdir el astiJurtl.Llie;1to ~k bienus l:"'-rl;;;. hu.cer t:l'ectivos 

estos ü~rechos. 11 

11.Art. l65.- Los c6:oyu¿t:?s y los ltljos en L1t:.t0ri"'- de ali::e!! 

tos, tenurln d~recho pref~rente sobre los in¿r8sos ·y bier'"ea 

ele quien ten3a ¡;¡. su cei.r¿o el sosteiiimiento econ6mco de la -

fa.idliu y :podrán dew.undw.r el l:.l.St::c.,'lU'l:llliento de los bienes pu

ra hacer efectivos estos derechos." 

•• Art. 166.- .Ll marido tendrá el derecho que a le uiijer -

concede el <:..rtícnlo a.nterior, en los casos en que ésta tenga 

obligaci6n <le contri ouir eú todo O eu IJUrte pura los ;?;ü.Stos 

de lú fUJ:iilia y U.el ho¿ur. 11 

Art. l66.- ~ero¿ado. 

"art. 167. - ..!il uu.rido y lu. .i.::ujer t€::uü.rú11 en el ho3u.r .:J.uto 

ridad y consíd.er<.J.cio11es i,.:;.uw.les; por lo tL1ito, U.0 conún a--

cuercio arre¿J.v.rán t;oJo lo i·t::lLJ.tivo ;:.. la educuci6n y estnble

cil'.1iento ele los .hijos y u lt:. u1J;.:inistr;.;..ción do los bienes -

q_ue u éstos perteu~:;:cun. 

;.:;11 cuso de 'iue el J1H:Lritlo y la iaujer no estu.vieren .co;nfor

mes sobre ali;;uno ü.e los :puntos iudicu<los, el Juez d1:; los Fa

uiliur corresponc.Uente· procurará o.verrirlos, y si 110. lo lo.sr!;!: 

re, resolverá, sin solei:irdu<-<.ü de juicio., pero 0.)'0ndo a las -

I><i.rtea y recibiéndoles ous :Qruebu.s, lo !:i.Ue fu0re ·.:.:.'.:::; conve--

1d.emte a los intereses d~, .ios l"iijos. 11 

.Art. 167.- Dero¿<ido. 
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".ti.rt. 168.- .i;:;stl:iI'~ G1. cargo d.:: lu. i,1ujer lu clirC:JQci6n y cui 

dado ae los trab~jos del hogar." 

''Art. 168.- ..:;1 ml:Ll'ido y la r.i.ujer te:udrún en el hogur aut2 

rid<:td y considoruciom:s iJu.u.Les, por lo tanto, rcsolverún de 

cohlún acuerdo todo lo conducente éÜ u:anejo del ho3ar, u lu -

for111aci6n y educu.ci6n Je los hijos y él. lu u.di:tinistr::.:.ci6n de 

los bie11es q_ue a éstos pertenezcG1.n • .C:n cuso de deslicuerdo* .., 

el juez d~ lo fm.::iliur resolverá lo conducente." 

11 .Art. 169.- L!i mujer podrá daselilpeliar un e?;11Jleo; ejercer 

unu profesión, industria, oficio o comercio, cuando ello no 

perjudique u l~ misión que le impone el artículo anterior, -

ni se Ql:t.úe la uoral de la fa.ruilia o la estructurá de ásta." 

11 .A.rt. 169~- Los c6nyuges podrán desempeñar cualquieracti 

vidad excepto las que d<túen lu L!lorul de lu faui.lia o la es..:..: 

tructuru de ~sta~ Cuuly_uiera de ellos podrá· opo¡1erse a que -

el otro d<:seLLpefie lu actividad de que se trate y el juez de 

lo í'W.íiliar resolverá sobre lÜ oposici6n." 

"Art. 170.- El murido podrú oponerse u que la ruujer se de 

dique L¡, lus uctividu.des u q_ue se refiere· el artículo ante--

rior, sier:11)re que í:Unde su oposición 'er. lus Ci:LUSUs que el --

r.:is::.:to sei'.íu.la. Hn todo caso el juez resolverá lo que sea pro-

cedente." 

. .Art. 170.- .Derogado. 

11Art. 171.- 1u r.1ujer podrá oponerse o. que el marido desem .. -
peúe ul~n trab,ujo que lesione lu mori:..1 o la estructura de -

la f~;iilia • .t:n todo caso el juez resolverá lo que sea proce-
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Art. 17i.- Dero¿udo. 

11.art. l74.- La lllujer ncctisi ta uuturi~u.ci6i:. judiciú.l pc.ra 

contrutá.l' con su ~urido, excepto cuando el contrlito que cel~ 

bre sea el de r.tand.ato. '' 

"Art. 174.- Loe c6:nyuc;es requieren autorizuci6n judicial 

pz.ra contratar entre ellos, excepto cuando el contrato sea -

el de mandato pura pleitos y cobr.:.i.nzas o :paru actos de ad!.:li

nistraci 6n. 11 

11.Art. 175.- ·Taliibién se requiere i:mtorizuci6n judicial· pa

ra que la mujer sea fiadoru de su m~rido o se obligue salid!: 

ria.w.ente con él eu usuntos ~ue sean del in~erés exclusivo de 

éste. 

La uutoriz;;ici6n, en los cusas eri que se refiere11 los dos 

artícuJ.os anteriores, no se conceder~ .cuundo notoriamente re 

sulten perjudic4dos los intereses de lu uujer. 

:.!;sta no necesita autorización judicial para otorgar fian

za a fin de que su es11oso obten,~u lu li bertud." 

"Art. 175.- Ttuubién se reyuiere autorización judicial pa

ra que el. cónyuge scL. fiador de su consorte o se oblicue so

lidarianente con él, en u.suntos :'.1.il.e oean de interds exclusi

vo de éste, saivo cuundo se tr4te de otorgur cauci6n para -

que el otro obteng4 su libertad. 

La autorización, en los cu.sos a que se refieren ~ste y 

los dos art:!culos 1 <.or.teriores, no se conct:<lerá cuu.ndo resul-

tcn perjuóic~dos los interesea d~ lu f~ilia o ~o uno de los 
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c6nyu¿es." 

".iU't. 214. - Uu.du UllO de los c61¡yu.ses dE: be contribuir & la 

educuci6n y ú.li.:.:.ent<:J.ci6n de los hijos y u li::..s de, o.b c•;;.r:;::...s 

di;l ue:trL,onio, de acüerdo con lo dispuesto en el artículo -

164. 11 

.Art. 214.- Derogudo. 

"Art. 259.- 1uego que la seritellci"4 sobre r:.uli<lt .. d cu.use e

jecutoria, los hijos varones mayores de cinco t.:..úos quedarán 

<:.:.1 cuidado del pudre, y las hijas c.tl cuidudo de 1:::.. ?l'e.dre, si 

de pú.!'tt: de 4.illbos c6eyuges hubiere hubido bue11u fe." 

11.il.rt. 259.- Luego t1ue lu. sentencia sobre nulidad cause e

jecutoria, el pudre y lu uudre propondrán lu forua y t6rr:i--

11os del cuidudo y 11:t custodia de los hijos y el juez resolv!:_ 

1·& t:.. su criterio de· ucuerdo con lt:..s circunstuncitii:: del c::,so . .; 11 

"Art. 260.- Si uno solo de los c6n.Yuges hu. 1)roceüido U.e -

buena fe, quedurúl todos los hijos bG.JO su cuid~do; pero 

eiel!<:pre, y ti.Un tratándose de divorcio, las hij~~s e hijos ue

nores de cinco uiios se munte.udr<in L.l cuidado de lu me;.tlre hus 

t"" g,ue cu..'ll:plé,;,n es tu edad, u. menos que lu L<:.tdre se deui c<:tre a 

i .... prosti tuci6n, u], lenocinio, i1ubi0re contruído el. llábi to -

de 81."bria¿L.rse' tuviere ul,sum:. oufsr::.edud cont~.:;:i osa o por -

su conducta ofreciere :pelit5ro ¿rt:..ve part:. lt.i. salud o la uora-

liú~d d0 sus hijos." 

"n.r-C. 2Gü.- ..;;1 jUt:!4 en todo tie1.i:po pocir~ ¡~odificur lt:. de

"ter;~m.ci6n u t.i.U~ s~ refiere i;l articulo t.:llt.:::rior, c....tento a 

lc.8 i,uovt.s circur.t;t;i:.i.1~citi.s y a .Lo <lis:pues t;o eu loe urtículos 
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422, 42 3 y 444 7 :.fr'<-4CCi Óll lII. 11 

11.Art. 267 •. - Son cuusu.s tle divorcio: ... 
XII. Li;. n0gu ti v-... d.~ los c~n;:¡u,;es ele du.rs~ u..i.ü·.er:tos, de u 

cuerdo con lo dis1)uesto en el artículo 164, fJie1:.1)re que no -

puedan hu.cer efectivos los derechos qu.e les conc8uen los ar

tículos 165 y 166; ••• tt 

11Art. 267.- Son Ni.Usas d" divorcio: ••• 

XII. La negativa injustificuJ~.dú los c6nyuGes a cUDylir 

las obli5uciones se::..1uludu.s en el articulo 164 y el inc-:iL1pli

.:-iiento, sin justa causa, dli: lu se.r,teuciu ej0cutoria.da por al 

¿uno de los c6eyu5es -=riel cuso del artículo 168; •••" 

11..art. 273.- Los c61.;.yu-:;es y_ue se encv_eutren eH el caso del 

J?árrafO áltimo del UrtÍcUlO tt.I1terior estÚ.n obli;S4dOS í:l. pre-

seutar al juzgudo un convenio en q¡¡e se fijen los si¿uientes 

puntos: ••• 

III. Lu. cusa y_ue eervirú de habi tución ..,. l.:.. ;:.;ujl'?r durante 

el :procedirciento; ••• " 

"Art. 273.- Los córv-uges que se: enc,,e11trE:1, en el cu.so del 

11ltiL:o 11árrafo del .:..rtículo 0.1.terior, están obli,;ados a pre

sentur al juz6ado u.n convenio er1 que se fijen los ci.::;1üentes 

11untos: 

: III. Lu cc;,,s<.:. que servirá de· habitucl6n (;:.;. cv.d::. uno de los 

c6~'1l~es ciurarLte el :procedil.4er1to; ••. "· 

"hi't. 222.- iU ;..d;_..i tirse lu ue .. s.M~u ü;;; di•:orcio, o &..utes, 

si hubiere ur~e1.cia, se dicthr~ . .ti. :pr.)Visionu..l::i.ente, y sólo 

~üei•treis dure el juicio, lu~1' disIJosicion<::c c~iguientes: 
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'-u I. se1Jaru.r u los c6nyu¿0s en todo C<.:.so; 

II. l'roceder por cui..:uto o.:. de116si to o sepu.ri:.:.ci6n tle lo~ --

c61.yu:)es er¡ los t6rdnos del cu.1J:!tulo IIl; t:l'..tulo V, del C6-

digo de Procedi~ientos Civiles; ••• 

IV. Dictar las ruedidas convenientes para que el m1.rido no 

cause :perjuicios en sus bier~es u lu :c~ujer; ·••" 

11 .Art. 232.- Al ud:.lltirse lu dei:.:anda de divorcio, o antes 

si hubiere urgencia., se dictarán provisionalmente y s6lo 

rdentras dure el juicio, lus disposiciones sisL,ientes: 

I. Derogado. 

II. Proceder a la separación de los cónyuees de conformi

dad con el C6digo ·de I-'rocedi1aientos Civiles; ••• . 
IV. Las Q.V.e se estimen convevientes pél.ra Y.Ue los c6nyu5es 

no se puedan caus<:..r perjuicios en sus res1:iectivus bieues ni· 

e1~ los de la sociedad coeyugal, en su caso; ••• ". 

11 Art. 284.- .~tes de que se provea. defini tivw.1.ente sobre 

la patFia·potestad o tutela de los hijos, podrán acordar los 

tribunales, a :petición de los abuelos, tíos o hermunos nu::.;y·o• _ 

res, cl.lalciuiera :providencia g,ue se considere benéfica a los 
.. ~~ 
' ·-~ 

.... ,~" 
11 .nrt. 284. - Antes dt: que se provea def'irú tivwne:cte oobre 

lu 9utriu potestad o tutelu de los hijos, el juez podrá acor 

·dar, u peticiór_ dt! los abuelos, t:!os o hermaneó mt:tyorea,, --

cu.alquier :netiidu que St:l considere benéfica 31i::.ra los menores." 
. ~ 

11 .A.rt. 287.- _¿jecutoriado el divorcio, se J;>rocederti desde 

luego ~ la divisi6n de loa bienes comunes y se tomarán las -
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precauciones neces~rius pura ase 6'Urar lus obligaciones ~ue -

queden :!?endientes er.tre los c6r,yu¿cs o con reluci6n a los hi 

jos. Los consortes divorcie.dos terJ.drán oblis;t..ci6n de contri

buir, en proporci-6n a sus bienes, a J.c::. stl bsistencia y educa-

ci6n de los hijos Vé..I'ones h.:..stu. q_ue lleguen u la mayor edad, 

y de l~s bijas, aunque sean mayores de edad, hasta que con--

traig--c:ili natriuonio, siei;,pre que vivan honestamente." 

11Art. 237.- ~jecutoriado el divorcio, se procederá desde 

luego a lu diyisi6n de los bienes comunes y se ·tomarán las 

precauciones necese:trias pQr~ asegurar las obligaciones que 

queden :pendientes entre los c6nyugea o con rela.ci6n a los hi 

jos. Los consortes divorciudos tendrá.H obli.zaci6n de contri

.buir, en :proporci6n c. sus bienes e ingresos, ;:,.. las necesida-

des de los hijos, a le.. subsistencia y a. lu. educl:ici6n de és--

tos hasta q_ue lle~ell 4 lu. Dt:..yor edad." 

11 Art. 288.- .c;n los casos dt: divorcio, lu. mujer inocente ..:. 

te:cidrá derecho u alimentos r..úentras no contraiga nuevas nup-

ciaa y viva honestamente. Bl marido inocente s61o tendrá de-

recho u ali.nen tos cu~ndo esté iuposi bili tado par<:.1. tz:a.bajar y 

no tengu bienes propios para subsistir • .A<.le1::ás, ?um:do por 

el divorcio se ori¿inen dt..iios y perjuicios t:; los intereses -

del c6nyu..;e i.uocente, el cu.l pu. ble res _r;o:nC. erú de ellos e o:.:~ o -

autor de un ilecho ilícito. 

coutrario, los c6nyug<::s no i;ie~.Eix1 ut:r~cho <:. nei1si6n alii:J.entf 
~ -

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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11 .ti.rt. 2J8.- _;n .LOD C..J.i:l.JS de uiV'orcio, 8l jue;::; tí) .. :ullll.t> Oll 

cuenta li:is c,ircun::.1tu.1.clu~: U.ol C1'1.so, y entre ellus lu. cu1}G.Ci-

üu.d p<:.:ru lirali<.::.jw· de los c61lJ!u.;es y su S.L tuuci6n ecm161Jicu., 

sel.Lte1"ci;,..ró. ul culpc..ule al pu.:.:;o de ;.;.l.iuentos eit fu.v-or del i-

nocente. ~ste derecho lo disfruturá eL tu.rit:;o viYu honestUJ::en 

te y no contrai¿u nupcius • .i~deuis, cuundo _por el clivorcio oe 

ori(9.nen dados o perjuicios u los intereses t"tel c6nyu3e ino-

cente, el culp~ble res:yontler& de ellos ce.Ka mltor d'" nn he--

cho ilícito • 

.I::n el divorcio por .i:1u tuo conse11tiJ.liento, .!:~~lvo IH ... c·t;o ·en -

contrario, los c6r:~/u.;.;:s no ·!;ienen derecho ,., }.lOD:::i 6i; 1.~limerrt;i 

cia ni u la ináe; . ..iü~uci6n que conc0dt;) es-;;e :..:rtículo." 

111i.rt. 322.- Cuando el l:.:<:..rido no 0stuvi.::1't3 _vr1.;:_,e11te, o es-

limentoa de ella y de los hijos, s0rú. rus11-.•nr;u.blci U<! las ueu 

das y_ue le.:. esposa COiltrai6u :para cubrir t:l'Jt... ex:L.;;ercciu.; pero 

s6lo en lu. cu<:mtí<-;. estrictaru.ente necetJuria i1t~rc.- ese objeto, 

y siempre que no se trate de ,:;w:;tos d'" lujo, 11 

11.iU't. 322.- Cuu.lido el deµdor u.li~e11turio 110 0stuviere pr~ 

li:tentos de los aieL!bros tic su f<lJ ,ilÍL• cu11 d0r<.;cho li recibir 

puru cubrir es<.;. exi_;;úl!Cia, pero sólo 1rn lu cu;.;.ntíu. estricta-

;.~ente necesuriu puré. ese objeto y sieD<IJI~ ·(1\H.~ no se trate de 

¿;a.stos de lujo;" 

"Art. 323.- LL.. es:!_)OSu. q_ucl sin cu.lpu. suya, c,0 'F0u obli,_;¡,¿c1a 
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u vivir se11u.rc.da dt:1 su uu.rido, podrá 1_ieJir .:.i.l Juez de lo ?u-

; :i.Lio.r clel lu¡;u.r ue su .residenciu, se obli.:.;.-ue a su· esl:iosu u 

L[urlt::: <.<li;.:.entOS UUX:Unte Üt se~Ol:.J.rüci6n, Y el que le .L:UniS tre -

~o<lus los que hu.;,ru. dt:ju.do Lle durle d~sde que lu. ullc..ndo116. ;u 

Juez, se._,'Ún l:..i.o circu11stu.nciu.s U.el cuso fijará l<::. slmto. que -

el ::t::....rido delie L:inistrur ,;.ern:iuu.bi:eIJte, dictando lus r;.euidus 

nucesariws :p<:iru que dichu c<:.mtidud se<:l. deüidüJJente use.:::,urada 

y p:...ru que el esposo pague los ¿u.stos que lu. 1:iujer buyu teni 

d.o que ero¿ur cun tal notivo." 

"~.rt. 323.- ..i!:l c6ri;yuge que se huyu separado del otro, si

~;ue obli¿udo <:l. CULlplir con los ¿1...stos a que se refíere el ur 

tí culo· 164 • .:;n tu..l virtud, el y_ue no huyu. dl.:..do lu3u.r a ese -

ht:cho, ¡ioürá IJO::Jir u.l juez de lo fwdliar éie su residencia, 

l1ue obli¿1.ie al otro éi qu.e le 1.;inistre los ,~ü.stos por el tien 

po •1ue durE:J 14 se¡iu.ruci6n en lu uisnu ... proporci6n,en que lo -

ve1iiu hL.c:Le11do hc..sta antes de ag,uella, así co;:.o tuwbién sa.-

tisfa~u los udeudos contraídos an los té~.inos del artículo 

a:rt.ierior. Si die.hu proporción 210 se pudiera deter1d.nur, el -
··.: . 

• . ·.:.r.-

juezi S0°~~Il 11:.¡s Ci;¡:'CUilOtancius del cuso, fijurÚ lu. Sltr.lú. ;:ien-

::mul corresnonc[iente y dictaríÁ. lus inédidus necoo~rian u;:;.ru a - ... -
:::e¿urur su entre¿a y·de .Lo que hu deju.do de cubrir desde que 

"Art. 372.- l:a uujer cun<:.du poJr~ reconocer, sin el con--

oe11tü~iento del .:.turido, u su hijo llt,bido t..1:teo de su r;!atriro10 
' -

nio; pero no te1~drá ü1::reého u. llevurlo u vivir u lu habita--

ci 611 cor.i,yu,:;ul, si no ··..Js cou 01 co11otill'ti1:ienlio e:x::rrcso· U.el es 
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IJOSOo 11 

11.Art. 372.- .iü c6nyu_;e podrü. r~co1wcer ;..l ::lijo hubido an

tes de su ;:a..:.tri.u.01úo sin el• consentiuie11to del otro c611yu.~e; 

pero no t.enur<f derecho u llevarlo u vivir a la hubituci6n 

cocyugal si no es con la a11uencia expresa d0 6ste. 11 

11A.rt. 373.- El LJ.arido podr~ reconocer a un hijo ·habido a.n 

tes de su matrioonio o durante éste; pero no tendrá derecho 

de llevurlo a vivir a la haqitaci6n conyugal, si .no ea con -

el conser.iti~ento expreso de la es:posa." 

.Art. 373.- Derogad·o. 

"Art. 581.- Cu.ando sea tutor el L'l.arido, continuará ejer-

ciendo, respecto de su mujer incupucitada, los derechos con

yug~les, con las si¿,'Uie1.tes modific::;,ciones: 

I • .i;n los casos en y_ue cor.i.forue a derecho fuera necesario 

el consentimiento de lu. r.iujer, se suplirá éste por el juez, 

con audiencia del curudor; 

II. La mujer, en los cusas en g_ue pueda querellarse de su 

marido, o demandurlo pura asegur~r sus derechos violudos o a 

menazados, será represer~tuda .:por un tutor interino que el 

juez le nombrará • .:::s obligación del curc:tdor pro:;:1over este 

nonbruxtiento, y si no le:.. cumple será responsable de los per

júicios que se sigc::.1:.. <:...l inc~pú.ci t<...d.o. T¡:;_.:;~bién podrá pro;;iover 

ese ·noobrm'd.ento el consejo .locul de tutelas." 

11 ..n.rt. 531.- ou~ndo el tutor d<:! un incuTlt.:.Z seu el c6nyuge, 

continw:..rá ejercieui'.o los d._:¡r0c::1os 001vus¡;,les con lt~G si----. 

5Uieutes modiric~ciones: 

'' 
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I ... ~n los c ... sos en y_ue cuni'orfae a d<n·ucho n~ ri;¡~uiert:? el 

conselrcil,.icuto d13l c6n,;:u..;e, se su.plirú Jote por el juez con 

uudieLci'-< clel curu.dor¡ 

II. _¿n los ct.s os ch 11 u~ el c611yu.!,e i r.curetz :pueda 11u ere---

llarse del otro, d1rnunciurlo o de~<.!lldt..r.lo p::..ru 1.1.se:;u.rli.l:' sus 

derechos violudos o w.:enu.zei.dos, será repres1rntudo por un tu-

tor interino que el juez le nombrará. •. .c;s obli30.ci6n del cur~ 

cior promover este nombra;,Jiento y si no lo cw .. 1ple, será res-

:ponsuble de los perjuicios que se cu.usen L.l i11cti.11uci tudo. 

'l1 u.;1~biéu podrá promover ·este rioi:abru.mie.tito el Consejo Locul d.~ 

Tutel;;:¡,s." 

"Art. 582. - Cuundo lu tutele;¡_ del. inca1n.;.Ci tado recayese en 

su l~·.ujer, ejerctirá éstu lu u.utoridu.d d6 uc1uél; pero no :podrá 

_;rúvnr ni e1mje11ar J.os bienes del uurido, que sei:tn de lo. c.l~ 

se L. que se refiere el u.rticulo 568, sin :previa audienciu -

del curudor y autorizu.ci6n judiciu.1, que se concederá de a--

cuerda con lo disJ?Uesto e·n el articulo 561. u 

' 1 Art. 582. - Cuando la ·i;utela del inc<.::.p;.:.~ recuigu en el --

cónyuge, s6lo podrá 5ruvur o enti.Jenc;.r los bienes 1:-iencioncidos 

er. el urtícttlo 568, previa uudiermi;;.: cieJ. curLo.dor y uutorizu.

ci6n judlciul, ~ue se conceder~ de acuerdo con lo dispuesto 

er;. el <irtículo 561. 11 

"Art. lJGS.- ~l test4uor debe fijar ü.lii::e11tos a las !JersE_ 

nus lrue se .r;;.encionun en lus frucciorrns si'->ruiontes: 

I. A los descendientes Vú.rones menores de veintiún unos; 

II. A los descer;dientes varones tiue ·estén i:mposi bili tados 
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de tr1;;.bajar, y a las .hijas q_ut: no ha.yu!J. contraído r:utrinonio 

y vivan honesta:.ie11te, unos Y: oti•¡;i.s Cl.Ull cui:..r~do fueren r.1a:1rores 

de veintiún 8..üos; 

III. il c6:n;yu¿e supérstite, siehlpre que siencio Vó¡r6n esté 

imposibili tudo de traba.ja.r, 1? o que sieud o n.uj er, pe1·2·.•c.nezcu -

viuda y vi va llonesta:,¡ente; •. ;'. 

v. A la L.lUjer con qu.ien él testador vivi6 co1w si fuera -

su :marido, durante los cinco a.iíos que precedieron inr.lediatu

mente a su muerte o con la que tuvo hijos, sie:l1pre que a.t:!bos 

ha,yan periu.anec.ido 1i bres de Llatri.raonio durante el concubj,na

to. La concubillli sólo tendrá derecho a alimentos !:ti.entras 

que observe buena conducta y no se case. Si rueren varias 

.las concubinas, nino.TUna de ellas tendrá der~cho ~ o.limen----

tos; ••• " 

11.Art. 1368.- 11 testador debe dejar alimentos a lus pers..2 

nas que se mencionan en las :fracciones siguientes: 

I. A los descendientes :ni.eriores de dieciocho ai~os res:pecto 

de los cuales ten¿;a obligación legal de proporcionar alinen

tos t:tl momento de la uuerte; 

II. A los desc~ndientes que estén imposibilitados de tra

bajar, cualquiera que sea su edad, cua~do exista la obliga-

ci6n a que se refi~re la fracción anterior; 

III • .Al c6riyuge supérstite cuando esté impedido de traba

jar y no ten¿sl:l. bienes sufici'entes •. Salvo otru disi.;osici6n .ex . - . -
presa del testudor, este cierecho subsistirá e.r. tunto no con-· 

tr..U¿;a matrimonio y vi vu. .ho~estai:1ente; 
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"" V • .A le.:. persom. con quien el testador vivió cor:..o si :fuera 

su c6:nyui;;e durante los cinco aiios que precedieron i:nr:tediatc:..

ue1:te a SU uuerte O, con quien tuvo bijos, siet:pre que utibos 

hayan pernw.1-:.ecido libres del mutrimonio durante el concubina 

to y que el superviviente esté impedido de trabajar y no te,!! 

:.;;a bienes su:ficientes. X:ste derec~-io s6lo subsistirá mientra.e 

la persona de que se trute no contraiga nupcias y observe ~ 

buena conducta. Si fueren VC:l.rias las personus con quien el 

test~dor vivi6 como si fueran su cónyuge, r.J.nguna d~ ellas 

tendrá derecho a ali.ment·oa; ••• 11 

11 Art. 2275.- Los consortes no pueden·celebrar entre si el 

contrato de coupraventa, sino de ti.cuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 174 y 175. 11 

Art. 2275.- Derogado. 

~st~s fueron las reformas, ~dicionee y derogaqiones que 

en ocasi6n de la celebraci6n del Afio Internacional de la 10.u

j er, se-11icierona.l 06digo Civil. 
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GvMJLU3l OL.;:;S • 

.. n Ll.utri.Jonio es el medio nu.turul, ú1ornl y le ... ;ul de cons

tituir un<J. fc...: .. iJ..iu y t:l i:::.s i<i6neo; por lo mismo, son indis

peusubles lus disposiciones juridicG.s que tlari.den o. rirote¿;er 

u la f;;;.;:,ili<.:i u. truvés de lu re:.:;.11luci6n del tH:.:trin:onio, la.e -

cu<.::.les so cncucntrt~n c.l<...rUJ .. ente estu.blecidus en nucs tra le-

eisl~ci6n vi~ente • 

..:;1 mu.trirJ.onio, llue eru. considerado s6lo cor:o un heci10 en

tre los romunos, puet.. ¡;:;. ser después un sacrai ,ento, r.;~s ttirde 

se lo consiúer6 como un contru.to y en la uctuulidud, corno u

na instituci6n • .;;.n nuestr.:.:. le.;is.luci6n, el ;::1...trir.rnnio, consi 

dcrudo en la 6poca colonial cou:o un s1:1crur.:.ento, fue suboti-

tu:ído por el cuncepto de contr.::.to civil, :poro re"'·ulúdo como 

unu verd~dcru institución. 

lu pre!:<.:a'i:.:.ci6n aci.ticu.<..;dti de li=i.S personas que prcter.den con 

trr..cr :.1<:..trimonio debe ser cor..pleta, en todos -;:¡· ct:.da uno de -

los L.spcctos do le:. vid<:.. del individuo: físico, L1or::..l, econ6-

Gico, social y le¿;o.l; l.:.. 1.ltficie1~cia en cuulquieru de ellos 

C.'.:•tts& problemu.s i:;ú.8 o ~enos ¿:;rüves que :pueden i:.inar 1:::. eotu

bilidi::.l.ü del i:.m trirn.oni o. 

le:. :wu.yoríu do le¿;is.Luci onds i.:nestru coincidenci:..:.s en cuan 

to 1.;. los requüü tos ii1dispt.::11su.bles pc...ra contru.er mütri!f.onio: 

])Ub0rtud le¿;ul; 0011se11tiirtie:iito de quienes ejerce11 lu. putria 

~)Dtes"t;üd, si ne tru.tu d.; r:1c...triLJ.;onio de menores dt:i edu.d y i.:.u

scnci:o.. d.e iLJ1t:<iiWblitos; Jl~ro no oe exi~e um~ prc:rt..rü.ci6n es-



r>eciul a las contru.;¡E:1-,t~s, puru .... ue c:1mrJl;..:.1i con lo~ f'irHrn 

del i2utrü1onio J pura ev-i tur usí L:. J..::sin~0.~r¡_.;.cl611 fu.::.iliur, 

lo que podrí1:. lo0 rurse reco'1.i.eJ.ci<..i.üdo u los .futuros osrJosos, -

cuando :yresentc.tn su solic.i tud de ~iut.ri¡,¡01do, u.oiotir ü cur-

sos de ct:.pttcituci611 :pre-JJ,utrimoniul, en los que, por 1.;eclio -

de conferencil.1.0 o pl~ticc:..s, les hu.¿L.1, Sül>er h•.s r.:;r::;· .. one.&bili 

dudes que t:.dquieren y con l<i oriei.tu.ci6n recilJicl2., !)uedur: wn 

boa cum:plirltts. 

Cui:;.ndo dest..í'ortuuci.dUJ:iente se preotiLti:L el fr•~cu.r:.-.o de un JW 

trir.ionio, los c6nyuc;es pueden ortt..r })Or ci.iVt:rsu.s GOlUCiOIH~S: 

con ml:.:.durez, si el vínculo e11 su 0ri¿e1; ero. oólido y ni hay 

hijos, int;e.c.tun sc.:.lvc.::.r su l!~i:..tri1:~orilc; o~;rufJ so11ortL:.1· indefi-

1tldar.~e:nte l~ s~ tut..citSn e1, un es t~do de inf.::lic:;.dt:.d •.1uc los -

lleva t.:. li..i. 1r1.<si;ruci6n; otros 00 i:dvu.rcifü~, J.'C!.i:Z-:.:::.tu.i:do le

¿ulLente lt.. úisoluci6n <l<:i su 1.i. . .:.trii.:orlio. 

JÜ divorcio, 'J.uo te.:.!Í& lu¿0.r 0ntre lon r:.:i1;:ahon cw.,udo oe

sabu. le::. "uf'f'ectio s1..;.ri tú.lis", 0stu•;o iiruili r>ido 5wr l .. ; I :~le-

sia et.. t6licu ti.uru:ate !.:uc~ios ni...;los; uce; }}t<: .. UJ :.ior el protes-

tantisr:i.o er_ cL.so ele 1:.1.uulterio ;/ hu.stu l;:.;. _'iEoV'0lvción i!'ri:..ncesQ 

es cuundo reú<~ce z,u<w ..... .,eí1~e est.:.;. inc-ci t;..;.ci. 61t il'f.Lu;;-oLJo· en -

l;_; J.:.V..JOrÍCi _de le~iGlLCiOI1CS. ,;;11 LUectr~ 1e .. ;i.~~J<,ci6n, r(~.lrL~llte 

la ~1:oca c:11.oni1ll, lu I.:;lusiu !)rohibi6 ei d..:i.'nrcio, ~ce~~~tun

do sólo eri a.J._;unos cusos l.:... se pu.rt:.ci6H ".:..e ClH~r7,os. ~n 1917 -

se ad .. iti6 el ó.lv:Jrcio coi..o U.isuluci6n deJ ·di1<'i.llo ;·1::..tril~o--

11ial. 
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dic:.:.s p.:..ra ,:iue el di·~orcio _produzca ul ;;~e1wr w.ü, teLto pura 

los c6n,yu.:_;es-, c0 ... 10 :pura. los hijos, mt:ldiante lu. verificu.ci6n 

del cur:plirJ.iento exacto del converdo qae hayan presentado u.l 

trar,1i tar o de:..!o.lldt.r el divorcio, y el cuw.1lli1!;i ento do lu sen 

tericia • 

.lü divorcio vi:ncull:a' hu sido objeto de polédct..s y contra 

él se esG"l'imen inf'inid1::1.d de razones: Lle cu.rúctor reli.gioso, 

ético, político y psicol6¿ico. Se sintetizan en que el tlivor 

cío es un mal; pero en li:i. aeyor.Íi:l. de cusos es lü ú1ri.cu sali

da pura. evi ta.r .w.ales .mu.y ores, t1:mto puru los c6nyuges, col!l.O 

p<...ra. los hijos • 

..::! m. ... trL:1onio en su i'orl!i<;4 trtidicioruil patriurcul no reau_! 

ta adecuü.do en lu s1Jciedad moderna, pues im:plicu subordinn-

ci6n de la l!lU,jer al honbre, incompatible con lus nuevus i--

deas de igualdud y digni<li::i.d para los mier.ibros de la '·pareja, 

igualdad qu.e en cuanto al ejercicio de los derechos civiles 

y políticos nuestra le6islaci 6n vi5ente hi:. tenido presente y 

que há establecido en diversos cu~rpos de leyes, udelantánd~ 

se a iniciativas inter1,acionules como lu ~eclnración sobre -

lu :31iminu.ci6n de lu Discrininaci6n contru la .iv.ujer y a la 

celebración del Mío InturmJ.cionul de l~ foujer, que di6 lu,:;r:.r 

a rei'ormus, adiciones y dero¿aciones del Uódigo Civil para -

el .Distrito Federal, eu las:que en octtsiones, en lugur de i

¿ua:lar al hombre y a la raujer en. el r.;atrinonio, mejorando la 

condición jurídic~ de la esposa, principallaente cuando se e.§!. 

tublec:ía que co.rrespondía úl hombre el sosteni;niento económi 
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~cío del üo~ur, se lo li bt:ru purciul.J.tente de ese <.l8_ber y se lo 

equipa.t'u. con lu uujer, '!Uien tiene la obli¿aci6n junto con -

el es:)oso de contribuir econ6r.iicwlente al sostcr.i1rie11to del 

ho¿;ur, u su c.limentuci6n y a lu d.e sus ilijos, así c0:-10 :::. su 

educación de acuerdo con lo que sellule la ley o en lü formi 

y ~)r0:!_'.)orci6n que ellos ucuerden, se2ún sus :posi bilidt;.des, ª!! 

ta11do libre de la obli¡.;aci6n W:3nciont:t.du. el (1ue 00 uncnentre 

irn.:posi bili ta.do pura trubajar y carezcu de bienes pro:1ioe, en 

cuyo caso el otro él.tenderá ín·t;e¿ru;,:e1ite u esos gustos. 
. . 

Otra de lua reformas que entrúron en Vi.;5or en 1975, h<:::.ce 

sur;;;ir u f<;;.vor del marido pensi6n uli:,Áenticia en cuso ele que 

lu Li~ujer sei:.. d¡;¡clu.rau;:.. culpable en el divvrcio necesaz:io, y 

iw solw1,ente en el caso en que el w.urido esté inposi bili tado 

pu.ra traoajur o 110 t·el!gu bien~s propios, sino cor.10 re3la gé

neral. Taubién se desw..-Lpw.ra a la esposa y l3. lc.s hijas en ca-

so de divorcio o defunci6n del marido, del derecho de a.limen 

tos, el que les correspondía mientras no se c¿:¡otiran y mien--

tras vivierl:4n honestmr.ente, aunque las hiju.s :fueran m1:tyores 

de edad y ul"iora s<5lo tie11er.:. ese ü.erecho hu.ata que cumrilan --

dieciocho a~,os de edud; por lo que toctt r::. lü 1.:ujer irioceHte, 

~1, c<-•so c1.:: divorcio riecesurio, te1..íu dorecho u. percibir ali-

mentos Llientras no se cu.!.:uru dti uuevo y viviera llonestrn:-.e1-,te, 

uel;'echo que !:l.horu no tiene, e me11os 1:1ue es·té iL~posibili.tada 

pura trubajar y· ci,.re:.1:1cu de bieuea pro11ios. Lo r.isL.o sucede -

ez, el cwso ele li:i. sucesi6n teatrui:e11turiu del n:o.rido que conc~ 

día derecnos i::..lit~enticioe u favor de lu viuda, nientras vi--
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viera honestu;,¡erJ.te y no contru.jert~ rm(;:v:..s rm1-.cias, y u.hora' -

se l& priv<-". de -ecos der~c:1os ¡:¡i <:s tú 1.:n Ct)11lllcion-..s de truba. 

jc..r. Respecto a las hijc;.s, ¡;¡_unque fat!ru.n uuyores de ocl"'.d, -

con tal de que vivieran honcstur~,tmte y no hubier~.;.n contraído 

:;::mtriMor.do, te1¿{.:;.n dcrec!'ws '.~liwn:ticios en la suc·c;!:.i6n tes

tamentaria de cualquierél de sus pro_:;eni tores, }1ero con lu :r!:_ 

for:.:a, lt1s irijua huár:falll:1s de puare o do r.u:.dre sólo disfru-

tu.n de ulimentos hasta la edad de dieciocho <.uos. J~os hijos 

o hijus que observ-en buen cor:rportu:.deuto y de::;,ués'bri.n; y_ue e! 

táu estudiando~ t.i.enen derecho ü. }Je:nsi6n, ci.Hn<1tie lle3neri u -

la ;:;.l:lyoríu de edwi, hi.Lsta que ter;·¡¡inen sus estudios r.rofesi..9, 

n<.;.les, o su C"'-paci tuci6n técirica y iJUell:_r.L rJos ~l:!i.erae :flOr sf 
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11 Leyes de :deforma". 11-obiernos de I3nuci.o Comonfort y Benito 

·Juárez.. ( 1856-1~63). 2a. éd. Empres"'s i!:di tióriales, s. A. 

L:.éxico. 1955. 

"Ley Federal del Cri;,b&.jo". 5a. ed. Secretar:Í<:l. del '~rubajo y 
:t--revisi6n Social. f,;$xico. 1932. 
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n:i.,ey Sobre .:telu.ciones 1•'t..Jidlü;.res". ~xriediu._. por el u. V'e11us

tit..Lo Gu.rruLzu. ?rir:.ur J ufe del ;:;jérci to üonsti tuciom .. lis

tu ..... r1ct..r.su.do del 1°oder ..ujecutivo üe lu r:.uci6n • ..:;dici6n Ofi 

cfo.l. k~xico. l:Jl 7. 

11 lioví:3i~:u .zíeco::;ilc:..ci6n de lus 1eyes uc ..:;s_!1t.uü.1. 11 • ;>ividlda en 

.,í.II Libros • ...:;n que su reforua lu i~ecopil¡;:¡ci6n ~ublicttdu. 

:por el :.::e .. or Don :J:l'elipe II en el u,;o de 1567, reinpresa úl. 
tirm .. _eiite en el ue 1775. i .. mi.:iuuu forLJar por el ~e.ior Don 

Ci.!.I'los IV. J .. t;.drid. 1805. 

·.:, 
.. -~· 
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